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S U M A R I O
Parle oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.

Real decreto declarando jubilado a 
D. Juan Vázquez y López Amor, Se
cretario de primeva clase.— Pági
na 1042.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que 
la estación radio te te gráfica de la 
Colonia de Río de Oro. cambie su 
actual denominación por la de '̂  Vi
lla Cisneros”.—Página 1042.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo la creación, 
en el pueblo de Norboneta, de un 
Juzgado municipal con el misino 
territorio jurisdiccional que el asig
nado a su Ayuntamiento.— Pági
na 1043.

O ír a declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. Crescendo- 
no Aguado Merino, Registrador de 
la Propiedad de La Unión.— Pági
na 1043.

Ministerio del Ejército.

ñfrat orden autorizando* al Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan 
Reigbeder Alienta para que asista 
a las maniobras que verificará el 
Ejército austríaco del 20 de Affosto 
ai 11 de Septiembre próximo.— Pá
gina 1043.

Otra disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta-las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
rán para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.^-Páginas 1043 y 1044. 

Oirá dictando las reglas que se indi
can relativas a la presentación, de 
los Agregados militares en los pun
tos de m^residencia.— Página 1045 

0fra aprobando la comisión desem*

peñada por el Comandante de In 
fantería D. Victoriano Casajús Chau• 
bel.— Página 1045.

Otra aprobando ia comisión del ser
vicio desempeñada por el Teniente 
coronel de Estado Mayor D. Juan 
Seguí Almazara.— Página 1045.

Otra concediendo 'el ingreso en Invá
lidos al Capitán de Infantería don 
Adolfo Almazara.—Página 1045.

Otra ídem id. id. al Cabo de Infante
ría Manuel Díaz Ramos.— Página 
1015.

Otras aprobando la comisión desem
peñada por los tripulantes de los 
hidras “Dorniep 5” y “Dornier 14” 
para la busca y salvamento del 
“Dornier 1G”.— Páginas 1045 y 1046.

Otra, circular, relativa al uso ae ta 
Cartera m ilita r de identidad para 
pasaje de Jefes y Oficiales en la l í 
nea del ferrocarril eléctrico wTrac
ción Eléctrica de La Loma, S. A ,” . 
Página 1046.

Oirá ídem confiriendo una comisión 
del servicio para asistir at Congre
so mundial de tiro que se celebra
rá en Estokolmo (Suecia) al per
sonal que figura en la relación qué 
se insería.^-Página 1046.

Otra ídem designando al Comandante 
de Estado Mayor D. Carlas Noreña 
Echevarría para que curse los es
tudios de la 51.* promoción de la 
Escuela Superior dehiuerra de Pa
rís, desde i.° de Noviembre- próxi
mo al 15 de Septiembre de 1931.—- 
Página 1046.

Ministerio de Marina.

Real orden asignando el sueldo de 
9.500 pesetas anuales al Profesor 
numerario de la Escuela Oficial de 
Náutica, de Barcelona, a D. Atpreao 
Jaén Jiménez.— Páginas 1046 y 1047.

Otra disponiendo q\uede amortizada 
una vacante de Capitán de, navio.—* 
Página 1047.

' *  ' 

Ministerio de l a Gobernación.

Real orden disponiendo quede apla
zada» hasta que las circunstancias

lo permitan, la celebración ct$l 
Congreso Farmacéutico \lberoáme^\ 
ricano que debía verificarse en '.¿¿t 
mes de Octubre, próximo. —  PdgU  * 
na 1047.

Otra concediendo el reingreso en ; 
servicio activo al Oficial de Tel¿*ó 
grafos D . José Gil y Solís.— Pági*  > 
na 1047. , f

Otra declarando en situación Use su* ; 
pemumerario al Oficial de Telé-  : 
grafos D . Francisco Javier, Díaz y 
Heredia.— Página 1047.

Otras concediendo licencia por enfer- j 
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos que se* 
mencionan.— Páginas 1047 y 104*8. f

Ministerio de Instrucción público 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización 
ministerial para el funcionameintq, 
de la Asociación de Doctorés y L i -  \ 
cenciados Profesores de. Institutog ’ 
locales.— Página 1048.

Otra adjudicando a D José de Gracia 
Monclús la ejecución de las obras ; 
de un edificio de nueva planta cotí ¡ 
destino a Escuela Normal de Maes- j 
iros en León.— Página 1048. !

Otra rectificando la Real orden (tú tS ; 
de Marzo último, en la forma < ue i 
se indica, relativa al reparto de los j  
premios establecidos por el señ^r, i 
Mercader.— Páginas 1048 y 1049.

Otra clasificando como benéfico-do
cente, de carácter paxticutar. la 
Fundación denominada '“Escuela™, 
Ruesga (Santander).— Páginas 1049 
y 1050.

Otra disponiendo la adquisición de\ 
material pedagógico, que se. indica. 
Página 1050.

Otra concediendo un mes de prórro 
ga para posesionarse de su destina: 
a D. José María de Azcárraga y U r- 
meneta.— Página 1050, i

l
Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes declarando beneficia* 
rios del Régimen de subsidio a ta£ 
familias numerosas, a los $eñore$:
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or-.v se mencionan.—Paginas 1051 a
•? 0 03 .

Otra resolviendo i asían ría suscrita  
yace /). load ic  Velasco y  Palomos, 
M-a¡'(¡oes (le Unzá del Vallo.—  Pagt- 

■ P A N
Oleos do chivan (lo vinculadas a los se- 

i ,re? o-ic esO ■mencionan las casas y  
terree os de su propiedad que se

. r  • „ j ' O' O

(iira i'n*C}l"(-'  ̂ !o in s iendo  suscrita  
:¡e,r el Mr ahí a de Bpbao Y curtirá 

o ¡a cele, rraci/m de un mercado do~ 
p ■ ih jr iuga lc lt ’-. —  Pár/nias"

o r e -  a • 0 0 3 .

Administración de Economia Ncional.

V- arcenes Ofendiendo a los suel- 
rao so in Irán  a lo? Catedrafi- 
d<> ps-eU’durf de { U(¡e !!■•>''fú$ fft- 

d rrir itV.e so -mcacionaa.-— Pá- 
’ > > 06-8 . '

Administración Cnetral.

• »• VmNf;lA DLL dcyyróESf) BE MíNlS- 
-r' -as— cenefa1 do Ason- 

• Ex! — C'ineii le ría.. —“
■■■nodo hab *r sido regis Irada 

de hítiío úllinio la adhesión 
A- l rganda a¡ F'*r-locolo relativo a 

<dá>; m!as de arbitra¡e en m ate-  
r-jf, omero ¡al. {irme do en Ginebra 
.w -\li de ('lyli'-refoe ríe 1923.— Pá-

: • •?)  D¡rr 'bAr venera! de Ins-
•velón y ■*■■' n m ish  nerón. — (;on- 

r-ce pnrftt d  ¿r/r/rem en inválidos al
■ *filiado del l e r d o  Sebastián Cas

taño Vallé*. Hcm iodo por ínútiL—-

V- ' : \n-\ >■ . ■ <dón general de lo
C nnU w m so del E s ta d o -- -Resolvien-

.■r r ien da  y 1'-'ory ; e/’a s o ^ d l r n  
rp: r.rneddcofe incoado en virtud

do la exención d d  impuesto que 
grama los bienes de las personas
■¡vid oi.'e'-.— página iP<69.

Gobernación.— Dirección general de 
A dm i o í sí ro e rdr>.— Procerai en en fre 
los Ayuntamientos que se indican 
de las cantidades concedidas para 
.jubilar y  pensionar a los señores y  
señoras que se mencionan.—Pági
na lo-o. . :\ >

Haciendo púhlfm  la rclanón de desig
naciones de Secr^farios de Ayunta
mientos de primera calca orí a y  D i
putación nrovinnuL recibidas has
ta la. fecha, como cor secuencia del 
concurso convocado por Peal or
den de 13 de Mayo ultim o  (O ateta
ór\  4 M _ ?nn?>n a  107 0 .

ÍN^TT^TnrrAN pAultoa.— Dirección ge
nere! de Ensoñen?n. Superior y fí-e- 
ronderfa, — Anunciando haber sido 
admitidos y  e rehuidos los aspiran
tes ave se ■mencionan a las oposi
ciones. humo libre, a las Cátedras 
de J.en ana. francesa, de los Just? fu
fos naeiovofás de tfeanrttfn en sepan-

v. ' za.de Avila:. Lugo. Pakfhmud. T o r -
fo-o.'t +?■ ___.T>4r/lníf f OTO

Pisnrmiendo y# acredite' al Anudante 
interino y arahtifo de la Escuela 
profesional de f*owovera (fe San Se-- 
bosfvftn. H. herios So eñe do 'Oic.r n  
Ár*e. a ne^t^v de f.a do Weno al 00 
da Junio  último, lar cantidades- ce-
rreonondienhes. gl suelda anual de 
f Ano pernio?, eme percibirá por 
m itad del Estado ir del M unicipio
d~ OrP f 07 |.  •

Concediendo vn mes de licencia por 
enferma a 7>. Lu ís  Medina, Jurada. 
Profesor def ff#Tegf& Politécnico de
r rr f  cr'vr-'ifr Págfog: *07 f,

OfrePcidn general de Bellas Artes,— 
C m  cediendo and ten cía a los repre
sentantes e interesados en tos bene
fic ios de ta Fundadón denominada 
mPremios a los otumnos de la á s 

m ela de Artes y O ficios” , in s titu i
da en San Sebastián (Guipúzcoa), 
por D. Paulino Caballero 'n u iz .-—
P (nina  1071.

Fom gínto.— Nê 'o-e iado Gen-IraI.— Nom
brando Oficial tercero de Adm inis
tración c iv il y Porteros tercero y  
cuarto de los M inisterios civiles a 
los señores que se mencionan.—Pá
gina i 071.

Concediendo wn mes de licencia por 
enfermos a los funcionarios acpen
dientes de este M inisterio que se 
¡V'hcan.— Página 1071.

Declarando excedente voluntario al 
Portero cuarto de los M inisterios 
civiles . afecto a la Escuela dé Ca- 

1 minos. Canales y Puertos* Manuel 
S _ R : - P á n i c a  107 .

Trasladando a la Universidad de Ovie
do al Portero tercero de los M inis
terios- civiles Ju lio  Alonso Lvehno .
n ,r

Concediendo la excedencia volunta
ria al Portero tercero de los M inis
terios civiles, -afeólo a la Jefatura  
de Obras públicas de 'Guadalajara*

■"'■/ r' '   JOhPna ! 0 7':
T r a b a j o .— Insperrién g e n e r a l  de Pre

visión.— Anunciando haber siao g e - 
clarada en liquidación voluntaria  
la Sociedad “ La Verdadera Nacio- 
n a l” de seguros sobre eufermerfa- 
d-\s, domiciliada en Barcelonaf calle 
del Doctor Don, 4, p rin c ip a l—7M- 
ema ' 072. ' S '

Inspección 'general de' Emigración.— 
Accediendo provisionalmente a la 
devolución . de la fianza que tenían 
constituidas ios señores que se men
cionan. como agentes encargados de 
oficinas de información, y  despacho 
de pasajes para emigrantes. — Peí- 
■úna 1072.

Anexo tfm cd  — Bolsa. — S'übastas.—
ADMINISTiVAOÍÓ>J PROVINCIAL.-— ANUN
CIOS' de prtíWió PAfrO.— E dictos.—- . 
Cuadros estadísticos.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XI I I  
% \.h gdv S- M. la H lína Doña VícIo-
úm ttimvuíu; s. A. K. el Principa de 
\.sít;rf*ríĉ  v ín ía s íe s  y demás personas 
le la Augusta i toa i Famota, coíRinuan 
• m novedad *m n up orlan íe  salud.

P R E S ID E N C IA  Y  A S U N TO S  E X TE 

RIORES

R E A L  D E C R E T O  

Mám. 1.SS7.
De acuerdo con lo preceptuado en 
artículo 92 del líe0 lámoRto de ia 

(Vivr«.;i a D iplom ática y en r.onsonrtn- 
r -i con ei 49 del' Estatuto de Caces 
pasivas»

Vengo en declarar jubilado, con los 
aaberes que por -clasiñcación le co-

. rresp on dan, a D. Joan Vá zquez: y  Ló- 
pcx Amor. S^crefario dé prim era cla
se q u e  des empeñó uR i mámenle eí 
Concillado de la Nación en Nueva Gr- - 
leans.

Dado en Sáníander a dos de Agosto 
de rnfl novecientos veínvinuevé..

ALFONSO -

$  Vipr■■■''-;'r;-Utc-níp 4rl Consejo de M«r.istros,
Severtano Martínez Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCE LAR 

Uúm . 314.

Excmo. S r.: Habiendo comunicado 
la Dirección general de Comunicacio
nes que al publicar la no monda tura 
de las estaciones raclioleiegráíkas te-

rrestrea ha encontrado la Oficina In- 
tennacional de Berna que M esí ación 
d.e la Colonia española de Ble de Oro, 
denominada “Río de Oro’% es homóni
ma de la estación de Río ele Oro esta
blecida en Colombia, y señaran do la 
conveniencia de cambiar la denomi
nación para evitar confusiones en el 
punto de destino,

S. M. el Rey (q, I>. g,.). fia tenido a 
bien disponer que la estación radio te
legráfica de la Colonia de Efe de Oro 
cambie su actual deno mi nación por la 
de “Villa CJsneros”, que corresponde 
a-l punió en que se encuentra estable
cida.

Lo que de Real orden digo1 a V. M» 
para su cono-cimiento- y cumpliinien* 
to. Di06 guarde* a V. E. muefins año^ 
Mádrid, 5 de Agosto de 1929:.

■ Sr
P. D.f

Bi Director general,
DIEGO SAAVEDRA

Señor..*-
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MINISTERIO DE JUSTICIA lí CULTO

REALES ORDENES 
Syúm. 1.048.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia del 
Alcalde de Narboneta, en la provin
cia de Cuenca, solicitando la creación 
en el mencionado pueblo de un Juz
gado municipal, ñor haberse consti
tuido en Ayuntamiento independien
te a] segrégarse del de V illo r ía ;

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitando, evitando que 
los habitantes-de dicha localidad ten
gan que acudir al Juzgado municipal 
de Villoría, cuando, con relación a ios 
mismos, sea necesaria la administra
ción de justicia de tal naturaleza o 
su presencia en las oficinas del Re
gistro C iv il:

Considerando que, según lo preve
nido en él párrafo primero del artícu
lo 1.° de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, no derogado 
por las disposiciones referentes a la 
materia, dictadas con posterioridad, 
en cada término municipal habrá un 
Juzgado municipal:

Visto el citado artículo y el 12 de 
la ley provisional sobre organización 
Bel Poder judicial, de 15 de Septiem
bre de 1870; teniendo en cuenta el 
informe favorable de la Sala de go
bierno de esa Audiencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  

bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en* el expediente ha 
emitido la Sala de Vacaciones del 
.Tribunal Supremo, constituida en Sala 
de Gobierno, la creación en el pue
blo de Narboneta de un Juzgado mu
nicipal, con el mismo territorio  ju 
risdiccional que el asignado a su 
Ayuntamiento, que dependa para to
dos los efectos judiciales del Juzgado 
de primera instancia e instrucción do 
Cañete.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y con objeto de
que se sirva dictar las disposiciones 
oportunas para que en la forma de
terminada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de Ju$z, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y de

los dependientes necesarios para e! 
servicio del mencionado Juzgado, a 
fin de que pueda eomenzar a funcio
nar lo antes posible, lo mismo en lo 
que se reitere a los asuntos de Jnd-ole 
judicial de su competencia, que en 
)o que afecta al servicio del Regis
tro civil, .comunicando a este Minis
terio el día que V. L señale para que 
empiece a funcionar el referido Juz
gado. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 2 de Agosto de 1929

P. A*9

GARCIA DEL V A LLE

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Albacete.

Num. 1.047.
lim o. Sr.: Accedí en n do a lo solici- 

citado por D. Crescenciano Aguado 
Merino, Registrador de la Propiedad 
de La Unión, de segunda clase, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 297 de la ley Hipotecaria y  
427 de su Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba ser
vido declarar en situación de exce
dencia voluntaria a dicho Registrador 
por tiempo no menor de dos años, 
pasados los cuales podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, en las 
condiciones qué establecen los artícu
los mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1929.

P. A*,.
GARCIA DEL V A LLE

Señor D irector general de los Regis
tros y  del Notariado.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

Núm. 148.

Exorno. S r.: S. M. el Re y  (q* D. g.) 
ha tenido a bien autorizar al Tenien
te coronel de Estado Mayor D. Juan 
Beigbeder Atienza, Agregado m ilitar 
a su Embajada en Berlín y Legacio
nes en Austria, Checoeslovaquia y

Hungría, para que asista a las man i*, 
obras militares que verificará el Ejér
cito austríaco del 20 de Agosto a) i !  
de Septiembre próximo, para las que 
ha sido invitado, y para trasladarse, 
al terminar aquéllas, a Dresde, para 
visitar duran!e tos días i 3, 14 y 15 
de Septiembre la Academia de Infan
tería alemana, regresando a su resi
dencia habitual ej lü de dicho mes; 
concediéndole al efecto una comisión 
del servició de treinta días de dura
ción, con derecho a tas dietas regla- 
mentarías y a los viáticos correspon
dientes a los recorridos que precise 
efectuar, con cargo al canfín lo 9.°, ar
tículo único de la sección tercera dv&l 
vigente presupuesto. •

De Real orden lo digo a V. E. 
su conocimiento y demás efectos. D.o? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio- de 1929.

Señor Director general de Prepara-* 
, eión de Campaña. Señores Direclor 

general de instrucción y Adminis
tración e Interventor general dei 
E jército.

N úm. 147.

Exorno. Sr.; S. M. el B ey iq. D . 'gD  
se ha servido disponer se devuelva 
al personal que se expresa en la a<# 
junta relación las cantidades que in
gresaron para reducir el líem po de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preéepta» v casos 
que se indican, según cartas de pa
go expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el in 
dividuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en form a legal, 
según previenen los artículos í70 
del Reglamentó de la lev de. Reclu
tamiento de 1912 y" 425 de la v i
gente.

De Real orden lo  digo a V R  pa
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1929.

• A R D Á N A Z  

Señores Capitanes generales de la IA
2.a, 3.% 4.% 5A, 6.a y 8.* Regiones
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foíúm. 143.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. t>. g.) 

ha tenido a bien disponer que, corno 
consecuencia de la nueva distribución 
de Agregados m ilitares a sus Ernba- 
jadas y Legaciones en el extranjero, 
a que se refiere la Real orden circu
lar de 1.° de Febrero últim o {Diario 
Oficial número 35 y G a c e t a  núme
ro 50), efectúen aquéllos sus presen
taciones, por una sola vez, en cada 
uno de los países distintos del de su 
residencia habitual en que estén acre
ditados, para posesionarse del cargo, 
siempre que uio lo hubieren ya he
cho; efectuando para ello los viajes 
indispensables y disfrutando durante 
el tiempo preciso para verificar es
tas presentaciones las d ie ta s 'y  viáti
cos reglamentarios, que acreditarán 
por medio de los correspondientes cer
tificados, expedidos por las respecti
vas Autoridades diplomáticas, que 
cursarán a este Ministerio; siendo car
go el importe de estas comisiones al 
capítulo 9.°, artículo único dé la sec
ción 3.a del vigente presupuesto 

De 'Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocimiento y debías efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de 1929.

ARDAN AZ

Señor D irector general de P repara
ción. de Campaña. Señores Director 
general de Instrucción y Adminis
tración e Interventor general fiel

■&

Ejército.

Núm. 149.

Excmo.- Sr..: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
lía tenido a bien aprobar la comiruúi 
desempeñada pe \ el Comandante de 
Infantería D. V i c t o r  i a n o  Casajús 
Chaubel Agregado m ilitar a Su Em 
bajada en W ashington, al trasladarse 
a Nueva York, donde permaneció los 
días 23, 24 y 25 de Junio último, con 
el fin de recibir y auxiliar a los tr i 
pulantes del “Doroier 16” en reciente 
iptento de vuelo a la expresada ciu
dad; teniendo derecho durante los tres 
"días invertidos en esta comisión a las 
dietas reglam entarias y a lors viáticos 
correspondientes al recorrido de ida y 
regreso entre las dos citadas, ciuda
des, con cargo al capítulo 9,°, artícu lo- 
único de la Sección 3.8 del vigente pre-G 
¡supuesto.'

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos, Madrid, 
24 de Julio de 19-29.

‘ ARDAN AZ-'

Señor Director general de Preparación 
de campaña. Señores Director gene
ral de Instrucción y Administración 
e Intendente general Militar.

SMúm. 150.
Excmo. Sr.: S- M. el Bey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión, 
del servicio^ de tres días de duración, 
desempeñada por el Teniente coronel 
de Estado Mayor D. Juan Seguí Al
mu z a r a ,  Agregado m ilitar a su Em
bajada en Francia, para presenciar 
los ejercicios riel Ejército francés, 
que tuvieron lugar en el campo de 
Mailly en el pasado mes; teniendo 
derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios, con cargo al capítulo 9.°,
.art.ícnlq- único de la sección 3.a del 
.vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y- É- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1929,

ARDANAZ

Señor D irector general de Prepara
ción de Campaña. Señores Director 
general de Instrucción y Adminis
tración q Interventor general del 
Ejército.

Húm. 151.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la prim era Región a 
instancia del Capitán de Infantería- 
D. Adolfo Benito Díaz, en situación 
de reemplazo por herido, con resi
dencia en la misma; en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y habiéndose comprobado docu
mentalmente que, perteneciendo como 
Teniente al Grupo de Regulares de 
Ceuta, número 3, y destacado con su | 
compañía en la avanzadilla de San 
José, de la posición de M’Ter (Ceu
ta), al devolver una bomba al enemi
go en la madrugada del día 3 de Abril 
de 1924 explotó ésta, causándole gra
ves heridas, con amputación del bra- ■ 
zo derecho, habiendo sido declarado 
inútil el día 5 cíe Octubre de 1926, y 
que las lesiones se encuentran inclui
das en el. vigente ctiadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo .del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder oi ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Capitán,^ con arreglo ai 
artículo 2.° del Reglamento, aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de

1927 (Diario Oficial número 91) y  a r
tículo 4,° transitorio  del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E .p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
guarde a Y. E. muchos años. M.adrhb 
31 de Julio de 1929.

E l  G enera l (fneargado d<*I de4®acMc
ANTONIO LOSADA

Señor Comandante general del Giier ' 
pq de Inválidos Militares.

!Uúm. 152.
Excmo. Sr.: En vista del expedie»* 

te instruido en la plaza de Granada 
a instancia del C abo de In fan te ria ' 
Manuel Díaz Ramos, en la actualidad 
licenciado por inútil, en justifi^ciófi 
de su derecho, a ingresar en esedSugiv- 
po, y hallándose comprobado doeu- 
m entalm ente'que por padecer; Ja  
plitación dé la mano derecha, í$®n®e- 
cutiva a heridas producidas en ;Ja 
misma por explosión de una granada 
lanzada contra el enemigo,' que ata
caba la posición de Yal verde (Meliiba,), 
él día. 15 de Diciembre de 1925, iiqai- 
de se encontraba .destacado el inte
resado, perteneciendo al B ata llón^^^ 
pedicionario del Regimiento óA tea. 
número 56, ha sido declarado inútil 
total para "'id servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo 
premo del Ejército y Marina, v e 

nido a bien conceder el ingrerso sepila 
segunda Sección de dicho Cuerdo Al 
referido Gabor con arreglo al fat!i*ícii- 
lo 2.° del ‘Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril de 1927 
{Diario Oficial número 91).

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás electos. Dio? 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Julio  de 1929.

El t¿«nerat en^arKftílo del cfospftehé»
ANTONIO LOSADA

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

PJúm. 153.
Excmo. S r .: S. M. el Rey ^q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada por los tr i
pulantes del hidro “Dorníer 5”, qu# 
cooperó a la busca y salvamento del 
“Dornier 16”, Comandante de Infan
tería  D. Niceto Rubio García y Te
niente de Carabineros D. Luis Ruanjgj 
Beltrón, arribos Jefes de escuadrilla; 
Sargento mecánico Lisardo Pérez, Sai^ 
genio radio Gonzalo García San Juaa
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y soldado Acisclo Ribot Morell; tenien
do derecho durante los cinco días que 
invirtieron cu dicha comisión a las 
dictas, pliisos y viáticos reglamenta
rios, con carao .a,] capitulo 7.°, a r t ícu 
lo 2.° de la sección 3-a de i vigente 
presupuesto.

De lie a! orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E» muchos años. Madrid, 
0 ele Agosto, de 1929.

mí '■ ' pacho,
ANTONIO LOSADA .

Señor Director general de P repara
ción de Campaña. Señores Director 
general de instrucción y Adnnnis* 
traeión e In terventor general del
Ejercito.

m m .  1S*.
-Excano. S r.: S M. el Rey Tq. D. g.) 

lia I mido a bien aprobar l,a roraisicii 
dr-l servó cíe desempeñada por Tos íri- 
pula.nl es del ti i dro “Dornier 14 ”, .que 
cooperó - a la busca y salvamento del 
“Dornier 16”. Jefe de escuadrilla, C.o- 

m-femle de Infantería D, .Ricardo 
J.'-urMio'-tP Reparaz; Suboficial .de fn~ 
ru /u o s ,  pibdo, D. Antonio lieniu.ro 
Lómv..; Sargento radio aéreo Alfonso 
Oajata Quintana y soldados mecáni
cos Jenjs Blanco v Manuel .Curtos: 
n jando derecho durante los siete díass 
que invirtieron en dicha'eomlsi.ó.i, a 
•a • dietas, piusas y vlálseos regiamen- 
ia.ri.os, con cargo al cap iluto 7.°, ar* 
Denlo 2 0 de 1.a sección 3-11 del vigen- 

im<\eu puesto.
De Real orden lo digo a V. E. p a ra  

,m  conocindento y demás efectos. Dios 
guarde a y. E - mm Eos ¿ños. Madrid, 
5 de Ajeoslo de 1979.

ANTONIO LOSADA

Señor Director general de P re p a ra 
ción de Campaña. Señores Director 
cennraí de L idruoDón y Adminis- 
i .radón e Interventor  general del 
Ejército.

N ú m .  1 5 5 .
REALES ORDENES CIRCULARES

E x c m o .  S r . :  A c e p t a c i ó n  p o r  la C o m 
p a ñ í a  del j o r r u e a r r i l  e lé c t r i co  “ T r a c 
c ión E lé c t r i c a  de  La L o m a ” , S. A., c r  
t;un de la C a r t e r a  m i l i t a r  de idení  idml 
p a r a  p a s a j e  de J r í e s  y .One i alo? ( id  
E jé r c i t o ,

S. M, el R ey (q. D. g )  ha  t e n i d o  a 
b i e n ,  d i s p o n e r  sea a p u r a d o  al efe d o  
d e s d e  L° de Agos to  el Reai
d e c r e t o  de  15 de  N o v i e m b r e  de  19 í í  
{€. L* número 212).

Es asimfemo la voluntad de Su Ma
jestad se den las gracias al Consejo de 
Administración de la. m e n e i o n a d a  
Compañía por el Interés en favor del 
Ejército de que ha dado muestra con 
osle motivo. *

De Real orden, lo divo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Julio de I »

ARDANAZ
Señor...

Núm. 156.
Excmo. Sr.: Aceptada ta invitación 

de la Unión internacional de Tiro pa
ra que nuestra Nación esté represen
tada en el Congreso mundial de Tiro 
que se celebrará en Estokolmo (Sue

cia) en la primera quincena de Agos
to próximo,

S. M. el Rey (g. D. g.), de conformi
dad con el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien conferir una comisión del 
servicio para la expresada capital, de 
veintidós días de duración, al siguiente 
personal propuesto por el Tiro Naeio- 
nid de España; teniendo derecho du 
rante el indicado Lempo a las dietas 
y pluses reglamentarios y a los viáti- 
•cos ¡eorrespondienies a los viajes de 
ida y regreso por el extranjero, ha
ciendo ios del nacional por cuenta del 
Estado, siendo todos estos gastos car
go a la partida que para “Gastos de 
representación de España en tos Con
gresos, Conferencias, ramishmes y es
tudios en el extranjero” ligara en el 
presupuesto de la Presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años Madrid, 
27 de Julio, de 1929.

ARDANAZ
Señor... ■

PERSO N A L QUE SE CITA  

E q u ip ó  d e p isto la .
Comandante de Infantería D, José 

UíMito López, del Consejo Supremo del 
'Ejército v Marina.

Híro de ídem D. Luis Calvo! Sandoz,
d-Dnonihle en la primera Región.

Ten i en le de Caballería (E. R.) don 
Cipriano Romero Ortega del Regí- 
rúenlo A l f o n s o  \í!J.

Ob-o de Artillería <E. R.) D. J o s é  
(íarríe Mariínez. disponible en la 1er- 
:er*;i Región.

Su be 9 da! do ínínsií orín D José Es
cu n a  Forro!, de la Zona de Ciudad

s.-M"^n-ío do Artillería D. José Man
zana Vivo, da! primer Regimiento de 
montaña.-

E qu ip o  d e  fuH L
Gandan de Infantería D. Jogé de Li

no Lago- del Regimiento de Segovia. 1

• «Oficial primero de Intervención don 
Manuel Corniles Gallego, de este Mi
nisterio.

Sargento de Infantería D. Juan Pas
cual Miguel, del Regimiento de Va
lencia.

G tro de í dem D. J u un Rodríguez ¿So-* 
moza, del de Isabel II.

Núm. 157.
Excmo. S r.; Conió resultado del 

concurso anunciado por *le$I orden 
circular de 24 «le AurU último Mi¡a~) 
rio ijftclai número 92),

S. M. el Rey iq. D- g.) ha tenido a 
bien designar al Comandante de ¡Es
tado Mayor D. Carlos Noreña Echeva
rría, destinado en ios Estados Mayo- 
¡res de las Fuerzas A jila re s  Me Ma
rruecos, para que j  urse ¡los ;estu>éios 
de Ja 51.* promoción de ja  Escueta 
Superior de Guei-ra Re Barí§, Mosde 

pi¿° Me Noviembre próximo a 15 de 
Septiembre ¡de 1931. Mientras dure 
esta comisión percibirá las Mielas j e -  
glamentarias, con la Rniltaciíin cnia- 
blecida en la Real orden cireulai de 
(5 de Febrero <le 1925 [Bkino (dfimaV 
jiúmero 31),, más todo^ los devengos 
¡que por su empleo, antigüedad y si* 
tuacirái je  correspondan. El viaje de 
ida y regreso por territorio .naciónal 
lo hará por cuenta del Estado, tenien
do derecho a los viáticos correspun- 
d i entes a los que efectúe en Francia J 
siendo cargo el importe de lodos es
tos gastos, así corno el importe do las 
malrículas, al capítulo 4.°, artículo 2.* 
(Instrucción de la Oficialidad) de la 
sección 3.* del vigente prseupuesto.

Es asimismo la voluntad de S- M. 
que este Jefe quede en situación dé 
disponible en la primera Región, g 
partir de la revista de! citado raes dé 
Noviembre.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocimiento y demás efectos.'Dios 
guarde a V. E. muchos años. ¡Madrid, 
5 de Agosto de 1929.

IDl Gerprnl o n purga do  (leí dejspjacllO#
ANTONIO LOSADA

Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
N ú m . 6 8 .

Excmo. Sr.: S. M* el Re y  (q. D. .g.h
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Navegación y 
lo informado por la Sección de fn-i 
tendencia de este Ministerio, ha ten|-
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de a  bien as igna r  ni habe r  anual  de 
9.500 pese!as.  ron aní igüednd de 7 de 
Ju n io  de 1090, a! P ro f e so r  míname r io  
r)p la R ím e la  Oficial de ^ául ic a  de 
P a r r e  lona, T). AííYedo J aén  J iménez ,  
por ' pnní -ar  r o a  más  do vnirde años de
SÍ^’ViéOOS

1,0 q u e  dP Re a l  m e D n  r l i / n  a V. R. 
p a r a  '-u en nne  i m i e n t o  y  e l e c t o s .  D i o s  
g u a r d e  a V. Tv. m e d i o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  
20 de J u l i o  d e  19-9.

ROIA

Señor  D i r ec to r  genera l  de Navega*
c '■

N ú m . m . . ‘

Excnio. S r . : S. M- el  Re y  >-q. í). g.), 
en  cxt.niplLm.ieuto a lo -uvvenido en el 
Rea! decreto- de I h de Enero ú l t imo  
{Diario Oficial  núm ero  I I )  se h a  s e r 
vicio d isponer  se amor t i c e  la va ran  Le 
producida  por  pase a  s i tuación de 
servicios de í i er ra  del Cap i t án  de n a 
v io  D. Angel Rniz de Rebolledo,  po r  
co r r e spo nde r  d i cha  vacant e al t u r n o  
de amor t i zac ión.

De Real orden lo digo a V. E* para ; 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. E. muchos anos. Madrid, 3 
de Agosto de 1929.

JARCIA

Señor General Jefe de la Seeeióji de 
Personal: Señor Intendente general 
de este Ministerio., Señores

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O RD EN ES 

N úm . 877.

Exema. Sr.:- Teniendo en cuenta las 
jeonsideraeroues expuestas por el Pre
sidente y Vocales que integran la Co
misión organizadora del Congreso far
macéutica iberoamericano, sobre la 
conveniencia de retrasar su celebra
ción*,

8. M. el Rey (q. D. gJ ¿e ha ser
vido disponer se aplace hasta que las 
circunstancias lo permitan l a ■ celebra
ción; del Congreso farmacéutico ibero
americano, que debía celebrarse en el 
próximo mes de Octubre.

Lo que de Real orden comunico a 
V.. E, para su conocimiento» y efectos. 
Dios guarde a V* E. muchos años. Ma
drid, 3 de Agosto de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Nó m .  8 7 8 ,

Existiendo var ias  vacan tes  de Oli
era] de 3.000 peseras, en De ellas la 
ocasiona da por pase a s i tua ción de 
si^pernumerario dei del mismo em
pleo D. Luis Rojo y O iüz  de Lan
zador t a,,

A M. el Rey (q. D. g . j  ha íémido 
a bien conceder el re ingreso en el 
servicio activo ;i D José  Gil' \ So- 
lis, Oficial del m ism o haber, que lo 
tiene solicitado- y reúne las condi
ción es’. ’ reg iam encar¡as , debiendo
percibir haberes desde que se p re 
sente y tome pasmOon en la E s ta 
ción de B aeza (Jaén ) ,  punto  , a 
donde se le destina.

Pe  Real orden, por d*dcgación, lo 
digo a V. 8. p a n  su conocimiento 
y efectos. Dios g u a rd a  a V. 8. m u 
chos años. Madrid. 5 de Agosto de 
192 9 .

E3 Director general 
P. O.

NAVARRO
Señores O rdenador  de Pagos4, Je tes  

del Negociado primero' (Personal) 
de la; Dirección genera l y del Cen
tro  provincial de Jaén.

Ñúm.. 870.
S. M, el R ey  (q D. g.),  de con

formidad con io q u e  previene el pá
rra fo  quinto^ de La Real orden de 12 
de Diciembre de 1921 (G aceta del 
13), se ha servido declarar en si
tuac ión  de superm rm erario  en la 
escala  de su ciase/al Oficial de 3.000 
p ese tas  D. F rancisco  Jav ie r  Díaz y 
Heredha, con desmno en Málaga, 
quien se rá  ba ja  err m servicio con 
Taclia 24f de Julio  ú l t im n

De Real oré^n, en u s a  de la de
legación especial que me es tá  con
ferida, lo di go a V. S. para  su  co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. m uchos años. Madrid, 5 ue 
Agosto de 1929.

El Director general,
P. O.

NAVARRO
Señores Ordenador de Pagos, Jefe  

del Negociado primero de la Di
rección general y Tefe del Cen
tro provine:a 1 de Málaga.

Núm. asa
S. M, el Rey (q. D. g.), de coníar- 

midad con lo prevenida- en los a r 
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1913 y Rea! orden 
complementaria de 12 de Diciembre

de 1924, lia tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración principal de 
Sevilla, D. Manuel Palácio Vázquez, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante tremía 
días, al restablecí mi etilo de su suíud.

De R e a ta r  den, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto ue id ue . uPo- ue 
1910, significándole que. .según dispo
ne el párrafo : nidal del Regla mentó 
de aplicación mencionado, -o enhlí
der á que el interesado hace uso ue 
ella aesae ei uui que recfiva la orden 
de concesión, lo digo a  V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que -las 
una como justificantes lá nomuna 
correspondiente. Oíos guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Agosto dé 
1929.

El Director general 
P, O

NAVARRO

N úm. 881.

. S. M. el Re y  (q. D g.), de con- 
ormidad con lo provenido en los (ar
tículos 31 y siguientes del Regla
m ento de aplicación de i a ley de 
Bases de 22 de Julio  de 1913 y Rea) 
orden com plem entaria  de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
c on ceder al O fiei a 1 del Citerpo de 
Correos, adscrito  a la Administra* 
clon del Correo Central, B. Guiller
mo Díaz y Gómez Aragón, licencia 
por enfermedad, con todo el suel-' 
do, pa ra  atender, duran te  tre in ta  
días, %1 restablecimiento de su sa 
lud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  confe
r ida  por Real decreto de 1 ti de J u 
lio de 1910, significándole que. se
gún dispone el párrafo  inicial del 
Reglamento de aplicación rnenc/io- 
nado, se entenderá  que el in te resa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba 1a orden de concesión, lo di
go a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias in s tru i
das para  que las una como ju s t i 
ficantes a ía nómina e.>rrespaníden
le. D ios guarde  a V. S. muchos 
años. Madrid, 0 de Agosto de 1929.

El Director general, 
e n

• NAVARRO

N úrn. 882.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con» 

ormidad con lo prevenido er Aqs &£«*
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id i l ios  f?i y -Eguien.les del Regh¡- 
mgnío de apll muñón de la ley do 
F/íises de 22 d<\ J i 11 i«"* de 19iS y lien! 
' « 'den complomen!  ario de i 2 do Di- 
Ai emb re d e i 9 2 í , i 1 a te nido a b i o n 
conceder al O lie i al del Cuorp® de 
Correos,  adscr i lo  a la AdminieU;a- 
Hón p r inc ipal  de Baceta Ion a , D. A r 
turo López Mart ín,  l ie/nuda por  cn- 
ermechul, con lodo el sueldo,  p a r a  
a t ender ,  d ura n te  t re inta días,  al 
r -es lableeimienlo 'de su salud.

p e  Real orden,  en uso  de la co
misión  especial  que me es tá  con fe- 
f ida por  Real de creí o .de 1G de J u 
lio de 1910. s ignif icándole que,  se
gún dispone el -párrafo unc ia l  del 
Reglamento de ap l icación  m e n c io 
nado, se en te n de rá  que el inte ro sa 
do hace  uso de elki desde el día que 
.je* e o i b a 1 a *0 r d e n .de e o n  c «sí ó n , lo di
go a V. S. a los efec tos opoTtunos,  
remil  iéndole las d i l igencias  'insl.r.u.í- 
das  p a r a  que las u n a  como j u s t i 
f i cantes  a la n ó m i n a  e o r  r  o s p o n r  i en - 
% e,, Dios  gil a rde a V. S . m u e 11 o s 
^iños. Madrid,  G de Agosto de 1929.

ES Director g«aorot 
l> D.,

NAVARRO

F̂ úm. 883.
S. M. el R e y  (q. D. g . )  de  con-.' 

or  mi  dad con do prevenido en el a r 
t ículo 3 3 'd e l - R e g l a m e n t o ' d e  e je cu 
ción de la Lev de 22 de Ju l io  de 
^ 918 y Re al o rden  com p ! ern en t  a r i a 
efe 12 de Dic iembre de 1924, ha  t e 
n ido a b ien de c l a r a r  p r o r r o g a d a  
p o r  t r e i n t a  días*, con modhi  sueldo,  
la l icencia  que p or  en f e r m ed ad  se 
l lal la d i s f r u t a n d o  el Oficial del Cuer 
po de Correos,  con d í s t i c o  en la E s 
t a feta  de P a l m a  del Rio (Córdoba) ,  
D. José  Espe jo  Vil i i r e jo ,  y que  le 
fué concedida por  Real  o rden fecha  
17 de Jun io  úl t imo .

De Real o rden,  en uso  de la co
mis ión  -especial  que me e s t á  c o n fe 
r ida p o r  Real  decreto  de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos  o p or t un os .  Dios  gu ar d e  a 
V. S, mu ch o s  años.  Madrid.  0 de 
A g o sk r  de 1929.

El.Director genera!,
P. D..NAVARRO

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTESREALES* ORDENES 
Núm. 1 2 4 7 .

I l m o . S r . : Vist a la R eal o rden  de 
lV. E. fecha 10 del ac tua l ,  a c o m p a 

ñando  la ins-lamua \ u?: Rcg lnmen-  
le (Mí la que D. í / iuii l t .  ( 'hoiiva y 
D, José  E n u b ’ja?.  p e ;[onecien tes  a 
in Comisión o rga  niza Jora de la p-ro- 
y ec l a d a . A s o j * i • i o ¡ ó n (i •> D o e ! o re s y 
1 «icencindos Prov i so res  de í n s t l lu - '  
los locales,  s n ' b m a n  la au t o r i z a 
ción miáis!  erial  ' i nd ispensable  pa ra  
poder  con d i l u i r  dicha en I i dad:

Resu l t ando  que.  a ju ic io 'dé  ia Di
rección general  de S e gu n d ad ,  p u e 
de concederse  d'odm ai i tor i zar iún ,  
pues to  que los t iñes que se pi spa 
r e  no obs jan  y?l buen servicio del 
Eslado,

8. M. el R ey (q. D. g.) se tía s e r 
vido dis]>oner que se conceda la a u 
tor ización min i st e r i a l  a la Asocia
ción de D a d o r e s  y Ll cene i a dos4 P r o 
fesores  do InsLi ule v  L eales,  pa ra 
que pueda  fu nc i ona r  Icnaimonlo,  de 
acuerdo  con lo jo v*e¡ Luido en la 
base  10 de la Rey 22 de Jul io:  
(k 1918 y Regía moa'  u  diel ado p a r a  
su ejecución.

De R e a l ’ o rden  y con devolución 
de la insinuóla,  lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y c r e d o s .  Dios 
guarde  a V. 1. mu ch o s  años.  Ma- 
d r i d . 1 G d c J u I i 1.1 d e 1 9 2 9.

CALLEJO
Señor Di r e d o r  g-mo-ra! de E n s e 

ñanza  supe r io r  y Secundar ia .

Núm. 1.243.
Ilmo. Sr. :  Vista el a c ta no ta r i a l  

de la subns la  ce!ebi;  1 d ; 1 c 1 3 i de 
NI a y o úi t i m o p a r a 1 a e o n I r a l a d c 1 a í? 
obr as  de un edificio de nueva p la n ta  
en León,  con des tino a Escu e la  Nor
mal  de Maes tros ,  con sus  c o r r e s 
pond ien tes  g ra d u a d a s  y con un p re -  
sup u es lo  total  de 741.508,SO pe se 
t as .  de las cuales  hay que deduc ir  
82.307,47 pe^d.a3 por  ia r eba ja  del 
11,10 p o r  100 que hizo el m e jo r  
posto r .  D. Jo sé  de Gracia M o n d a s ,

S. M. el REY' fq.  D. g.) ha  t enido 
a bien d i sp oner  se ad jud iq ue  defi
n i t iv am ent e  la e j ecuc ión  de d i 
chas  obras  al  menc iona do  don 
Jo sé  de Grac ia  Monelús ,  en la 
can t idad  de 659.201,33 pesetas4, 
hech a  la deducción  del 11,10. p or  
100 que of rece  en su  '^proposi
ción,  de cuya can t idad  ele a d j ud i ca 
ción deberá  c a r g a r s e  a la D i p u t a 
ción y A y u nta m ie n to  de L e ó n , ' p o r  
p a r t e s  iguales ,  203.680,53 pese ta s  
p o r  su ap o r t ac ió n  del 20 p or  100 
cada  u n a  de dichas Corporac iones 
del r e m a t e  de la suba si a, y el res-: 
to de 395.520,80 pe se t as  lo s a t i s f a 
rá el Es tado ,  con ca rgo  ai  capí tulo

ad ic ional  ley ar t í cu lo  único-,' con
cepto único  del p re s u p u e s t o  v igen
te do este Depar tamento . '

De R o a 1 o r d o n 1 o d i go a V. J . p a -  
ra su conoc imien to  y d***n.'is efec
tos." Dios guar de  n V í. m u c h o s  
a ños.  M a d i • i d , 2 8 d •'.* J u lio d o 19 2 9.

CALLEJO
, Señor  Di rec to r  goneiaS de -Primea a 

enseña nza .

Núm. *1.249.

Ilmo. Sr. :  Visto de nuevo est e ex
p e d i r m e ;  v 

' R e s u l t a n d o  que D. Enseñó o Mer
cader  y -Mercader,  por  la c l áu su l a  
Xíl  del ( e s t am en to  a l a r g ad o  en 
B a i*c e 1011 a a 14 d e J u lio (i e 1922 
an te  el Nolar io  de aquel  l iu s í r e  Co
legio, D. Melchor -Canal  Soler,  do
lí ó a s u p u e b 1 o 1 ? a l  ai, P o b 1 a d e 
Monlornés ,  la s u m a  do 20.000 p e -  
se íasApara  que la J u n í a  de E s c u e 
las del m is m o  la inv ir t ie se  en  va^ 
lores  de segunda  ren ta ,  y sus  r e n -  
dirnionios f u e 3 on en \ \a 1 me n t e  d i s 
tribuidos- en el día de los ex ám e
nes  esco la res  por  ini lad en i re  n i
ños y n iña s  entre '  los e l em ent os  
que más* so lo merezcan .  Deb iendo  
al efecto es tab lece r se  esa g r a d u a 
ción de m ér i to s  que regu le  lo que 
tal  son,  como p or  e jemplo,  a s id u i 
dad de as ís  ten c i a , a pl i e ¡re i ón, coñ-  
ducla ,  ele., etc. .

Resu l t an do  que por  ia Real o r 
den de clasif icació 1, fecha . 23 da 
Marzo ú l t imo ,  se no m b ró  P a t r o n a 
to de es ta  O b ra -p í a  a la J u n t a  lo
cal de P r i m e r a  e n s eñ an za  de di
cha vil la y se d ispuso  que la dis*- 
t r ibución de p re m io s  se veri ficase 
a la t e rm in ac i ó n  del cu r s o  es col ai; 
por  p a r t e s  iguales  en t r e  los n iños  
y n i ñ a s  “m á s  necesi tados*’ de las4 
Es cu e l a s  de ia m i s m a  local idad,  con 
la g ra d u ac i ó n  de m é r i to s  se ñ a l a d a  
por  el fu n d ad o r :

R es u l t a ndo  que el Alcalde Pr es i 
den te  del A y u nt am ie n t o  de Pab la  
de Montornés ,  P re s id en te  del Pa -  

; .tron-ato de es ta  Obra  pía,  ya que en 
v i r tud  de la Ley lo es de la J u n t a  
R e a l  de P r i m e r a  enseñan za ,  pois 

•oficio dir igido a es'to Mini ster io ,  h a 
ce v e r  que al d ic ta r se  d icha  R e a l  
orden;  se ha su f r ido  u n  e r r o r , . t o 
da vez que el Sr. M ercader  p a r a  
n a d a  o rdenó  se tuv iesen  r.ri cuen ta  
las neces idades  de los a l um no s ,  si-* 

' t ic ' ún icá iné n t e  su s  m é r i t o s :
Re su l t a ndo  que en la m i s m a  co

m u n ic ac ió n  ^olicP a  se ac la re  a io4 
a l u m n o s  de qué E scu e la s  l ian de
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alcanzar ios beneficios dc.esln. Ins
titución, pues ta  que en aquella vi
lla, además de Jas n ne ion ales, exis
te o tra  regida por H erm anas C ar- ' 
¡me lilas Descalzas:

Considerando que demostrado el 
que al dic tarse  la He a! orden de .cla
sificación se ha sufrido un erro r  de 
hecho, debe ser rectificada en sen
tido de que para  el repar to  de p re 
mios, único fin de la Fundación, se 
tenga  'presente solamente los m é
r itos  de los a lum nos en él orden 
establecido por  el £r. Mercader, sin 
teners*e pa ra  nada en cuenta  sus 
necesidades:

Considerando que si bien, dados 
los genéricos 't-érmaios en que, re s 
pecto a los alum nos 'de qué clase 
de Establecim ientos alcanzan los 
beneficios . de esta  Obra pía,  ̂está 
redactados, tanto  la c láusu la  f u n 
dacional como la citada Real orden 
do clasificación, no ha  debido s u r 
g ir  al P a trona to  la duda que se le 
ofrece, puesto  que en am bas dis-, 
posiciones, se dice que a los a lum 
nos de las E scuela^  de la c itada v i
lla, no hay inconveniente en que 
ello se aclare  de fo rm a explícita:

Considerando que del estudio del 
tes tam ento  del fundador se despren
de que su intención no fue o tra  que 
Ja de fom en ta r  la ins trucc ión  en 
Pobla de Montornés páí! medio del 
estímulo, sin de te rm inar  en qué c la
se de Establecimientos* habían  dé 
curisap sus [estudios los favoreci
ólos:

Considerando, pdg tanto, qué tal 
beneficio debe alcanzar, no sólo 1 
Jos alumnos de las Escuelas nacio
nales, sino también a los [dé éuaD 
quier otra qué al anfbaró de la le
gislación vigente en la materia fun
cione en todo tiempo gti la 'expre
sada villa,

S¿ Mí el (q. IX f.)V 
forrnidad cón lo infoririadó jpoí* la 
[Asesoría Jurídica, éé ha [servido Sis-! 
poner: ?-

1,° Que; se rectifiqué la Real oJN 
den de 23 de Marzo último, en él 
sentido dé qué para el reparto [de 
Jos premio# establecidos* poií el se
ñor Mercader, se tengan únicamen
te en cuenta loé méritos de los 
‘alumnos en él orden establecido por 
aquél, sin [apreetafi feul necesida
des; y - ; •

2.° Qué se deSl&fe que los bene
ficios de esta Obra pía no #olo al-* 
cansan a los alumnos; de las Es
cuelas nacionales, sino también M 
loé de cualquier otra que aV.amp&-. 
fo. dé l i  legltíM lorf 3®

m a t e r i a  f u n c i o n e  en l ado  t i e m p o  en 
P  ob 1 a de M on l o r n  ó s . ;

De  Real  o r d e n  la d ' go  a V. í. p a 
r a  su  c o n o c i m i e n t o  y e f ec lo s .  D ios 
g u a r d e  a V. 1. m u c h o s  año s4. M a 
d r id,  30 de J u l i o  de i 9 2 9 .

CALLEJ<¿
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e ra )  de P r i m e r a  

e n s e ñ a n z a .

Núnr>. t.2S0.
limo. Sr.: Visto el expediente t r a 

mitado en este Ministerio para, cla
sificar la. Fundación  denominada 
“E scu e la”, insti tu ida  en Riva, Ayun
tam iento  de Ruesga (San tander; ,  
por D. Fernando ■Antonio fie Sis- 
n iega:

Resultando que en la inform ación 
“ad -p e rp é tu am ’’ seguida y resuella 
por el Juzgado de p r im era  instan-, 
[cia de Ramales, quedó justificada 
la existencia de la Fundación: 

Resultando que  la Fundación  po- 
: sce actualm ente . la lám ina de la-. 
Deuda po r  el concepto de In s t ru c 
ción pública nú  nu  731, que rep re 
sen ta  un  feapttal. -jífe 690,62 pese tas  
y produce una  ren ta  líquida de 
22,08 al año;. f

Resultando que no existe [dato 
, fehaciente  de que de ja ra  reg lam en

tado el causan te  su patronazgo y 
adm in is trac ión ;

Resultando probada la existencia 
en el pueblo da Riva do la Escue
la nacional que; le Corresponde con 
arreglo a la distribución hecha;

Resultando qué [el expresado; 
"Ayuntamiento ha yénidó ingresando 
étí éus ateas? nm níeípalés lo i  inte
reses del [capital fundacional;

Resultando qué la tram itación [dé[ 
éste  expediente fcé ha; a ju sta d o *  lo 
prevenido en ltiK afctfeuloé 41, 42 f  
43 [de la IneteáeSidtí i t  #1  Sé 
lid  de 1018; ■'* « 4 '

Considerando sgiRpréndídS í  a 
Fundación de qué # e t lia ta  Señtro 
de los artículos j  4> Sel Real 
decreto; de 27 dé SSeptiémbré de 
132#, concurriendo, además, 
[condicione^ píesoritaé érí el 44 [de 
W  Instrucción pitada, pbg cuanto  
constituye un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la* ihseiian- 
za gratuita: _

Consi de randó qué no Constando 
cómo dejara [el fu n d id o r  reg lam en
tado el Patronato y, administración, 
puede el Protectorado hacer uso de 

■ la faeijltád que res Hva [el .apartado 
6.°, regla  'octava, artículo 5..° de- la 

y iépM bia Xn.strnación, <en armonía

con el nutn.  40. ímhmlo  10 dvfi Real 
decreto-ley de 9 de 'A br i l  de' 1926:

Considerando que los Pai rónos  de 
las Fundac iones  benéfico ‘docentes 
es tán  obligados u presen ta r  ‘pr es u 
puestos y rendi r cuerdas anua lmem 
le al M i li i s*l o r i a. e 11 »; »b serva n e i a d et 
los arl íeulos 19 y 21 del Real de
creto* de 27 de Sepí mmbre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubie
ra expresamente relevado do esta 
obligación, lo qin\  no oenrro oiqúí:

Considerando que si bien cuando 
la institución se fundó pudo aten
der al cumplí mi en lo de sus fines, 
on la actualidad no lo es posible 
hacerlo por  las esVasas ren tas  de 
que dispone, y que desdo olro pu n
ió de vista se halla debidamente 
a.tendida 1 a. ensefu\nz;\ en IXIva coh 
¡1 a Esc u c 1 a n a c roñal:

Considerando que es de tener en 
cuenta para  este caso lo pie:venido 

‘ en los art ículos D4, 5.5 y 56 de la 
Ins trucc ión de *2 i .de Julio de 1913, 
y dada, la fecha en que el expedien
te se ha incoado, e l .art iculo :í a del 
R e a l ;decreto de 15 .de Julio de 1921. 

, o:, en ;su :-ca&>, el de - 25 de Agosto' 
de 1926:

Considerando que las reñías  de 
las Obras pías no' deben ingresar  
en. la Hacienda, ni sus intereses ■ser
vir a los Ayuntare.!éxitos pa ra  cu
brir las obligaciones4 que sobre ellos 
pesan para Inst rucc ión pública, si
no que han de dedicarse al lev.a ti
la miento de las cargas fundacióna-¡ 
les, y, si esto no fuera posible, acu
m ularse al capital, y que con arre
glo ai artículo 1.895 del Código ?Á- 
víl, cuando se recibe una co.«f\ ^ je  
hp había derecho a cobrar y qt^.£Q£ 
érrofj fué indebidamente é n tr ^ u b v  
lupgé la obligación de restituirlo:

fionstf iterando qué el Ministerio <le 
Instrucción pública y, B ellas Artes: 
OS gl único, competente para clasi
ficar ésta Fundación [desde él Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros; dé 29 de JnHi.o dé 
191 i ,

i j  M, (él Rby (q. D. g .)5 de con* 
formidad con él dictamen emitid® 
por la  A sesoría jurídica, ha re
suelto;;

1.° Que se clasifiqué como bené- 
fico-doceiite M . carácter particular 
Já Fundación denominada “Escue
la”, instituida m  Riva, del.A yun
tamiento de Ruesga ’ (Santander)', 
por D. Fernando: Antonio, de Sis- 
niega.

2a Que se hombre  Pa trono de 
la misma,  con carácter  circuriShui-i 
¿,1a] a interino,  a la J imia  pioum-
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fia! de Beneficencia de Santander, 
üori la oíd i gao-ion de p resen ta r  pie-, 
supuestos  y rendir  cuentas anua l
mente  ai Proteolo i ad j

3 y * Que* por la propia Jun ta  se' 
practique liquidación de Jas can ti
dades fundacionales indebidamente 
ingresadas4 en el Ay un! amiento de 
Huesea, invitando a l 'm is m o  a su 
devolución, sino fuera  posible de 

' l ina  sola vez, en los misinos pe
ríodos de tiempo que los hubiese 
recibido; haciendo consta r  en acta 
lio lesión del Ayuntamiento (de la 
¡110 rem itirá  copia a este Proteo Hi
la do) la obligación que coni raiga, 
jr figurando el Municipio en las 
menta s de la Funda ció es como deu
dor a la misma, en tan to  el re in te 
gro  no se .verifique.

4,°* Que una vez conseguido es
to, si no resu ltase  la  existencia de 
bienes suficientes p a ra  el cumpli
miento de los M e s  que s*e propuso 
:0\ fundador, inste  el P a tro n a to  él 
^expediente especial a que hace re 
ferencia  los art ícu los  54, 55 y 56 de 
)a Ins trucc ión  de 24 de Julio  de 
1913 y los Reales decretos de 15 de 
Julio de 1921 y 25 de Agosto de 
1926, para  - transm utar el fin funda- 
5 lo na l;  y

5.® Que de e s ía  resolución se co
muniquen ios t r a b a d o s  que precep- 
lúa el a rtículo  45 de i a  lustracM-én 
Jal ramo.

De Reai orden lo digo a Y ,1 ,  p a 
la su  conocimisiuo y  cíe otos o p o r
tunos, Dios guarde  a Y, I, m uchos 
Rfbs. Madrid, 90 de Juiio  de PfiS-SR

CATJ^JO *;
.Señor BíreeXor ge aera i de Prim era

enseñanza.

Núm. 1J9f1,
limó. Hv.'-i Vtsla la propursi.a 

Jaula da .por la -Comisión • Asesora 
nombrada por -Real ©rile® de $ de 
Ju 'in  de 1925, aenre -i del ra n c u rso  
público •n.nunciailo por este Minié*- 
terio en eí ¡corriauce ejercicio eco- 
¡jiómleo, para adquirir xnateríal de 
lq especial euséñanza de párvulos, 
$pn destino a las Escuelas naclonxi- 
íles de este grado. y leuiendo en 
{feueniii las cazones en (pie dicUa Co* 
¡elisión fundamenta la propuesta de 
Ijefereneia,
{. Si M. el Bey (.& D. g.) rsé ba sep
ílelo disponer :
! Lia» Que se ttdqMerafl a D. Mi- 
toüsl Munac Viladoniat, Represen- 
íanle ge la Qaaa "gog-eresa” (S.ocie- 
pad General .de Rep-re s e nta'ci ones y 
pimiBistrpA Su %), domiciliada en

Madrid, calle de la Balud. mim. 19: 
20 Métodos Deeroíy, a 21,60 pese
tas cada uno; 20 columpios, a 42 
pesetas uno; 40 muñecas “Buey” , 
para rellenar, a tres, pesetas cada 
una; 20 conejos5, para ídem, a i ,75 
pesetas uno,; 20 m uñecas para ídem, 
“Aicfia”, a tres pesetas cada una,; 
40 osos para ídem, u 2,4C cada -uno:;. 
60 colecciones de dibuj js sim étri
cos (cada eoíec,cion es;á formada 

°por cuatro cuadernos,, a 6,-30 pese
tas colección; 60 juegos de placa 
perforada (50 perlas, ocho hojas y 
32 m odelos), del -tamaño grande, a 
5,90 pesetas cada juego; 40 sobres 
con circulitos de cartón, a 3,15 pe
setas sobre; 40 ídem -con estréllelas 
de ídem, a 1,20 cada sobre; 40 .es
cuelas4 desmontables, núnu 35, a 
2,7-0 pesetas cada u n a ; 20 coleccio
nes de 30 oonstruccieriea, a 17,55 
pesetas colección; 20 perros para 
rellenar, a 1,75 péselas cada uno; 
20 arlequines, para ídem, a 2,75 pe
setas cada uno; 20 gatos4 para ídem, 
a 1,75 pesetas uno; 2 ) muñecas Lis* 
selle, a 2,60 pesetas una, y ,20 co
lecciones de reco ces  articulados 
(24 cada colección/,,.a 6*40 pesetas 
mía, A D. Joaquín Pía Gárgol, Ge
rente de la Casa Dalmau-Carles- 
P-Ia, con domicilio en Gerona: 60 

• kilogram os .de p iasltllaa, a cinco pe
setas cada uno; 00 grupos de eium 
tro  palillos, a 0,75 péselas cada uno; 
140 p izarras perforadas, a dos p e 
se tas cada una; 20 cajas do enhe
brar. :t 7,50 p e íd o s  cada una., y 2 i 
molo dos javíucldos Mo n í r g o r y m  
.32,55 pesetas cada Método. A J>.. J o 
sé Barba EerreL Gerente de la firma 
** Mal erial Escolar y ‘vniitlficu, -So
ciedad anónima4", e^ ¡eider ida en 
Bacceisna,, en el n 'h ^ m  7 cié la 
ronda de i& ünlyeivnuarL 20 nutre- 
clones da frisos en papel im & lm  
cada eoleeonViO , a P,20 jasados cñ- 
da cele rejón; 29 Métodos Exnehb!, 
•a 165 pesetas Mtínáj-: M tcalco- ,̂ a. 
53ú  eseta u» o *0 cr»urédlas pmm 
idain. a 3,49 ,e s u n a ; W. «ajM  
del -Pueído jNpaííot, a W  
rada caja; i 1) R * w f  feSéta, & 
‘3,20 |>vsda> solue vm 
eos.; 26 cojecétona^ de oc&o 
con vestidos p ara  ída/o> pe
setas colección; g0 -cajas de .Mo
saico., a 1,15 pcsét.as cada éa ja ; 20 
ió íerías 'ilustradas, a 0,60 pesetas 
cada una; 20 ídem zootógicas,, a '0,60 
péselas caria un a; 30 colecdoues 
recortes Bebé í 10 cada colcccian),- 
.u í ;8.0 pese tas  colección; 20 colee* 
clones' de nm llecos lecortabíes {10 
hojas cada rolaocíóuG a dos pesetas

cada una; 20 -obres de 10 a ni nía las 
recorta dos4, a 2,20 poseías uno; 6.0 
cajas  de bolas de seis agujeros (100 
cada ca ja ) ,  a 5,00 páselas cada u na ;  
6.0 cajas de 100 codos grandes, a 
5 ,i 5 pesólas cada caja ;  01) paque
tes de bastoocilos adaptables a tas 
bolas y codos anleiñoie’s, a una pe
se (.-a cada paquete: 20 sobres cun. 
modelos recortables , en colores, a 
4,25 pesetas  cada sobre, y 20 colec
ciones* de El Recorto ..(tres pw-tns,, 
a 2,40 p ese tas  cada p a r te ) ,  a 7,20 
pese tas  colección; y a la Casa ""11 i- 
jos de S.Rodríguez", de Burgos:; 20 
colecciones de tres s-abres reeor.1 a- 
b 1 es y p legab 1 e s a  21,50 p e ^cí u , i - 
da colección; 20 cajas del nú i,ero 
■1.707, de labores4 de palillos eu.no- 
lados, a 13,50 pesetas cada caja, y 
00 ca jas  del núm. 76 de ejerctcms 
de cálculos, a 10,50' pese tas  cacta 
coja; v

2.° Que una  vez que el Mtnlsle- 
rio haya xecibido, reconocido y ad
mitido en sus aRnacunes el mahe^ 
riail axiles ¡reseñado, .¿é abonará  tsu 
importe con cargo al capítulo 5.°, 
a r tículo  L*  concepto s'egundo del 
víigenle p resupues to  de es,le ©apar^ 
lam ento  .ministerial.

©e Real orden ,1o digo ,a V.: L p a 
ra  s a  m m m m hxiio  y demás e fec -  
tos. Dios guarde a  X. m uchos 
años, Madrid, % de Agosto de

p. X.
■- ATiLüE BALYADGR '

Befur © íraclor genera,! d e  IRIpnerá
en^efrnuz.a.

Núm.1252
lium. Sr._ Accediendo a lo satici

lado por £>. Jasé María de Azjcárpífe* 
m  J  M JMéfoelad® M
¡bercera dta^, ■.&&&% de la 
r*fe 4» más

M. ei misY (q, ©  g.) ha %mm 
m iblen oéi^ederle  m  m m  dé #® s-, 
axofa, por eawA 
pm'& pose»trri,s(se 3$  earjro |te ce- 
jfeieiieift.

D« Reo.} oíd en iló Sifft i  “V, f , pa
ja su eraocimie&to y j^ectoa. f)ín* 
gruai4e * 1 6 1  u n m if afiosv ’M»? 
vói-ió, 6 tie ásosis #9 1 W .

, f .  A.,
MiLU-E,$áLVA®0U

Seiioi- Director, general Se ■Ense
ñanza superior y secim>laria.
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SMílíS, l.dSSüL

Ilmo.  Sr.: Vistos  lo s  expedientes  
liiií^ d w  por t e  s-efioFes1 q »  más 
¡adelante s& mfam&mxm lotim -ios cua
les' tai? suticitadw  ios Idíeiieílcíos deí 
¡Real úem&m¡ efe- m  de Junin de i 926, 
$n> de- omeros y  padrea efe
familias numerosas-,

¡S. M* el lite  (q¿ Dí. g,) lia tenido 
í& hiei** otórgan a* lo-st mismos1 1&. caii^ 
Sad de beneficiarios del Régimen/ que 
tequia*. hv é¡s$mmi6n-- aludida,, éom los 
Hei^Ji-pe qpr s f espeeiOcarx m coatí* 
'mimiém-

tíemfiems éfr lm  avV ím m  w  
{caso: 2»°). 7A y 8Jf a los obrero®

. df$$ d& m m e*

2.758, D. Jasé Ramírez García».-*^ 
iDrihuel# (Míornts)^. partido de Lm- 

dKosfte
v; 2*75.9! B l . Antón*# Morales .̂Garras--- 
Jfc.^R^f<SP rvm 0  (fe los DofleM M - 
Juiflfe &SXmdxÍ^
] í). Aniceto H eiránteLópez,
&yilat Wm@&érmdL, número 1, bajo, 

W í i  ©. Rufino» msx- (^reia.-«~üa~ 
|>kuela (Saiaaianeá), Salamanca, f.

©í. I t e c  Martín Blázque#;-— 
fctáiNír Rtofl; ■ -

2*7*63. D¿ David- García Rojas. ~  
it&^ígaf? di l »  Afta* (Rmrcs (Avila), 

8BKS&- B&iio Ptí>M' V enero  
.Mudez;—Navalperal de Jñrm te (Avi-

¡0m>- $
'. IW6S. Di ftftfcrctsatf- AMtegm STar--

Wí- M bm m  Gea#ap
Al>la (Ataena).

2;7$&* Dé ARtóíirtCM B M »  Gast̂ Or 
Atabxda, Rtaiesp 49/ ’

$ & & & &  IM <  «fogéi Kí̂ bfiffe'
Granad% 7̂ .

2.769. D. Juan José Martínez Mom  ̂
torím^feliara* (Albacete).

•'• Di Casimiro Garrotero* Mar-*
iÍTiez.—Minaya (Albacete), c a te  Colón,
\ &7T& D. ¿u$n Martínez Rodrígaos, 
m ftm m m * (Albaeeib}, calle Alearas* 
v W ®  Di Rterdo Ada&cúii Hubí&w 
ÍA Cífcetfe (AllMfcste):

, .8.773, D. Domingo Ródenas @0» *  
(Aábafteiéli 

S.774 P  M.ariano GimelM:'£feaw  
€ ^ tes ,í(Burgos .̂

_ Bi- JfesS Goro f̂eafíi^
largos, Mercado, 3. 

M76v D. Oriega DRU.—Fref^ 
fiiMi# dlí Dtteflas (Bur^>^, &
Mjar

2.777. D. Juan Antonio Banta.ma- 
rfe .~ Q u inlanilla del Agua (Burgos),

. Mayor. *
2.778. D.- Nicolás Guillén García.—  

Babadell (Bareeiona),. earrelera de l a 
rras a.

2.77*9. D. Jorge S á n e te  Gracia—  
San Alcente de TorreMé (Bar ce tona), 
Escocia, l‘‘3;.

2.780. D. Alejandro Miebelón Fu efe- 
ies, — San Aixd|és: (Báreeloná)^ D tje r ,. 
número 20.

2;7W. B; M a te  Gutiérrez- Gdrrío.— ■ 
Hbspitalet (Bai^elona), Pilar, 127.

2.782; m  Juan  Golomw Noguera^—
.. S á n ta ' E uM l#  dél: Mo (Baléaresjy, San 

GWbí^ *
2 . 7 8 3 D¿. Barlolomú; Adrover Obra- 

dér.-*J’e la n i^  {íZtémfmty, Sexta Yúel^
1 tá, 01. ’

2.784-.. D, ím e s m -  F e u c ll m a l . —
. Stetoyi'- (Baleare?»)^. Yelar, 4i-

2.785. D. Cristóbal Martí Alies.—
. Blercadal P a le a re s^  -“Predio d e  San 
' Juan  de la Gruz”., — -
• . 2,780» D. Jo sé  da&ü&m- Sal#.—San. 

Antonio p a lea re s).
: z n m ^  &  A ntonia Nadal W
:. dllL—Ftdanitx (gídearas)y PartaFíto^ 4, 

2.788t B. Mareos* Mari 
Juan  Bautista* (Baleares), San Yb'centev

2.789. D. Juan Gre^pi y  Seguí—
. Páím a de Mallorca (Baleares).

2.790. D. Antonio Caballero gife- 
bfiez.—Benqxiereñcia de la Serena (íla-

1 dájoz), calle Higueruoía. 
t 2.791. B. Antonio Vega López. —

Qlivenza (Badajoz), Badajoz, 13 
i 2.792. D. Nicolás B&ircra Carvajal..
’ Valencia del Ventoso1 CBít^íjov), Gai^ 
zífda, 10.

j 2.798.—B l iVxífo'rfio Sania na' R#ál^
U s a g re  fBt\ttájoz)\ Lar lUbi^ra^

, Z.TWt. W! Jh s tb  V n W
1 U sagre IHrenleA ? M .

2Í795.. B; MbnueP t t íw r m  Venev 
gas.— BoAbnal de la (5 'a d te

.;:■ jefó ).
 ̂ 2.7 96. D. Tel^s-fbru P te r rc r  AL
. va ror:— /Kj 1 knre#  dé IW S erena  (B k^ 
dajoz), cnlíe dk J u a n  Serrano.

2.70^1 S : G brrafe^'
P óralada (B adajoz), Alfbnso XIII; 
núm'. 1S5- 

r 2.7U8Í- ffi: Ju an
ntendiaPéjO (B adkjozJ^

 ̂ 2.799; B; J u a n  Gbnsáiéz^ Pérez,-
J A iaug^  fB adajoz), Ja ts ill^  7f;
• 2.800. p ;  M a rc a R »  SA ueíiw
I G f a o r r e íO ir ^ ^  M aim ona

(B adajoz), 
i  2,801. Dv M amiel p i a r  Gúoera^.
■j SáívalcéM' (Baídajnz)^.
 ̂ 2 .80^. m-IfigÉiwl' R u a u í

i no ,—-T o rre s n p i* ’ C® a4a|^})^
la .e t  ‘

2.803.- D. Yacente Salvador CiL—= 
Puebla, de Arenoso . (Gas! el ion)., 
m ass ía  “L losíir’b

2.804. D. Joaquín dobol Nebo-t. 
Luc-ena^ dol Gid (C u b an ó n ;, rn a ss ía ’ 
ttLlo-sar”.

2.805. D. Td’ooaclio Egido H er
n á n d e z — MaJpartida- de P lasencia 
(Gáceres-K e-stación P íasoneia ('em
palma).',

2.806. D. José' de Cáceres Gonzá- 
lez,-,--PíTi-oranqueado (C ácered), J a -  ' 
r r ín ,

2.807. ’D. Roberto Serrano San- 
.ebez— Mal p a rtid a  de Plaueneia (Cá- 
cereg.);,; M artín  Girainnrro, 60-

2.808. D. Ju a n  Ruiz Alvarez-, — 
Jerez- é ®  l® . F ro n te ra  (Cádiz), pago 
de. Picadueñas.-

2.80-9. D. Jo sé  Pulido-j P é re z /—  
Jerez  dn la  W r o n lera (Cádiz)., s ie 
r r a  d e  San C ristóbal;

2.810. D. José Ibáñez Pérez. —  
SauM cnr' de Barrarneda- (CádR-),,

• 'GÉeMral.Arrizén,- 38.
2.811. D. R icardo G ónrn  Pon.-e..

■ J^rez- dn ; 1#' F ro n te ra  (Cádiz;).
. m m  D,,. Felipe - Ji unín r? .

Je rez  de la^F ron to ra  (Cádiz), pago 
d#

£ & $ >  D;- M anuel fiabas ñ s m r -  

A lgeciras (Cádiz), AnebucbaL 
EvMfc Di- Jo sú  Es-p'innsn R.ocR4í-- 

gnez.— A lgeciras (C ádiz), Cíejierál 
Castaño^.'

2^.873. D.; F j’an.'i-sco" ín b #  M & m - *

toba lla .— P u e r to  && S a n t#  í t e í a  
({£&$#) v &>■■ 

irnft'&
tfcftnayor:— Arcos de la. Ifrü r ñ e :m  

(CTWr#t, tihvé&má'
£.m % . De. &m%m M m m m  ;

Aüiros de la  F ronlexa (C ádiz), Bo-r-í 
m iir n r M m ,  

t * & m .  # .. i w 01- m i u  
V illar derla E ncina  (CuencaJ^ 
Nacinnnd,. 3. -

2,849; D. m m  G m m

eíh.— ^orrejpiTcilTo dbí (Ü n ^^
c d ) , T.u V entura , 20» . *

2.820. D. Ju s to  V aliente V iejos 
t o e n U i - r - ^ t e a l t e  (;Guea^s)>*

2;821. D.^ JosA  Bla^tfee^:
Dí PeraL (Guenoa)»

2.8'22i. B . E u c íu  N evat#- N ntarto , . 
Almodóvaííf dfeí*' Cam po (C lud tjí 
Riad)', Eflt Cuerda»

2.82%  D. L audecin  T u rn llo  E fe  
pósito .—C anadá de Calafcrava (C111-. 
dád R eal), Extra.mur-08¿

2 .824  D. R icardo Sánchez G ar
cía M higuilkln. ~  Afmodóvar del 
Campo (Ciudad R eal), travesía  -Cus*, 
ídlanoaf,;

2,82-5. D, fJd —
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Ciudad Rea.1, carrerera  de Miguel 
Turra.'.

2:826. D. F rancisco  Dorado Gon- 
yí'áldz.— Cabeza Rabia del Puerto  
(Ciudad Real ) .

2.827. D. Tim oteo Escobar Gori- 
y&lez. —  Almagro (Ciudad Real), 
Jtgido Magdalena, iiúm. 5. .

3.828. D. Serafín Rodrigo Díaz.: 
Ciudad Real, vía férrea, casilla 93s

2:829. D. Cosme Román Lillo.— 
9'uer.tOlláno (Ciudad llcal).

2.830. D. B ernardo TJbeda Céspe- 
f| 0.s.^M alagó n  (Ciudrnl Real), Car-? 
denaV Monescilio.

2.831. D. Juan  Jesús Bánchez- 
Guijaldo!—Campo de G riptana (Ciu
dad R e a l ) ,  Mayorazgo, 8.

3.882. D. José V illafranca Luce- 
rón. — • Campo de Criptana (Ciudad 
flf.ai), Blasco Ibáñez, 5.

21833. D. Manuel Bustam ant'e de 
)á Peña!— Calzada de G alairavá 
('Ciudad R eal).

2.834. D. Domingo P in tos Sári-: 
el tez.— N egreira (La C o ru ña). ca
brera. o

2.835. D. Cres cencío Veigá,—? 
Ábegondo (La C oruña), pueblo de 
Orto.

2.836. Doña .Carmen Fandiño 
Leist— Mugia (La Coruña )Y p a rro 
quia V illatosa.

2.837.— Doña M anuela Fernández* 
La Coruña¿

2.838. D. Antonio Pérez Bello.5-*  
Pa.rrroquia de San Vicente de E lviña 
(La C oruña), lugar Mesoiro,

2.839. D, Francisco Vicente Andrá* 
fe Torres. — Santiago dé Compdstelá 
SLa- Coruña).

2.840. D. Manuel Rodelro Boüzá.-^ 
ilapela (La Coruña), parroquia del Beit-

2.841. D. [Tomás Castra M&Híuéz,; 
El f e r a l  (La Coruña), Alberto Bosch, 
íiúméro 137.

2.842. D. José Carpía.—A r  t e i j 0 
(La Coruña), parroquia de Am entó#,

2.843. D. José Román Collazo,—Ar- 
fe ijq  (La Coruña), parroquia Pasto- 
jfeá.
: 2.844. D. Manuel Rodríguez N.—
STirnlanzo (La Coruña).
: 2.845. D. Víctor Jurado Muñoz.—>
Bélmez (Córdoba), San Miguel, 93.
, 2.846. D. Juan Toledano Martín.—* 
filiara!!o  (Córdoba), Alfonso XIII.
[ 2.8 47. D. F  e 1 i p e Suez Rivero.—
p é lm o z '  (Córdoba), Las Tiendas.
1; 2.848, D. José Alcántara García.—-
^antaella (Córdoba), P a g o  rural de
f 2,849. D. Juan Rafael Serrano Va- 
Jiejc. —.Valrnzuela (Córdoba).

2.850. D. José Barba León.—Doña 
Meneía (Córdoba), Santa Catalina, 7.

2.851. D. Pedro Luis Cabezas.—Al-'' 
caraeefos (Córdoba), barriada de Mina

. de Claudio.
2.852. D. José Mesa Rojas.—Cabrá 

(Córdoba), Nueva, 20.
2.853. D. José María González Bár- 

cá—Priego (Córdoba), calle Leones.
2.854. D. José Coleto Pizarro.—Vi- 

llanueva de Córdoba (Córdoba), • Té- 
tuán, 64.

2.855. D. Juan Muñoz Castro.—Pé- 
droche (Córdoba).

2.856. D. Antonio Gómez Espejo.—* 
Moni i lia (Córdoba), Ciprés, 17.

2.857. D. Manuel Vigará Regidor, 
Bel alcázar (Córdoba), Séneca, 19.

2.858. D. Manuel Navajas: Cabrilla. 
Posadas (Córdoba), Vecindades, 6.

2.859. D. Antonio Gontreras Martí
nez. — Montilla (Córdoba), p l á z á  dé 
Mundá, 9. ‘ ‘2.866. D. Manuel Pozo Enrfquéz.-* 
Córdoba, Navas de Toiosá, 8. :

2.861. D. Luis Báená López;—Cór
doba, Marroquíes, 14.

2.862. 1). Víctor Calvo Romo.— El 
Olivar (Guadalajára)V L# Soledad, 8.

2.868. D. José Zurita Robledo.—
Oturá (Granada), callé del Señor, 5.

2.864. D. Erarte Iscó Beltrán Guin
dos.—Lojár (Granada), Jardines.

2.865. D. José Mata Segurá.—Otil
ia  (Granada)', plaza del Sol, 3.

&866. D. José Muñoz Medra-no.—
Moraledá de; Zafoyáná (Granada), há-:
írió' dé las Cuevas.

2.867. D. Juan Salas Muñoz;—Otil
ara (Granada), callé Larga.

2.868. D. Eloy Gómez Déngrá.—
Castri] (Granada), “Cerro del Cubo”.

2.869. D. Lorenzo Expósito López. 
Conchar (Granada), Fallé Nueva.

2.870. D. Alfonso Trigueros Láffa. 
Atarfé (Granada). . #

2.871. D. Juan cié Dios Sánchez Es
pinar.—Atárfé (Gránadáy.

2.872. D. Juan García Rbjaé.—KM¡-¡ 
llar de Vega (Granada), La Trinidad.

2.873. D. Juan Palmá Ríver&á— 
Atárfe (Granada), La Vegá.

2.874. D. ManueL R u i  2 Zámón.— 
Cullár-Vega (Granada), San Miguel^

2.875. D. Joaquín Parcel Poyatos.: 
Cogollos de Guadix (Granada)? :

2.876. D. Salvador Varga! PjjgSSi, 
'Gránádá, Jardines, 38. T I

2.877. D. Manuel Morales García**-* 
Cullar-Vegá (Granada)v

2.878. D. Santiago CirráecÓ GjÉ®rg- 
1 á.—Sania- Fe (Granada), Padilla, ^

2.879. D_, Andrés López Chacón.— 
'Cullnr-Bozá (Granada)! Vega.

2.880. D. Emilio Pérez Rodríguez.: 
Cijuela (Granada), San Juan.

2.881. D. Fernándo Ramírez Ayuso, 
Granada, Manuel del Baso, 6, primero^

2.882. P. Femando ¡Torres Aibar. 
Caniles, (Granada)t Vega.

2.883. D. Francisco Rodríguez Car; 
no.—Motril (Granada), Piedra Buena.

2.884. D. Francisco Armas Rodrí
guez.—Valverde de Hierro \Gran Ca
naria, “Pago de San Andrés”.

2.885. D. Antonio García González. 
Arucas-Las Palmas (Gran Canaria).

2.886. D. José Moreno.—Guía (Gran 
Canaria).
* 2.887. D. Francisco Medina Gonzá-; 

lez.—Vega de San Mateo-Las Palmas 
(Gran Canaria).

2.888. D. Matías Hernández Alvá- 
rez.—Orotava (Gran Canaria).

2.889. D. Tomás Pérez González.— 
Orqtava (Gran Canaria), Pago de Per- 
donca.

2.890. D. Francisco Naranjo San
tiago.—Arucas-Las Palmas (Gran Ca
naria). •

2.891. D. José Pérez Domíngue?.— 
Valleseco-Las Palmas (Gran Canaria).
. 2.S92. D. Juárí Reyes Socorro.—s
Valleseco-Las Palmas (Gran Canaria).:

2.893. D. Vicente Lacasta Samper? 
Linas de Broto (Huesca), ralle Llano.

2.894. D. Miguel Peleato Ayalá,— 
iTardientá (Huesca), Virgen.

2.895. D. Gregorio Buenaventura 
Fernández. — Valverde del Car a r i i o  
(Huelva), calle Estación, 27.

2.896. D. Manuel Llenes Montero. 
Valverde del Camino (Húolva), Anto
nio Vizcaíno, 17.

2.897.- D. Juan de Dios Lara Albé- 
da.—Arjoniila (Jaén), Soledad.

2.898. D. Rogelio Fernández Ber- 
iiardinó. — Aldeaqúemad.a (Jaén), Me- 
éón, 6.

2.899. D. Lorenzo Cintas Hernán
dez.—Linares (Jaén).

2.900. D. Antonio Delgado (Rome
ro.—Linares (Jaén), Arroyo de Ba
ño, 11.

2.901. D. Ramón López Ruiz*—
Cabra del Santo Cristo (Jaén)* Al
dea de Larvas*

2.902. D. Lázaro Téilez Antona- 
yá.—Aldeáquemada (Jaén), Mesón, 9.

2.903. D. Miguel Núñez Díaz.—
Linares (Jaén), carretera de Baeza, 
núrero 2,

2.904. D. Rafael Mesa y Mesa.— 
Alcálá la Real (Jaén).

2.905. D. Espíriíusanio Fernán
dez Sant iago.— de Arenas 
(Jaén).

2.906* D. Juan Barranco Cruz.--
í; Linares (Jaén), Gcneraí fecbagüe,' 4.
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2.907. D. Juan ítuiz (Ruiz.—Be- 
natas (Jaén), plaza <Je la Constitu
ción.

2.908* P . Juan  Antonio ffluiz Ra- 
,ya.-—Porcuna (Jaén), Molino Viejo, 
húmero 6.

2.90*9. D. Clemente de.C elis Pé- 
yez. —  Navatejera-Villaquilambre 
•(León), calle Real.

2.910. D. Domingo Rodríguez Río. 
Da Bañezá (León), Primo; de ’iRiyeV 
ira, 9. . •• -

2.911. D. Pedro Viñuela Blanco, 
^aia llana (León).

2.912. D. Teodoro López. — Las 
jümañas (León).

2.913. D. Agustín González Mar- 
jiínez— Lago de Carüoedo (León).

2.914. D. Cándido Sierra Diez.— 
¡Armada-yegamián (León).
v 2.915. D. Cándido B arrero La
vandera. «—- Mansill.a de las Muías 
[(León)*

2.916. D. Justo García Fernández, 
pjbadeo. (Lugo), parroquia de la 
pevesa^i

2.917. P . José Are.s Villar .-^Vi
llar ente-Abadín (Lugo), .

2.918. D. Elias Fernández Cal,— 
Vivero (Lugo) , avenida de Soto Re- 
fuera.

2.919. D, P.e.dro Sáneosme López. 
Pusá-Frio! (Lugob

2.920. D. (Ramón Varga Rodríguez. 
Cantón (Lugo), Parroquia de Casti- 
llón.

2.921. D. Serafín Vázquez López, 
yilaselle-yaleira (Lugo),

2.922. D. Andrés Fonz Vázquez.-- 
jHíonforte de Lemos (Lugo), Casas de 
Espada.

2.923.; D. Francisco Suárez Yá- 
gez.—Orol (Lugo);.

2.92 i. D. Antonio Dorado Fer-r 
nández.— Baleira (Lugo), Parroquia 
de Esperelai

2.925. P . Isabelo Silva Martínez, 
Lumbreras (Logroño), Solana^ 3.

2.926. D. Pedro Martínez Trevi- 
jano.— Nal da (Logroño), Arrabal.

2.927. ¡Teodoro Ochoa Cañas. 
Nájera (Logroño), M ártires, 26.

2.928., D. Maro'os Jiménez Jim é
nez.— Aguilar del Río Alhama (Lo
groño).

2.929/ D. Benigno Baldero Man
gado— Alf aro (Logroño), Coronilla, 
número 26, 1.°

2*930. Doña Rosa Orive Rulz.— 
Br iones (Logroño), Mesones, 87.

2.931. D, Alberto Medrana Rulz. 
Malda (Logroño), calle ,Mayor,

2.932, D. Antonio Merchán Ca-, 
macbo.—Los Santos de Maimosá
l(Márida), Marida, 67*/

2.933 D. Juan Marios GálvM ™

Arcbidona (Málaga), Partido, de P i
li apocas.

k, 2.934. D. José Parrado Muñoz.— 
Gomares (Málaga), Real, 23.

2.935., D, Juan Rueda Gil.—Má
laga, Paríales del 1.°, plaza de la 
Vega.

2.936. D. Francisco Cruzado T er
nero.—Arroyo de los Frailes (Mála
ga), Partido de Jotrón Lomillas.

2.937. Doña María Luisa1 Cruces 
Flores.—-Málaga, Moreno (Rey, 14.

2.938. D. Manuel Pedrosa Ju ra 
do.—Cuevas Bajas (Málaga), La 
Venta,

2.939. D. Felipe Portales Zam- 
brana.—  Alozaina (Málaga), barrio 
Mondillo, 26. •

2.940. D. José Pacheco Casado.— 
Arcbidona, (Málaga), Puentezuela, 
número 25.

2.9 4 L "D. Juan Contreras Monte
ros.—Estepona (M álaga), San José, 
número 16.;

2.942. D. Tomás Infante López.— 
Ffetepóna (Málaga), Caridad, 5.8.

2.943. D. Francis%,|lui;&, Molina. 
/Málaga, La Maestranza.

2;944. D; Francisco Adán Vicen
te.*— Loeches (Madrid), Arganda, 7.

2.945. P , Eutiquio Vallejo Gutié
rrez,—Vallecas (Madrid), Reina Vic
toria, 19.

2.946. D. Alejandro Sanz Gómez. 
Carabaíía (Madrid), La Cruz, i7¿

2.947. D. Modesto Alcalde Salas. 
Cbam artín de la Rosa (Madrid), Ra
món y Cajal, 1.

2.948. D. Manuel Santos García, 
Chinchón (Madrid), Nueva, 17,

2.949. D. Jerónim o Villa.—Cha
mar tí n de la Rosa (Madrid), Gómez 
Rodríguez.

2.950. B, Cipriano Blas Garza.— 
Alcalá de Henares (Madrid), Don 
Juan I, 2. ■

2.951. P . "Nicomedes Brondhálo 
Sánchez,—Vallecas (Madrid)1, En
rique, barrio de Doña Carlota*

2.952. D. Alfonso Muñoz García. 
Vallecas (Madrid), Nuestra Señora, 
del Carmen, 1,

2.95$. D¿ Vicente Sotorres Cata- 
lá.—Collado de Villalba (Madrid).

2.954. D. Pedro Gil Ortega.—-Va
llecas (Madrid), Ramón Calábuig, 89,

2.955. D. Matías Peñalba García.. 
Real Sitio de) Pardo (Madrid) s

2.956. B. José Vázquez Mellín.^- 
Npra (Murcia) 2

2 ,9 5 7 * B. /Andrés Aznár Imber- 
:ü¿n.—Mazarrón (Murcia

8.958* D. J e s ú s  García Véléz— Ma- 
záiTÓn (Murefeb Diputación Moreras/

2,959. JP* • 3 vm  Soler 
, Jtaxnp,* partida PujRté íEdcíbfr ;

2.960. D. Fernando Sánchez GuU 
rado.—Bullas (Murcia), Santa Ana.

2.961. D. Juan lvspín López.—Bu
llas (Murpia), Artero, 23. ;

2.962. D. Manu«d Playa Conesa—> 
Murcia “Barrio Peral”.

2.963. D. Manuel Román Alcázar. 
Piegos-Mula (Murcia).

2.964. B. Manuel Gallego Matas.— 
Murcia* partido de Aljucer.

2.965. I). Juan José Luna Rojo.— 
Archena (Murcia), Medina Vera.

2.966. D. José Martínez Molellén, 
Archena (Murcia), Algaida.

2.967. D. Pedro Aguilar Esteban 
San Javier (Murcia), Garroferos.

2.968. D. Miguel Vidal Baños— 
Cartagena (Murcia), Taller de Torpe
ólos del Arsenal.

2.969. D. Ramón Castaño Orliz.— 
Javalí Viejo (Murcia), Extramuros.

2.970. D. Pascual Gandel Angel—. 
Archena (Murcia), Barrio de Muía.

2.971. D. Agustín Garrido Lópet. 
Archena (Murcia), Ramón y Cajal.

2.972. D. Isidoro Ponde García—»
. Elpmardo (Murcia).

2.973. D. Elias Cotillas Guardiola- 
Jüm illa (Murcia), Cuevas, Segundo.* 
Distrito, 148.

2-974. D* Hilario Sarasola Arriza*: 
halaga.—Olasagutia (Navarra).

2.975. D. Agustín Sanjulián Lasar
te— Roncesyalles (Navarra), Cierzo, 4.

2.976. D. Florencio Parra Gomes. 
San Adrián (Navarra) La Villa.

2.977. D. Benito Oses Lacalle— $ 
Aberín (Navarra), Caserío de Armiano, -

2.978. D. Francisco Muñoz Gonzá
lez.—Amoeiro (Orense), Trasalva.

2.979. D. Antonio Rodríguez Casa- 
nova.—Nogueira (Orense), Lunitra.

2.980. D. Ciérnante López Fernán- 
idez.—Villarinp-Barco de Valdeorra« 
(Orense). >

2.981. D. Cayetano Pérez González. 
Rouzos-Amoeiro (Orense).

2.982. D. Manuel Beldrón Gómez- 
Moreiras-Tqén (Orense).

2.983. D. José Rey Rodríguez.—̂ 
Gástelo-Bollo (Orense).

2.984. D. Manuel Rodríguez Mos
quera.—Nogueira; (Orense), Perro ir oá̂

2.985. D. Adolfo Soto Fernández. 
Orense, Leniá.

2.986. D. Luis Calvino Cabreiíosw 
Orense, La Rabazá.

2.987. D. José Salgado. — Orense? 
Obispo de Carrascosa, número 10.

12.988. D. Manuel Pérez Madaíuáá* 
Cástrelo de Miño (Orense), Páradela

2.989. D. Cándido Caneiro. Pérez- 
jTaijeira (Órense), Pa'rroiTuia de Lir- 
inéares^

2,990/ D. Antonio Rodrígufil G w
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záiax— Maceda (Orense), puebla ító ¡
Cele i ró a. ¡

S.l'CL. D. Emilio Blanco ' Cruz.—  
Eareu de Valdeorras ((Orense),

2.99 A D, Benigno Muñiz Suárez~  
ftan Pedro de los Arcos (Oviedo)»

2,99.3. D. Leandro de Anión Clavi-. 
La-— i 9?leño (Oviedo), Ponga.

2.991,. D, Francisco Mier Valle.—  
Eivaclf-ella (Oviedo), logar, de. Ca- 
labrez-

2,995. Doña Joaquina Alonso Sán
chez.— Lian-era (Oviedo), Parrqqum (le 
Lugo.

2.990. D. Juan García (¿aieoya*-— 
£an Marlín-Pola de Sioro (Oviedo;.
. 2.997. D. Vicente Fernández Gon
zález.— Emñerniza-Langreo (Oviedo).

2.998. D. Antonio Alvarez Fernán
dez .— Iníi esto-P i 1 o ña ((Ov i edo).

2.999. D. Fernando Menéndez Mefü. 
na.— Gijón (Oviedo), Lavandera,

3-000. D. Domingo Vázquez Gar* 
jpía.r~Gij(5n (Oviedo), Galle (Je la Guia,, 
número 16.

3.001. D. Rufino Rosal Monéudéz. 
'Anea-Pola de Biero (Oviedo).

3.002. D. Ramón Vega Sánchez.—  
Caserías-Amieva ((Oviedo).

3.003. D. Celestino Iglesias Posa-: 
üa.-—Aviles (Oviedo),, Pedro Navarro.

3.004. D. Silvano Ainsúa Cebrián.. 
Beceña-Cangas de Onís (Oviedo).

3.005. D. Manuel Alvarez Martínez. 
Jjkvî ás (Oviedo), Retomes.

3.006. TX Manuel Acebal B lanco.~ 
La vender a-Gijón (Oviedo);

o,007. D. Francisca Arboleda Vi- 
gón— Bímaaea (Oviedo),

3.008, JX Angel Fernández. Gráná., 
Lu&rea (Gviecla).

3409% IX Francisco B a r tm te a  
R&bago.—-Valle Bajo de Pe:5 amellara*

3040, EX Hila rio- Alvares V iesen  
Muñoz Cimero (tlvtaQA

3.011, D, Manuel C ia rte  v í lá  Fer- 
aáiidez.—-Siero Parroquia dte 
Hevia,

3.012. D. José Fernández aa-íi.— - 
Becem í ctel C to p *  (Mtenei^w

IL  Fr&nrlsco de la. R te Gar^ 
cía^V «l*R&  t e  Guardo ( P a t a d a  
calle* Abajo.

3.014. B. Gabriel Pardo M erin o^  
VíHota d e l Duque (Patada)*.

3.015. D. Felipe Pérez R e v i l l f » «  
Barrueto de Síiutulíán (Patencia)*

Í-OIGL D. Apolinar S. José Serrada 
RHraa de Campos (Falencia), Casilla 
del Ftroc&ml del Norte.

3.01?. IX Benito Vi Ha verde. Mar- i 
ifnez.— Marcón (Pontevedra),

•LCU$. D, M anuel Es-tévez Mío* 
pw/,. —  SMoms^or (Pontevedra),
foorlcllns..

8.019. D. Ramón Señorans Co
res.— VTHanuevft de Arosa (Ponte
vedra) , P„ de isla de Arosa,

3.020, D, Indalecio Gil,— Laífn 
(Pontevedra), parroquia de Bofos.

3.021. De Juan Fernández' Losa- 
da.— Puenteareás (Pontevedra), ba» 
rrrio de ias Cachadas.

3.022, D. Benigno Carril Quin- 
torro,— Ferreiros, Carbia (Ponteve
dra).-

3.023» Doña Esclavitud Preciosa 
Oastro».—< Cru ces, Carbíií (Ponteve
dra);,

3.024, Pedro Qujnteiro Cen- 
trón.—VIgo (Pontevedra), barrio 
Pino, 35»

8.025, B» Benigno. Cor tizo Rey.—! 
Figueraá (Pontevedra), Cerdedo,

3.026, D. Manuel RevilJa Marín. 
Olvera -.(Soria).

3,027* D. Entallo de los- Reyes 
Martínez,—-Marcheria (Sevilla)

3.028, Boña; Jo-sete. Montaña 
Martín.— El Rubio (Boviltel^Dom#^ 
lias, 13¿

3.029» m Cristóbal  ̂M fe z  Bru
ñe!,—  Puebla, da GÉzalia. (Sevilla).* 
Morón,, í6í; ■ ;

3.030. B.. Manuel Fernániez. .Casy
tel 1 anos.—Est ep-a (Sevilla), QMjgatet 
ro, 1»,

,3.031. Bv MigUíel Maleáis Mtó%> 
Estepa (Sevilla), molino de las 
Monjas*

3.03,2. D, Pedro Muñoz. Escote
ro.— Poñaflor ¿Sevilla),, Primo te  
Rivera,. 43»

3J3í3* IX :jos*é leruáudez: Gañ%- 
SeviíEar* Pelay% &*

3.084. D. Mari a no Borregóai 
mcz\—Itauardte

3,035. ■ IX Mutóás Bernia- (Bmiz-é* 
tez.— Bernardos £Stegovia).
. • -©LJusSte

3.037. Jk Jtem:
T a b te lte  C&p>vi:a|r 

3.088; M  Esteteu Mmmm 
cia.— Siií IlcMouso Mr
rrio d© M Fradéir^

3.039; Wk, Wm$#m
i elm^—ffa&nagaTOHw ^  B ró b  %  
f 9m¡£® Sfeeaü Sátetóé%

Peñaranfflls pfeláamiiKa&l, AHÉ̂ > 
3.041. D. Alerjamfeo 8ém&m Wfc 

teosi^Maneew idte iSba|d (§ ii£ *  
manca). Gor^Ilza.íA 

3¿0422 D. JNian Anloníd Mafg«^ 
no^-^alinduatá F i ^
núní, 10¿

3.043¿ ík^earia lS s iiJ iag^ lia^  
tín García,r-^artto dfe 
1 amanea), Campo Carras^

3.044. D. P e te  V ta te  .CfeíSlg/-»

Tordillos- (Saiama^a); loacteitembsa, 
número 7.

3.046. B. VMormTO López-' 
ie-— Ctapoo de- Susa (SáMamder);. C&8- 
deropes, 15»

8.048. B. ülaldb* G. Crespo* 
da.— Santander, ^Barrio Cueto

3.0-47. D. Prudencio; LapúBo Gon-» 
zález.— San Felices do- Buefea (S^um 
iander),

3.048. D. Norberto Gutiérrez Cobo, 
San Salvador-Medio Cudeyo- (SaidiaríH 
der).

3.05-0. B. Clodomiro Gregorio* Ro-r 
vuelta.'—A j;o-B.aréyo (Sanííander))..

3.051. B. Hermenegildo1 S a I i e W  
Hernández-—^Santo-ia Mair 
zanedd.

3.052. B. Alejandrcfe Vetarde- Iferm- 
m . —  Pesaguerq (Sántanderb A v e lla 
nedo.

3,053'̂ —B. José Amo; Lema-— €amar-i 
ge Santander).

3.054. D. Juan Ramón V^dTá FetiCN 
jo.— Navajeda (Santander).

3-055. IX Eulogio Palazu€lo8>— fM * 
marga (Santander);, Aldea do Igoilov ■
• 3.056. B. Alfonso Alberi Rico, —  

Santander, Corralada M  
número 11.

3,057. D. Luis Cobo Grtiz»—  AfC#« 
Piélagos (Santander)#

3.058» D. José García Paseu&iv —  
Santoña (Santander), Monte, 4.

3.059. D. Bernabé Ezq'uerra Góm-M  ̂
San BarMomo-Voto; (S ta tan te ;.

3.06Ü. D. Ruperto Revuelta Afásm®*: 
Santoña pantander)*, Santeítta, JL  ó 

3.06L B. Alfiedd Vega San Wmfc* 
teriOfe—Santoña (Santander).

3.062. 3X Hermeneglldd Stótea R#^ 
dañguez^-Argoños (Santadér)^ S 
de Arnillo, . r

3.068. IX Francisco Velardlg L<%e^ 
Bdnor‘ te Wm§m Pantander),.

3.08L, ■ ’■ IX, ILmmemm Cúesla, •
Lm Tqí®&

3,0 6IL IX. José 
$m.\¿QiÉm fc a ie *  jL

3.0M.. Wi
(jfinstaÉhal̂  - 

3.067. D. W A  MenceM M lj«^ 
res,— M engo (Santander).

3-Q63. Oi Fermín M m ñ m
s®$&m .8^
«%aL

3.060. llamón Arente»—-AJifilBÉ

8.070. P  B M n g o  Rábago Gdm^i
^Mdealiggl (iintai^)i 'Wt:
Rm  -,-q/

EWf. p. PMjíi Ẑ mofa 
Valverde 05ánt  ̂ 0pijs te 
peuzo t e  Isora. f

s m ’ n. MsiBfta » s  piss*H
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Oiotava (Santa Cruz de Tenerife), ña
ca "L a  Cuevita".

3.073. D, Pascual Garda Serrano.—  
fogueras (Teruel), Mayor. "

3.074. .D, Tomás N. La-miel.— Dos 
Torres de Mercader (Teruel), Costa- 
müla.

3.075. D, Ramón Huertas.— Pitar
que (Teruel).

3 .006 . D. E lias de B odas López,
iA¡iO\;aueva de Bán B artolom é (T o -
L a io j, - .

0 .0 7 7 . D , Pascua:! Corrregidor 
R odrigues. — . Gabezucla (T o le d o ), 
R cguerilto, 32.

3 .078 . D . Juan .M artín Sánchez, 
¡irg ó s  (T o le d o ), calle B a y o s .

3 .0 79 . D. Saturnino Rubio Juez. 
¡Cuerva (T o le d o ), La Solana. 4,

3 .0 8 0 . D , E m ilio  Seseda Caba
llero .— Recae (T o le d o ), D octor Có- 
l&ar C abañas.

3 .081 . D . Alberto Ruiz López.—  
g an  M artm  de M o aW b & n  (T oledo) , 
gcalle M olino.

3 .0 82 . D . B altasar G arcía -P arla  
íBáiiMiez M anzanero .— QuihLanar de ! 
|a Orden (T oled o) , ~ ¡

3 .0 83 .' D . José Orduiia Verdejo . | 
fa le n c ia , Rípalda, 38 ,

3 .0 8 4 . D  F rancisco M artínez Ci- ; 
jjes.— B oibaile (V a le n c ia ), L os P a -  
hado#.

3 .085 . D , Ram ón D uart Alt) ti i-  
5K'ech.-^-Almusafes (V a le n c ia ), Plaza  
gWayor, 7*' "

3 .0 86 . D . R am ón Pita Ureña., —  
fo n ta n a r e s  (V a le n c ia ), C asa de ¡ 
Santa A n a, nú m ^ 112.

3& S7, D. Ricardo C alabuig B e i-  
pa.— ' F on tanares (V a le n c ia ), Casas  

Vidal, # 8 ,
3 ,088 . D . José Vllanoya G arcía , ¡ 

STorrente (V a le n c ia )) calle de M aña ;
É.e) mm* - _ I
' 3 ,0 80 . D. F ran cisco  Sucb Vidal. : 

’ ft lle fíe  ( V a len cia ), San F em ando*  
y  8 , 0 # ;  D . Isa ías T ejero  V illarejo , ! 
Éudelii cía D uero (V alta d o lid ), .calle i 
Santiago,
: 8Jf!, D. Jerónimo Hernández ¡ 
Bonzález.—Llano de Olmedo (Valla- j 
lo H d ) , O lm e d a
j  . 8 ,0 98 , E>* B sn toi: Caballero M edí- ; 
lÜ ^ V a ld r ia , tu, B m m - .  .(VailadoMd)^ 
^m nja. de.M uedra.- 
1 9 M X  D , M á x im o 3 e  CéSirp M a n -.  

V a lW o lW , - San B artolom é,

8 .094 . D . Juvenal Rodríguez E s -  
^ m d a ^ B ó o iH a  de Balderaduey (V a- 
M adolíá), calle B arreduso.

3 ,005. D , G aspar Rodríguez del 
f o z o .— Pal'ábló^ do C am pos (V a lía -

Soiid) .: "  ̂ '
-3 .096. D\ Matías Sauz' G onzález,

Poli06 {VaüaiMfd}, Detrás ele 5a 
Iglesia,

3.#97. ' D. Ricardo Vigo Espmiílfw 
Vaídcneibro de los Raíles {Vallado- 
lid ),

3.098. ’ f>. Angel Calvo MMez*«—* 
Medina del Campo (Valladolid) , ca
rretera de San floqu*5.

3.099. D, Félix Capellán Mufi¡0Z¡ 
Pedrajas de San Esteban (Vallado- 
líd) .

3.100. T). Carnudo Espinosa Mar
tínez.—Medina del Campo (Vallado- 
lir ).

3.101.- D. Leopoldo Sarmentero 
Almendro,—■Pedrosa del Rey (Valla- 
do-lid) v

3.102. D. Valentín Delgado Ay- 
11ón.—Csiatayud ^Zaragoza), Torre 
de San Román, extramuros,-

De Real orden lo digo a Vr I. pa
ra so conocimiento, efectos y tras
lado a ios* interesados, Dios guarde 
a V. I, moetios aSo6¿i :M-adi;id, 19 de 
Junio do 1929.

m m n  ■
Señoreo Directo? general de Aepidn 

Social f  Emigración, Ordenador 
•de Pagos por Obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado del.
ímismo.

linio. Sr.: Vistos ios expedientas in
coados por. los señores • .que más ade
lante se-relacionan, toctos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Jimio de 1920, en 
concepto de obreros y padres de fa
miliar. mmQwsm*

3. M. el R e y  (q. O. g.) fea tenido I  
bien otorgar a los mismos 5a calidaft 
de beneficiarios del régimen ¿pe re
gula la disposición aludida, coit to$ 
dereehos que especifiean B conlt- 
miaelón:

Los beneficios dé Im w lk u lm  4J 
{caso !.«>), 7/  B los obreros 
•padres de ocho Jdjos :

3.10$. D. Juan Martínez <>aid/nt— 
Lezuza (Albacete), fi. PuentepiniHa* 

3.í04.~~f>. Frjpcísco Oartjo Mm# 
ra.-—Lezuza (Albacete),

3.100. Doña Consolación Sempere 
Ferré.—Dáñeos (Alicante), €. Algebe.

8.106. D.’ Pablo Albeii Pérez.—Mo- 
nuvar : (Alieáfite)/C; Blanco. ^

3.107. " T>: José SanlaréíV Seguí.— 
BeninrcM. (Alicante), S. Francisco, 79.

■fi.iOS. :I>. 'Víctor lierráez Isidro.— 
Cepeda 1 de ia Mora (AvtlAy ;C:. to 
Fuente.-- ’

3.10*9. D Gregorio Nieto Martín.—• 
Valduas-a (Avila), Dehesa de Re ayo.

3.11-0. D. Leocadio Martín Jiménez, 
San Juan de la Nava (Avila;.

3.111. D. Migue) Gutiérrez Aíba- 
r in .— San Miguel d# Seríemela (Avila),

3.112. D. Agustín Garrido Fernán^ 
dez.— Berja (Almería), Barrio-, 3,

3.113. D- Juan Torrecillas Ramal.
' Ohirivel . (Alm ería), Diputación do 

Bancal.
3.114. B . Antonio Bol monto Pérez. 

Purchena (Almería), Porche, 11.
3.115. D. Pedro Mellado Jiménez.— - 

Be cases (Almería), G. de la Iglesia.
3.116. D. Pedro García Sánchez.— * 

Berja (Almería), Barrio, 5,
3.117. .D . Manuel Fuentes Navarros 

Félix (Alm ería), Barriada la Mojow 
ñera.

3.118. D . Ramón Agudo Navarro.
Barcelona, Salamanca, 33, bajo.

3.119. D. José Crocos Orra— -Santa 
Eugenia dé Berga (Barcelona),

3.120. D. Abelardo García Sor i ano, 
Sagrara (Barcelona), Mendiana, 215»

3.121. D. Antonio Pinto M&ncéra. 
Los Santos de Maimona (Badajoz), Mé* 
fid a, 45,

3.122. D- José García G arrido,-#  
Don Benito (Badajoz), Huertas, 5.

,3.123. D. Manuel López de Reyes. 
Olívenza (Badajoz), San José, 2.

8,184. D- Fructuoso Cuadrado Ah 
faro.— Azuaga (Badajoz), San Juan,

3.125. D . José Pedrera M oreno,^  
Villa Iba de los Barros (Badajoz) .

3.126. D , Román Hurlado G arm >  
Salvaleón (Badajoz), Su» Antóm ¡

3.127. D . Pedro Torres Torres.-^  
San 3 u m  Bautista (Baleares), Can dett 
PepelonL

3.120, D . FáliaC Morey y pon— Pal* 
m a de Maitoica (Baleares), Beber, 4Í>

8.129. D . José Maya as García,-— 
W t o a s  <ie FQrmentera (Baleares)*

3.130. D . Antonio Eloy V ieém > ~ *  
Benisalén (Baleares), Garriga, 14. *

8*131* D . Pedro Tarrea N ogueral 
Santa Eulalia dei Rio (Baleares).

8.132. D . Juan Reig Más—-'Bait Juan 
(Baleares).

3.133. D. Sixto Palomero P e ñ a .-*  
La Gallega (Burgos), E5 Barrio, 18, 
bajo. '

3.134. D , Melitón Comñu Nebrodá* 
Yillanueya da Gtimlel (Burgos), Mos^ 
eatet

3-135. D . Torlbío Terrero Martín 
Villahueva da Odra (Burgos), la Igle
sia.

,3.136. D. Demetrio Ahedo Gil— « 
Burgos, Plaza de Vegá, 35.

3.137. D, Marmol Gnn'.arro Geuzá 
toz.— Condado de Tcev i ño (Burgo=), -
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3.138. D. ^ngel Fernández Franco, 
^rnta Cruz del Tozo (Burgos).

3.139. D. Faustino Martínez Martí
nez— Villanueva de. Argano (Burgos).

3.140. D. Pablo Osúa López— Bus
to de Bu roba (Burgos), San Miguel, 1.

3.141. D. Santiago Cilla Gaiteros. 
Gumiel de Hizán (Burgos), León, 24.

3.142. D, Casiano Ruiz Serrano.— 
Celés (Cuenca). , .

8.143. D. Julián Flores Fernández. 
Talaván (Cáceres), Pilar,

3.144. D. Manuel Villalonga Bol
lona.—Benaíigos (Castellón), JMá.s 
de Cores.

3.145. B. Juan Roger García.—■ 
Aldea de Eisparragaña-Priego de Cór
doba (Córdoba).

,3.14(3. D. Gabriel Cárdenas Mo
ra.— Rute (Córdoba), Torre de Ja 

.Aldea de Zamora.
3.147. D, Manuel Pulido Cumpli

rlo.— Palma del Río (Córdoba), José 
Xiópez, 1.

3.148. D. Juan Manuel Hidalgo 
Repiso.— MontUla . (Córdoba), Fuen-, 
te Alamo.

3.149. D. Marcelino González 
Roncero. — Peñarroya (Córdoba), 
Puente, 75.

3.150. D. Cirpriano fíeredia Fa
jardo.— Córdoba, plaza de La Alma
gra, 2. ■ ,

3.151. D. Domingo. Cecilio Fer
nández. —  Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), f 4

3.152. D. Agustín Somoza Garcíá. 
Buciro-Noya (La Coruña)£

3.153. D. .Concepción ’Antelo Do- 
xnínguez.—  Santiago de Compostela 
(La Coruña).

8.154. D. Armando Gil Morelras, 
¡La Coruña, Piedra de. la Guía, 9,

3.155. D, Antonio Gonzalo Garro
te Albo.—El Ferrol (La Coruña) ¿ San 
Fernando,

3.156. D, Bernardino López Vi
llar.—Berantes (La Coruña), L. Pe- 
jreiro* 1 - ■

ÍL157. Ds Francisco Alvarez (Ra
icero.— Sanlúear úñ Barram^a (Cá
diz), M, Piedad.

3.168, D. Luis (Rial Péréz,—JfPéz 
de la Frontera (Cádiz), Pavía, 4,

3¿159. D. Manuel García Herre
ra.—Vejer M  lg Frontera (Cádiz), 
Barrial^

3.160. D, Antonio López Galea.— 
San Fernando. (Cádiz), Macarrero, 
número 9. ; - ¡ / - v - — .

3.161. D. Manuel Domínguez Ma¡- 
. <3ías.—San Fernando (Cádiz), Amar
gura, 19.

3.162. D. José Moreno Sánebéaü 
Algeciras (Cádiz), Aldea AceucJiaL»

3.163. D. Manuel González Su si

no.-—San Fernando (Cádiz), S. Mar
cos, 91»

3.164. D. Vicente García CabraL 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Piza- 
rro, 11.

3.165. D. Lorenzo Jaén Bueno.— 
Bornos (Cádiz), Peña* 16,

3.166. D. Sebastián Baro Monte
ro.—Chielana (.Cádiz), R.a Auñón, 16.

3.167. D. Adolfo ‘Fernández Me- 
nasalvás.-Puertollano (Ciuda.d Real), 
Real, 19.

3.168. D. Casimiro González Gar
cía. — Villa de Lucinana (Ci Real), 
Toledo, 3.

3.169. D. Aniceto Cortés Val.—: 
Cañada de Calatrava (C. Real), P. de 
la Es.cuela, l á

3 A 70. D. Juan Ramón Trujillo 
García.— Calzada de CalaJrava (Ciu
dad iReal), Mártires.

3.17*1. D. Félix Torres Moreno,—  
Calzada de Calatrava (C. Real). Real,

3.172. D. Pascual Rodríguez Cór- 
coles — Puebla del Príncipe (Ciudad 
Real),; Toledillo, 14.

3.173. D. Ismael Barrera Pizarro, 
Puertollano (O. Real), Córdoba, 3.

3.174. D. Eugenio Navarro Me- 
nasalvas.— Puertollano (C, Real), ba
rrio Moderno.

3.175. D. Antonio López Romero. 
Daimiel (Ciudad Real)

3.176. D. Benito del Castillo. Gon
zález— Fontanasejo (C. Real), C. de 
la Plaza, 4,

i3.1772 D. Dionisio Sánbhez Ol
mo.— Puertollano (C. Real), plaza 
del Duque.

3.178. P, Ignacio Romero Peña.—? 
RuettollauQ (Ciudad Real)?

3.479., D. Teodoro Lucas Cueva.—- 
Campo dé Criptana, (C. Real) M. de 
Múdela 35.

3.180? D, Julián Aragón Navarro? 
Puertollano) >(C. Real), &  Gregorio, 
número JO.

3.181.: Di Féli* Gómez Moya.—  
Alovera (Guadalajara^

8.182. P. Luis Montal Puig.—Am
bucias (Gerona), Cuartel 4.°, 14fe

3.183. Dá Isidro Riera Boix.— ¡fie» 
bueñas (Gerona), Cuartel 4.*, 54.:

3.184i P. Francisco LTurá Fontl-: 
net.— Arbuclas (Gerona) a

3.185. D, Juan Alonso González. 
Granadilla de Abona (Gran Canaria) .

8.18 .̂ D í Rosario Falcón Morre- 
üo.—Arenas (Gran Canaria), B. del 
Trapiche*

8.187. D. Miguel Hormiga Me- 
gías.—Arucas £Lm Palmas) í B, del 
C.erriRo¿ .

3.188, Ü 4 juan Rodríguéz 'G&W* 
¿o.—Antigua de Fuenteventjirá JIM  
palmas), Oripuibifate, A9.

3.189. D. Pedro García Pérez.—  
Montefrío (Granada).

3.190. D. Manuel Navarro Vargas. 
Cullar de Vega (Granada), G, Ayun
tamiento,

■ 3.191. D. Julio Luque Ramos.—■ 
Loja (Granada), calle Espinosa.

3.192. D. Manuel Fernández Ro- 
jano. —  Loja (Granada), C. de Pa«s 
rrilla.

3.193. D. Francisco González Fer-, 
nández.—Albolote (Granada), Cort.U 
jo de- Arenales.

3.194. D. Francisco Cervera La-, 
ra,— Montefrío (Granada), “CortijQ 
del Solvito Bajo” .

3.195. D. Manuel Mirón Casan*)-! 
va. —  Castril (Granada), C, de Ca
ñada.

3.196. D. Félix Mesa Canalejo.—« 
Gabia la Grande (Granada), Carde-* 
ro, 36.

3.197? D. Antonio Rosales Jaldo, 
Pgijares (Granada), Plaza, 2.
, 3.198. D. José Hernández Frámit. 
La Zubia (Granada).,:

3.199. D. José Pertiñez .Santiago;, 
Gabia la Grande (Granada), San An
tón, 3. ’ J

3.200. D. Francisco Aguilera Suá
rez. — Huelva, Rafael M.a de Labra,

número 20.
3.201. D. Prudencio Martín García. 

Ayamonte (Huelva), B. Isla Canela.
3.202. D. Diego Rodríguez Hernán

dez.—Linares (Jaén), Salmerón, 70.
3.203. D. Emilio López Espinosa. 

Linares (Jaén), Calatrava, 7
3.204. D. Antonio Morales Gutié

rrez.— Linares (Jaén), B. de. Puente 
Genil.
• 3.205. D. Arturo García Puga.—L i
nares (Jaén), Castelar, 3.

3.206. D. Griistóbal Vico García.—* 
Castellaa de Santibáñez (Jaén), Angos* 
tá, 14. ;

3.207. D, Francisco de Torres Bátí- 
ehez.—Jaén. •

3.208. p . Juan Ortega Roldán.— Ji-: 
in'ena (Jaén), calle de la Puente,:

3.209. D. Aniceto Montiel Ferbán-. 
deiz:.—Linares (Jaén), barriadla esfá* 
ctóñ Balza, casilla E número 7.

8.210. D. José VIe'dma Ruiz.— J i -  
mená (Jaén), Barrio Bajo, 40,

3.211. D, Antonio Montero CruZr-» 
Andújar (Jaén), San Juán, 1.

3.212. D. Nicolás de la Torré Fraiíf 
quelp.—^Marios (Jaén), estación férrea. 
.< 3.2Í3. D. Juan Francisco Tom^grtf-: 
SS Cabrera.—Linares (Jaén), Rosa, 6,

3.214, D. Celestino Hervás Ruiz,—* 
Castellar de Santisteban (Jaén).

3.215. D? Juan Hermosílfe Sámr* 
Linares fefaén), V i i i ^  W  - í
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3.216.—-D. José Miguel Cruz Roque
lia.—Baeza (Jaén;,- Magdalena, 3.

3.217. D. Juan García Herrador.— 
Porcuna (Jaén), Lepanlo, 8.

3.2 i 8. D. Pablo Fernández Alonso. 
Pedroso (Logroño).

3.219. D. Luis Martínez González. 
Aguiiar del Río A l h a m  a (Logroño), 
Iglesia.

3.220. D. Pedro López Armiñanza. 
y  i lia verde (Logroño).,

3.221. L>. Manuel Alvarez Trabade- 
la .— Fonsagrada (Lugo), Pueblo de
Qtieijoiro.

3.22,2. D. Manuel Fernández Gon
zález.—Sober (Lugo), “B area”.

3.223. D. Francisco Lameiro Vila- 
nova. — P a r  r  o q u i a de Cusa-Friol 
(Lugo). . .

3.22 L D. Francisco Póratameño 
García. —  Ecrreiro - Antas . de ülla 
(Lugo).

3.225. D. José López y López.—Bu
rén-Fonsagra da (Lugo).

3.226/ D. Sandelino Diez González. 
Cubillas de Rueda (León).

3.227. D. Emilio Fidalgo López.—■ 
y  rilar d,e Orna ña- Vega rienza (León).

3.228. D. Gregorio Fernández F er
nández.—R o p e r u o I o s del Páramo 
(León).

3.229. D. Filadelfo Herrero F er
nández.—La Bañeza (León), calle de 
Grajah

3.230. D. Manuel López Villamil.— 
Cae aírelos (León), Morales.

3.231. D. Santiago Domínguez Ca
lero.—Qu inta n i lia de Sollamas (León).

3.232. D. Casimiro Fernández Co
pe daño.— La Bañeza (León), Jardín, 
numero 24,

3.234. D. Domingo Prada Reguero. 
Pon-ferrada (León). “Dehesa Real”.

3.235. D. Agustín Sánchez Ortiz.—  
Jum illa (Murcia).

3.236. D. S il/esL e Moreno Jará.— 
Murcia, partido de los Garres.

3.2-37. D. Cristóbal González Mora
les.—Esteporia (Málaga), San José, 9.

3.238. D. Juan Bandera Gutiérrez. 
JE! Burgo íMáiaeah Herrería, 23.

3239. D. Andrés Cueva Gallardo. 
Marbella (Málaga).

3.240. D. Antonio P o z o Gómez. 
Mollina (Málaga', cortijo del Charro.

3.241. Doña Ana María Montero 
Gá^ado.—Fuente de Piedra (Málaga), 
Doña Victoria, 4.

3.242. D- Cruz Sánchez Coronado. 
Chamar tí n de la Rosa (Madrid), Fese- 
tuz, 34y Tetnán deLo? ¡VlétíorLasb. y

3.243. D. Carlos Yusj,e Segoyia.-r- 
•$an Martín de Víddeiglesias (Madrid),, 
Florida,

2.244. D» Félix Vara Francisco.-—

Vallecas (Madrid), López Recuero, 5.
3.245. D. Agustín Berriguéte Ló* 

pez. — Carabanchel Bajo (Madrid), 
F  Rom-oro, 6.

• 3.246. D. Juan D u e ñ a ¡s López.—
Chamartín de la Rosa (Madrid), O’Don- 
nell, 82.

3.247. D. Jacinto Pulgar Martínez. 
Pozuelo de Alareón (Madrid), Calvario.

3.248. D. Esteban Arnáiz Moreno. 
Lozoya (Madrid)*, travesía de la Luna, 
número 6.

3.249. D. Julio  García Rebollar.—* 
Carabanchel Bajo (Madrid), Blasa Pé
rez, 4.

3.250. D. Manuel López Martínez. 
P u e n t e  de Vallecas (Madrid), Pi y 
Margáll, 24.

3.251. D. Deogracias Blanco To
rre  jón.—Puente: de Vallecas (Madrid).

3.252. D. Domingo Ramos Regañón. 
Aranjuez (Madrid), Capitán Angosto, 
número 56.

3.253. D. Victoriano Ramírez Mar
tín .—Chamartín de la Rosa (Madrid), 
Fernández Blanco, 17.

3.254. D. José Bravo Garrido.—Vi- 
Uaviciosa de Odón (Madrid).

3.255. D. Manuel Velasco Martín.— 
Puente de Vallecas (Madrid), Ramón 
Calabuig, 54.

3.256. D. Isidro Carnacho Fernán
dez.—Carabanchel Bajo (Madrid), Me
diodía, 2.

3.257. D. Manuel Aragón Hernán. 
Colmenar Viejo (Madrid), Cruz de San 
Francisco.

3.258. p . Juan Pérez Caparrós.—  
Vallecas (Madrid), Encarnación Gon-: 
zález.

3.259. D. Juan Antonio López San
tam aría .— Puente de Vallecas (Ma
drid);

3.266. D. José Aguado Bañuls.—• 
Puente de Vallecas (Madrid), Avenida 
rde Alfonso XHI.

3.261. D. Isidoro  del Carm en Na- 
v arrc^ -N av a lca rn ero  (M adrid), t r a 
vesía del Angel, 20.J

3.262. D. José  Ibáñez Sorribas. 
C ham artín  de l a  Rosa (Madrid)., 
N uestra  Señora del Carm en.

3.263. D. Eugenio Fernández Ex
pósito .— C arabanchel Alto (M adrid), 
trav esía  de la Arboleda, 2.

3.264. D, Basilio Gómez M artí
nez.— Vallecas ‘..(M adrid), G arcía 
L lajnas, 29.:

3.265. D. F loren tino  Sudaba J i
ménez.— Sesm a (N av arra ), calle deJ 
H ospita l.

3.266. - D. P a sc u a l L iz a rb e ó iA ^ - 
be.— T afa llá  (N avarra). ;

3.267. D. Nicolás Coreuera ,Ta-

b^ina.—-Pamplona (Navarra), Ro- \ 
phapea, 47. ’

3.268.; D. Gabriel Áyala Fran-j 
cés,— Pamplona (Navarra), Merca-*{ 
derés, 20. ¡

3.269. D. Lorenzo Somozaf Jáco^l 
me.— Orense, Arvedelo. |

3.270. D. Manuel Fernández Ro-; 
dríguez.— El Bollo (Orense), Al de*1 
de Cámbela? ;

3.271. D. Ramón García Arias,—* 
Viana del Bollo (Orense), San Ci
priano.

3.272.’ Doña María Vázquez Ro-* 
dríguez.—Celanova (Orense).

3.273. D. Amalia Bernardo En
cina.— Oviedo, Independencia, 20.

3.274. Doña María Fernández 
Rey.— Emberiiiego, Miere.s (Oviedo)

3.275. D. Jesús Solís? Vázquez,— 
San Pedro de los Arcos (Oviedo)¿ 
barrió de Los Solices. .

3.276. D. Bonifacio García Poirw 
tal.— Oviedo, Cervantes, 19, cuarto*;

3,277>: D. Tomás Iglesia Vázquez. 
San Pedro de los Arcos (Oviedo).

3.278. D. Ramón Borrego Calvo*l; 
Avilés (Oviedo).

3.279. D.: Eustaquio Quijada 
González,—Las Cañadas del Casti
llo (Palencia), calle del Puente.

3.280. D. Leandro Calvo Gonzá-» 
lez.— Mofatino^ (Pa'eneia).

3.281. D. Quiterio Ferreras Ca
li eja^— Cev ico de la [Torre (Palen
cia) . 1

3.282. D, M a n u e l  Fernández 
Aguayo.—Astillero (Santander).

3.283. D, Celestino Colina San 
EmeteriOj—Argoños (Santander) ¿

3.284. D. Santiago Rodríguez 
Cuadrado.—Villavieja de Yéltes (Sa
lamanca), calle de Pozo Serrano.

3.285. D. Victoriano Martín Ro-* 
dríguez.— Salamanca, Airosas, 24.

3.286. D, Nicanor Peñuela Apa
ricio.— Otero de Herrero (Segpvia)* 
Plazuela, L.

3.287. D. Félix Barrio Velasco^—» 
Villar de Sobrepeña (Segovia).

3.288. D. Isidoro Leal Somet.—* 
Estepa (Sevilla), Moya, 13.

3.289. D. Francisco Lavado Or
tiz.—Los Corrales? (SeVilla), calle 
de Jara..

3.290. D. Salvador González Ro
dríguez,—Cazalla de la Sierra (Se-* 
villa).

3.291. D. Manuel Garrido SolísV 
Villamanrique de la Condesa (Se*< 
vilta), EspinaveríJ, 16. ;

3.292. D. Roque Vázquez Libre* 
ro.rT-Bp'rmujo^ (SeviJr) , Colón, 38*

3.293. D, Francisco Vázquez Mo* 
peno.—B orrajos (Sevilla), Daói% 
núm. 10
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3.29 í. Doña Dolores G arría  Ló
pez. San Juan  de Aznalfavache .{.Be- 
vi lia j, Guzmán, 16.

3.893. D. José  Egea Yérralo. —  
Erim (Sevilla;, Leonís, 5,

3.20(i. D. B ernabé Blasco Leí sor. 
Om «le A Iba n  amn (T eru e l), calle 
Alia.

:: '37. D. Pablo Pereda Goyizá-
Io/ :Vguoste (Tenet i í e ) , .caserío  
111’! ’ Vi lom ar”, 3.

i>. Pe;Go Paz P é r ez . — Is l a  
ci ' i a O a i'a, f í a ( S a n i a  C ruz  de
T- Se).

9. D. Be nigua Millán Cala- 
tr¡ -Talayera de la lie i na (To- 

iívares. 36.
Aquilino Muñoz M artín .—

¡ de la Sagra (Toledo), 
r  del Boleílo, 2.

3.2 ■ . D. Arnbj o sí o Rojas G nr- 
r ‘ - G bañas de la Sagra (T oledo), 
P-euiS, 3. ‘ ■ • ;

3.302. D. Felipe del Viso López* 
Alameda de Ja Sagra (Toledo), C. 
Le e boga.

3.303'. D. Constan tin o  Sánchez 
V i ~ < v/.—  Re cas (T o ledo), Rom a no
ces, .3. .

3.304. D. Pablo López Sardine- 
fo.— Alam eda de la Sagra (T oledo), 
Año ver B aja, 3.

3.305. D. Pedro G uadalupe Gu
tiérrez.— Alam eda d3 la S agra (To
ledo) , Gnrz Verde. 4.

3.306. D. Sil v ería  López P era les.
■ M anzaneque (Toledo), casilla  49
de la línea del fe rro ca rril.

3.307. D. Angel P alacios Pérez. 
Tem bleque (T oledo), Cruz de Mayo, 
?ram. i.

3.308. D. M anuel H ernández L a
teada .—-Alameda de la S agra (Ta- 
ledo), L echuga,

3.309. D. Ju a n  López A lonso.—  
Alameda de la  S agra  (T oledo), P , 
Constitución*

3.3i 0. D. Gregorio García Are- 
La no.— F u ensa lida  (Toledo), Sania 
B árbara , L

3.311* D. Pedro García Romero. 
Se seña (Toledo), eaile del Ayunta
miento 3

3.312. D. Saturnino ftufe de la 
Peña.—Ajofrín (Toledo). Real, 6.

3.313. B, Blas Rodríguez Díaz.—  
éabañas de la Sagré (Toledo), Ma
ravillas, £0.

3.344* D, Baeiliso Fraguas Pu
lido.— Castillo do Rejuela iToledo), 
Reguero.

3.315. D. Florentino Cano Pu l i do. 
tastillo de Rejuela (Toledo), 0. Huer
t o s  : .

J tó t i R  Isabel# f  emándos 2ím$«

nez.—Castillo de Hoyuela (Toledo), 
Béhea.

3.317 1>. Isaac Fernández Cazo-ría.
Seseña (Toledo). Los Mesones.

3.3J 8. D. Mariano Nicolás Seseña. 
Seseña (Toledo). Cusió, 4.

3.319. ]). Pedro B j aojos Medina.—
San Martín de Monlulbáií (Tuiiedo), 
Eras, 40. ’

3.320. D. Félix .Carretero Rodrí
guez.—Cebolla (Toledo).

3.32!. 1>. Francisco Sala Pastor.— 
Favareia (Valencia), plaza Iglesia, 3 .'
- 3-822. D. Evaristo Peiró Gomar.— 
Favareia (Valencia). Mayor, 9.

3.323. D. Pascual Olaso Turres. —  
Cacongenie (Valencia), Poeta Quero!, 
número 9.

3.324. D. Vicente Pérez Sauz.—Vi- 
Uabrágima (Valladolid), calle Mariano 
Maleo.

3.325. D. Fíorián Lázaro Calvo. — 
■Sardón’ ele Duero (Valladolid), Orien
te, número 3.

3-326. Doña Petra Hiera del Villar. 
Medina del Campo (Valladolid), Nue
va del Cuartel.

3.327. D. Pascual Camino Gallardo. 
Valona la Buena (Valladolid),. Siso.

3.328. D. Basilio Casal Zamora.— 
Valoría la Buena (Valladolid).

3.329. D. Ildefonso Rueda Toque- 
ro.—Renedo de Esgueva (Valladolid), 
Teniente Velasco.

3-330. B. Agustín López Machado. 
Zamora, Clavel, 4.

3.331. D. Antonio Aznar García.—■ 
Tierga (Zaragoza), Afueras.

3.332. Doña Benita Mayoral F er
nández,—Zaragoza, Escudero, 10 (De
licias). *

3.333. D. Ignacio Melendo Cebrián. 
Maluenda (Zaragoza).

3.334. D. -Marcos Canela Expósito. 
Bástago (Zaragoza).

3.335. D. Matías Romanos Lasausa. 
Velilla de Ebro (Zaragoza).

3.336. D. Martín Ferruz López. — 
Bástago (Zaragoza), calle del Medio, 
número 26.

3.337. D. Joaquín Esteban Gane.— 
Velilla de Ebro (Zaragoza), Nueva, 10.

3.33S. D. Bilverio Romeo Navarro. 
Bigueruelas (Zaragoza), Mayor, 15.

3.339. Doña Elisa Español Bes,—  
Villafranea de E bra  (Zaragoza), Hor
no, núm ero 3.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años* Madrid, 5 de Julio  
de 1929.

AÜNOS
Señores D irector general de Trabaje, 

Ordenador de pagos po r obligaekK 
n m  de esle M inisterio y  Jlabf litad# 
del mismo.

Núrn. 1.037.

limo. S r .: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y j  emendo en 

'cuenta que, lanío eo el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el '‘Subsidio a 
las familias num erosas”,

S. >1. el Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de tos artículos 4.® 
(caso 1.°), 7.° y 8.° a tos obreros pa
dres de ocho hijos:

3.340. IX Angel Beato López.—Ma
drid. Morería, 30.

3.341. D. Alejo Bayón de Dios.— 
Madrid, San Simón, 3 y 5-

3.342. D. Pablo Orgaz Llórente.—» 
Madrid, Adueche, 20.

3.343. D. Miguel Martínez Romero, 
Madrid, Tejar de Sixto, Barrio del 
Camino, 7-

3.344. Doña Angela Martínez V ar
gas.—Madrid, Amparo, 42.

3-345. D. Marcelo Calvo Bayón.—« 
Madrid, Cartagena, 47 (Guindalera).

.346. Doña Amelia Márquez Col-;
. menero.—Madrid, Segovia, 35, patio, 
* núm ero 19. , | |

3.347. Doña Macaría Jover Casti-s 
lio.—Madrid, San Isidro, 2, bajo.

3.348. D. Romualdo de las Herásf 
Galio.—Madrid, General Lacy, 42.

3.349. D. Manuel López de la To
rre .—Madrid, Paseo de las Delicias, 
núm ero 150*

3.350. D. Jesús Gómez Sarrosa!.— 
Madrid, Fernández de ios Ríos, í.

3.351. D. Francisco Jorge ColL—* 
Madrid, María de Guzmán, 4, téiccrcu

3.352. D. Angel Santamaría Ifri-i 
guez.—Madrid, Rivera de Manzana-* 
res, 71* \

3.353. D. Benito Benito Villahotf, 
Madrid, Peñuelas, 30* mod^no.

3.354. B. Antonio Bermejo de hfi 
Paz.—Madrid, Espartinas, 8* L

3.355* B. Felipe Gaitero Vázquez* 
Madrid, Jorge Juan, 55* 1

3-356. Doña María Lópéz Aparicio. 
Madrid, Antonio López, 26.

3.357. D. Bü&ábio Mora Marañoso* 
Madrid, Paseo de E& lm m aéum , $.

3.358. D. Marcelino Alvares Pana* 
doro*—Madrid, Paseo de Yeserías, 9*.

3.359* Di Pablo Andrés Sanz.—  
Madrid, Plaza del Puente de Segovia* 
itóm ero i  (psoraéor^

3*360/ JX 3m i  María Alonso Ace
bedo.—Madrid, Mesón de Paredes, f 2
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3.361. D. Leonardo épez Castilla. 
Madrid, Alcalde Sáinz de Baranda, 12.

3-362. Doña Concepción Arena Ca
ñal.— Madrid, Murcia, 15.

3.363. D. Tomás Pajares Fernán
dez.— Madrid, Jorge Juan, 73.

3.364. D. Félix Guillén Robles»—  
Madrid, Tarragona, 11.

3.365. D. Andrés Gurumeta* Rubio* 
Madrid, Salitre, 36, pronero, cuarto,

3.366. D. Francisco Cuadrado Chi
co— Madrid, Mérnani, 84,

3.367. D. Eloy Hernández Roárír 
guez.-—Madrid, Aguila,, 7, segundo;

3.368* D. Francisco Martínez. Gar- 
cía.r -Mdarid; Ronda de Toledo* 16.

3*369. Doña. Isabel Grfcis Paloma
res— Madrid, Londres,

3;370¡ D. Paulo Aparicio Alonso»—  
Madrid, Desamparados, 12.

3.371. D. Antonio Cana tejo Mora
les— Madrid, Blasco de Garay* 68.

3.372. B* Narciso Hierranz Frejp» 
Madrid, José Sánchez Pescador, 18.

3.373. D. Santiago Nevado Barra
gán*— Madrid* Generad Ricardos* .57,

3.3744. D* Juan Loma-- Sa«z— Ma- 
irid, Los Angeles* L

3.375. D, Teodoro López Carpió* 
¡Madrid, Ronda de Segó vía, 9i

3.376. D. Benigno Aeilores Arrainz# 
Madrid; Escuadra* 1L

3.377. D. Ensebio Cano González* 
Madrid, Mesón de Paredes, 64.

3.378. I). Mariano García Sáez*—* 
Madrid, Extremadura, 42.

8.378* J£h Felipe Aguilar Ruiz*-— 
Madrid* Sombrerería* 4, tercero;

3*380¿ B; Cándido Cat aliño Gómez. 
Madrid, Embaajdoros, 43.

31384*. B¿ Florentino -Cunda Ticen- 
Übe.— Madrid; Sombrerería, 4 y &

3;382; M  Federico Casado Santan
der. -***. Madrid; Bastamente 8 tripli
cado»

3.383¿ Bu Leopoldo Coso Martínez; 
Uadrid, Juan de Mena, 25.

3.384; Bt Bfadie Dolor O&rriázo.—* 
Madrid, Ferrocarril; 19* 2*

8.385. D. Pedro Gorrales Ramírez. 
Madrid; Cuesta de las Descargas, 7; 
segundo* número 3.

3.386. D, Francisco Castellano LA* 
pez.—«Madrid, Guadalajara^ !.

3.387. D. Ramón Belait FoRjIj. —  
lladrid,, Oviedo, 2*

$3881 W. GfórM  Alonso 
Alamo, 8; principal.

3.389. B. Tírente AraHejp Bs 
Madrid; Aguila, 4ü, ir

M 9& í>. Ovidio Martínez Alonsos 
Ifeárid*

3.394. D. Higinio Fernández Rúte 
Madrid* Santa Engiíaeia^ 93, a**'

3.392. D, Remigio Peralta Carre
ras.— Madrid, Murcia, 19.

3.393. D. Nicanor Bordona Gonzá
lez.— Madrid, Cáceres, 9.

3.394. D. Miguel Galdón Garrote»—  
Madrid, plaza de Barragán, 4.

3.395. Doña . Cándida Cuesta Apa
ricio.— Madrid, ^errer de los Ríos.

3.396. D. Antonio Merino Martínez. 
Madrid* camino bajo de San Isidro, 19*

3.397. D. Vicente Fernández Mu
ñoz.— Madrid, General Ricardos, 3 du
plicado, 2.®

3.398* D. Miguel Guzmán Langreo;
, Madrid, Estanislao^ Figueroas, 7 y 9.'

3.399. D. Esteban Antolín Expósi
to.— Madrid, Artistas, 22, bajo.

3.400. D. Domingo Cliamón Hoyue
la.-—Madrid,, paseo de Yeserías, 9 du
plicado.

3.401. D. Adolfo Delgadb Patiño.—  
Madrid, Menéndez Peiayo,, 8.

3.402. D. José Fernández González. 
Madrid, Fuentes, 4.

3.403. D. Félix Esteban Golladoir— 
Madrid, Buslamante, 8 cuadruplicado.

3.404. D. Amaro Gómez Fernández; 
Madrid, Cardenal Mendoza* 3 antiguo.

3.405. D. Casimiro Gómez Llóren
te.— Madrid, Delicias, 16.

3.406. D. Fernando Benito 03or.cn 
Madrid, Angel Pozas, 7.

3.407. D. Mariano Frías Sebastián. 
Madrid; Fuencarral, S7;

3.408. D. Lorenzo Asensio Sánchez.
' Madrid, Ju an Pan toja, 24.

3.409. D. Ignacio Laguna Sánchez. 
Madrid, barrio del Doctor Esquerdo* 
número 27.

3.410» D. Jeremías Salcedo Zamo
ra.— Madrid, Juan Tornero, 44;

3.411. D. Leónides FreohiHau Ló
pez.— Madrid, Sánchez Rueda, . 4¿

3.412. Doña Carmen Diez, García.
1 Madrid; Augusto Figueroa.,

3.413. D. Victoriano Gómez Fer
nández.— Madrid, Huertas,, 42.

3.44 4. D. Antonio Madrigal LÓ- 
poz.— Madrid; Wmmnevatí, 19»

3.415. D. Manuel González Gu
tiérrez.—  Madrid, Cardenal Silíceo* 
núm. 194

3.416. M  Silvestre BrotOns Po- 
vedá»— -Madrid; General Pardillas* 
núm. 26.

3.417; D  Agustín González Gon~ 
1 záíez.— Madrid, Toro, 54

3.418. D. José Fernández Ríimos^ 
Madrid; Segovia,, 35, patio, núme
ro 12,

34419. D. Lorenzo Gil Bocalan- 
do*—Fadrid; Guiri, i, bajo.

3.420. D. Juan Jbsé Gallego Ro^ 
jAcjo— Madrid; Fernando Díaz de 

' Mendoza. 4

3.421. D. José Fiestas Calvo.—  
Madrid, Laprada. 4,. principal.

3.422. D. R o g e l io ■ Gómez Alvarez. 
Madrid, Solana, 5 v 7.

3.423. D. Pío García Barrera.—  
•Madrid, Justirilano, 6.

3.424. D. Pedro Gaceta Rojo 
Díaz.— Madrid, Sal i ¡ re. 37.

3.425. '-Di Em ilia IRrranz Sañu
do.— Madrid, Jonre Juan, 73.

3.426. D, Agupito Hergazábal 
García. —  Madrid, López de Moyos, 
núm* 133.

3.427 . D o ñ a Giásí i na Blanco 
Martí.— Madrid, Concepción Bara- 
mendi, 8.

3.428. Doña Dominica Huelo Gil 
Julián Marín, 7., primeen.

3;429. D. Ladislao Martín Fer
nández.— Madrid, Miratfierra, 30.

3.430. D. Luis Oriiz Centeneraas* 
Madrid, Santiago el Verde, i>.

3.431. D. Emilio Hidalgo Segu
ra;— Madrid, Mayjr, 66.

3.432. D. Luis Linares Pérez.—  
Madrid, Piamonte, 25.

3.433. D. Jerónimo Martin Ga- 
* dea.— Madrid, Porree de León, 7.

3.434. D. Vicente Ortega Villa- 
rfn.— Madrid, Doctor Gástelo, 22, 
primero.

5 3.435. D. Cecilio Romero Vega.
Madrid, Paseo de los Pontones, 27, 
patio, núm. 9.

3.436. D. Valentín Rodríguez Do
blado.— Madrid, Anastasio Arpea, 
núm. 18.

3.437. D. Benito Grtiz Pastor.—  
Madrid, Cambroneras, 8.

3.438. D. Em ilia  PiIJadb Vbntb- 
. sa.— Madrid, Santan Ana, 6, dhpli-
cadó.

3.439. D. Ceíerino Gallego Gár- 
¡ cía.-—Madrid» callejón del Ala mi lio,
5, patio.

3;440, D. José Soto Oriiz.— -Ma
drid, General Lacy, 30.

3.441. Doña Carmen Sálra.Dom- 
per.— Madrid, Panamá, 12.

3.442. D. Felipe Sáinz Domper^ 
Madridj. Moratiries, 2, palio, núm. 6*

3.443: D. Manuel TJreña Herre
ra.— Madrid, Ribera- de Curtidores, 
21, ^egundoy núm» 29u

3i4#4. D; Félix Qpero Fornándjez. 
Madrid, Alcalá, 166, cuarto-,

3í445; D; Em ilio,V íi(|uer^€»rde- 
nato.— Madrid., Antonio. López*. 7, 
tetijp'.. ;©

3*446. D* Anlanio Beso. Hhrnto- 
doz;^—Madrid, Toledo.

3i447; D» Tinento. Rodrí
guez.— Madrid, R. Juan y i Sov«*, 6, 
prlnciími.

3.448. D. Cecilio Sánchez Puebla. 
Jfádrid, Torrecilla dgd Leal; Mi,-
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3. 4 4 9. D . C1 au d i a P áez Go n z ál e z • 
M adrid, Toledo, 116.

3.450. D oña A ure lia  P ayo  M ore
l l . — M adrid, B lasco de G aray, 62.

G M o l. D. D iego Pérez R odríguez. 
M adrid, D oña B eren g u e la , i8, bajo.

3.452. D. Jo sé  P a r r il la  Alonso.—  
M adrid, San Ildefonso, 30, 2.° núm . 1.

■3.453. D. A lfredo  de la E n ca rn a 
ción.— M adrid, L prenzo A lvarez, 1.

3.454. D. J.osé D ueñas Rubio.—* 
M adrid, Velas, 3.

3.455. D oña Eduvigis E sp añ a  D o
m ínguez.— M adrid, F u en ca rra ], i 38.

3.456. D. F rancisco  Díaz M arios . 
Madrid, Sania E ngracia, 120.

3.457. D. L uis F e r re iro  F e rn á n 
dez.— M adrid, B ailén , 39.

•3.458. D. A ntonio  E sp ín  G arcía.—  
M adrid, A guila, 29.

3.459. D. José  F ern án d ez  Mayo
ra les , y G u il lé n .— ■Madrid, M. L in - 
meo, 1<6, bajo.

3.460. D. E lia s  B riones y Bido
n es .—  M adrid, E lias Brion.es, 11.

3.461. D. Jo sé  Bello. Ju a n o s .— 
M adrid, M aría de G uzm án, 31.

■3.462. D. E n riq u e  Sánchez G ó
mez.— M adrid, S a litre , 46.

3.463. D. Salvador * M ontero T a 
bernero.—M adrid , G eneral O ráa, 3 b

3.464.- D. M anuel Massó M olina, 
la d rid , Ju an elo , 23. ‘

3.465. D. Jo sé  Moya E sca lera .-— 
Madrid, Pacífico. .

3.466. D. T om ás Molina Sánchez. 
M adrid, P eñón , 42 duplicado , 3.®

3.467. D. M ariano  M olina R odrí
guez.— M adrid, P ed ro  F ern án d ez  L a
b rad a , 8.

3.468. D. F rancisco  A zorín A lta- 
ble.— M adrid, con tinuación de Blasco 
.(Je G aray.

3.469. D. F rancisco  A tienza Ga
baldón.— M adrid, B a ta lla  del Salado, 
núm ero 26.

3.470. D. A le jand ro  del Pozo de 
Diego.—rM adrid, P eñón , 23.

3;471. D. M anuel A paric io  Gómez. 
M adrid, Amparo, 69, patio .

3.472. D. E n riq u e  F e r re r  Casa- 
¿bvas.— M adrid, T en e rife , 5 y 7, 2.°

3.473. D. L uis P ad illa  C arrión .—  
fa&rícJ, Garmen, 11.

3.474. D oña Inocencia  González 
Vlvarez.— M adrid, Pedro  B arred o r, 
)úm ero 24.

3.475. Doña D idriisia Zazo ftiza l- 
. dos.— M adrid, L agasca, 128.

De IReal orden lo d igo  a V. I. p a 
ra  su conocim iento, efectos y tra s la 
do a los in te resados. D ios g u ard e  á 
f .  I. m uchos' años. M adrid, 16 de 
Ju lio  de 1929.

AUNOS

Señores D irec to r g en e ra l de T ra b a -
úh Ordenador de Pagos por ob li

gaciones ele este  M inisterio  y H a
b ilitado  del m ism a.

Núm.1.088.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedíen tes in 
coados po r los señoree que m ás ade
lante se m encionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto  en el fondo como en 
la form a, se a justan  a las d isposicio
nes que regulan  el Subsidio a las fa 
m ilias numeroso.?,

S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien o torgar a Jos mismos la ‘calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, en 
concepto de obreros, con lors derechos 
que s.e especifican a continuación :

Los beneficias de los artículos  4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de nueve hijos. ,. .

3.470. D, Mariarío Jim ónez Fernáu-¿ 
dez.— Madrid, G il-Im ón, 1, bajo.

3.477. D. J o s é 'G á ra V  García,— Ma
drid, T ribu  le te, 21. ’

3.478. D. Nicolás López Garre ño.—* 
Madrid, Som brerete, 14, tercero.

3.479. D. L u i s  Gallego Roldán.— 
Madrid, Mesón de Paredes, 86 dupt?-, 
cado.

3.480. D. Vicente Lozano F reijo .—- 
Madrid, .Francos Rodríguez, 18.

3.481. D. J  o 6 é Serrano García.— 
Madrid, Mesón ele Paredes, 21, cuarto.

3.482. D. Tornas García Cabañas.-— 
M a d r i d ,  V oluntarios Macabebes, 5 
(Puente de la P rincesa).

3.483. D. M aximino L inares A rava- 
ca.— Madrid, Bu-stamante, 8 q u in tu p li
cado. ,

3.484. D. V íctor Gumiel V irlán.— 
Madrid, Eloy Gonzalo, 9, tercero.

3.485. D. P e d r  o Lacalle Alcón.— 
Madrid (Dulcinea), Ayllón Domínguez, 
núm ero 16.

3.486. D. Eugenio Hidalgo Braña. 
Madrid, Algeciras, 3 y 5, segumdo.

3.487. D. Narciso Gómez Pozas.—  
Madrid, Bravo M urillo, 61.

3.488. D. J e s ú s . Gamos de Blas.—. 
Madrid, Bravo Murillo, 60, patio.

3.489. D. Leopoldo Sánchez A pari
cio.— Madrid, P re til de los Consejos, 5, 
p rim ero.

3.490. D. Bartolom é Perdices L áse— 
na.— Madrid, Amparo, 60, tercero, n ú 
m ero 1. , ;

3.491. D. Ignacio del Valle Váz- 
qn ez.— Ma dr i d, Vi 11 ara i 1,13,

3.492. D. U rbano Verdeo Montene
gro.— Madrid, Solana, 11.

3.493. D. Pedro Ronzas Alio,—M á-. 
drid, plaza de la Villa, 5, tercero.

‘ 3.494, D. Domingo Diez Méndez.--
Madrid, Ja im e Vera. 9, b a b

3.495. D. Angel A rribas de las lle 
ras.— Madrid, Juan  Duque, 11.

3.496. D. Pedro Cam pillo-B ueno.—  
Madrid, Sánchez B arcaiztegui, 20.

3.497. D. Ju lián  Hernández ' Mon
tero.— Madrid, Gaztam bide, 50, solar.

3.498. D. F rancisco  Navas Mora.—  
Madrid, Es-par tinos, 8, segundo.

3.499. D. Cándido Gómez Izqu ier
do.— Madrid; Galiléo, 8 cuadruplicado.

3.500. D. A ndrés L uque de la F u en 
te .— Mad r id , Toledo, 118, p iso  aegun- 
do, núm ero 2. •' '

3.501. D. T im oteo López Guifíaies. 
Madrid, Ciudad Real, 12. principal, 2.

3.502. D. Plácido Cesteros M artí
nez.— Madrid, Santa E ngracia, 21.

3.503. D. L aureano  de Pablo Her-. 
nández.— Madrid, Meléndez Valdés, 27.

3.504. D. Vicente Hernández H er
nández.— Meléndez * Valdés; 24.

3.5G5. ; D. F loren tino  ' A lcázar Bur-§ $  .

gos.— Madrid, te ja r  de Sixto.
3.506: D- D ionisio  Carvajal A lcai

de.-—Madrid, Ventosa, (|,
, 3.507. José M aría C arrillo  Rubio. 

Madrid, Andrés Mellado, ‘33 duplicado.
3.503. D. D ionisio B ravo Chaves.-— 

Madrid, San Bernardo, 94.
3.509; D. B raulio  Agudo Riaza.—  

Madrid, Ramón P atuel, E lipa  Alta, 11.
3.510. D. Tomás H uerta  Hervás.—  

M adrid, Sahiis, 5, cuarto  23. .
3.511. D. E 1 o y Alejo Poza.—Ma

drid, General Laey, 34.
3.512. D. Esteban Castro Comenda

dor.— M adrid, Segovia, 31 duplicado.
3.513. D. A gustín  Clemente AL* 

puente.—M adrid, Aran juez, 24 dup li
cado. "

3.514. D. Nicolás E G ebarán  Zarza. 
Madrid, Orense, 32, ja rd ín .

3.515. Doña Rosa Moreno Gómez. 
Madrid, Fernández de los Ríos, 18.

3,£i 6. Doña H erm i n i a H ernández 
Ruiz,—Madrid. Labrador, 18.

3.517. D. Jo sé  M a rtín  de Ja B a n 
da.— M adrid , G eneral. P o rlie r , 42.

3.518. D. J u liá n  L a fo r t  A gudo, 
M adrid , T ra fa lg a r ,  12.
, 3.519. D. P ed ro  R om ero  E sc á -  

m ez.— -Madrid, N av a rra , 11, b a jo , 
C ua tro  Caminos..

3.520. D oña  ls a b e l P eñ a  G arcía* 
M adrid, D u lc in ea , 50. ,

3.521. D. B en ito  S án ch ez  San* 
g u iñ o .— M adrid , A ntonio  V icent, 17a

3.522. D. Z a c a r ía s  Diez S a n ju á n . 
M adrid , V a lle e ie rg o / 4.

3.525. D. A nselm o P iq u e ro  
m os.— M adrid , H uesca, 6./*

3.524. 'D . B asilio  Sen Montaro;* 
M adrid, p aseo  de E x tre m a d u ra , n ú - 
ih e ro  2, te rc e ro . '' y '.

3.525. D M artín  H um úrá ' V e ^
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Madrid, ca rre te ra  clel Pardo, cuarto 
Vivero^

3.520, D. Antonio Collar Arias.. 
Madrid, F errocarril, 40, principal, 
le tra  A.

3.527. D. Luis Nieto Aizcorbezó 
Madrid, José Calvo, 5.

3.528. D. Didin o Cuesta Rodrí
guez.—  Míadríd, Ilernani, l i . ;

3.520. D. M ariano Valero Gar> 
;cía.—.Madrid, paseo de la# Acacias, 
15, entresuelo. ■ . .

3.530. D. Miguel Sánchez Mena. 
Madrid, C alifornias, 2 y 4.

3.531. D, Manuel Yagüe Ram írez, 
Madrid, Alcalde ¿S. de B aranda, 12, 
prim ero, A.

3.532. D. Clemente P asto r La ba
jo s .— Madrid, paseo de los Ponto
nes, 19.

'3,533. p ,  Lorenzo Pascua Cere
zo,—-Madrid, calle p a rticu la r de 
A nastasio  H errero;

3.534., D, H ilario Falencia Ba
chiller.— Madrid, Pontevedra., l .r

3.535. D. Ramón Crespo Gutié
rrez.-—Madrid, ronda de Segovia, 
35, tercero , núm , 3.

3.536., D. Isidro San José de P a
blo.— Madrid, Doña U rraca, 8.

3.537. D, José Fernández Delga
do...-—M adrid, Californias, 6 y 8.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°) 7.° y 8,° a los obreros padres
de diez hijos.

3.538. D. Salvador Romero Gui- 
T&o.— Madrid, ca rre te ra  del E£te.

3.539. D. Víctor Barbado Pablo. 
Madrid, Oviedo, 2, duplicado.

3.540. D. Joaquín  Santos Fer-- 
nández,-—Madrid, Tro-uño, 9, p o rte 
ría .

3.541. D. Celedonio C a n a l e s  
Sanz. — Madrid* Constructora Bené
fica, 27.

3.542. D. Emilio Gallego Rodrí
guez.— Madrid, Jaim e Vera, 38.

3.543. D. José O rtega Lafuente¿ 
Madrid, Oviedo, 35.

3.544. Doña Mercedes Andréu 
pevo.— Madrid, Fourquet, 4.

3.545. Doña Valentina Belga? 
Agudo.—-Madrid, Amparo, 62.

3.54(5. D. Antonio Malo Prieto
C arrasco.—Madrid, Ancora, 6.

; 3.547.-—D. Juan  Bañuelo RodrD 
guez.— Madrid, Barcelona, ;2,-

3.548. D. M ariano López - M artí- 
n e z —̂ Madrid, Virtudes,' 20.

3.549. D. Ruperto Alonso G ar
cía.'— Madrid,- Alonso Núñez (Bellas 
V istas).

3.550. D. Ferm ín López Sauz,—
- M a d r i d ,  c a l l e j ó n  del  A. 1 a r ru l lo ,  5.

3.551, D. Jesús G arcía Bodoque, 
Madrid, Pez, 20.

3.552. D. Juan  Expósito M artí
nez.— Madrid, EscosMra, 42?

3.555. D. Vicente Carm oná ¡To> 
rre jó n .— Madrid, Castilla, 33.

3.554. D. Juan Antonio Rubio Ve
ga.—Madrid, Joaquín Arjona, 6, bajo.

3.555. D. Esteban Domínguez AI- 
varez.—Madrid, Ancora, 13.

3.556. D. Melchor Gacituaga Bajo. 
Madrid, Tenerife, 40, 2.°

3.557. D. Enrique Flores Rodrí
guez.—Madrid, Santa Engracia, 137, 
bajo.

3.558. Doña Angela Arteaga Bri- 
huega.—Madrid, Zurita, 17.

3.559. Doña Catalina Herrero. — 
Madrid, Antonio López, 28, portería.

3.560. D. José Villar. López.—Ma
drid, paseo Imperial, 6, solar.

3.561. D. Eugenio Tejada Arenas. 
Madrid, Olmo, 2, principal.

3.562. D. Pedro Moleón Díaz.—Ma-í 
drid, ronda de Segovia, 21*

3.563. D. Galo Garijq Gil.—Madrid, 
Don Quijote, 2, 3.*
Los beneficios de los artículos 4;.°

(casó L.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de once hijos:

3.564. D. Manuel Ramírez Garrido. 
Madrid, Ercillá, 2 y 4.

3.566. D. Félix Losa Condado. —
Madrid, Cardenal Mendoza, 5.

3.567. D. Juan. Martín Yalordi. — 
Madrid, Tesoro, 5, patio.

3.568. D. Francisco Ripoll Carte-
ñil. — Madrid, Caramuel, 13, 2.°, nú
mero 5.

3.569. D. Alejandro Maroto Calle
jo.—Madrid, Algeciras, 3 y 5.

3.570. D. Ginés Egea López.—Ma
drid, calle particular de Juan de Ma
riana, 5.

3.571. D^ Emilio García González. 
Madrid, Gilimón, 2.

3.572. D. José Sánchez Rodríguez. 
Madrid, Santísima Trinidad, 9.
Los beneftcios de los artículos 4.»

(caso 5.°), 7.® y 8.°, a los obreros
padres de doce hijos :

3.573. D. Francisco Claver Labre
r o —Madrid, pasco Imperial, 5 trip li
cado, 2.°

3.574. D. Víctor Pérez Godino. — 
Madrid, Orense, 27.

' De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento efectos y traslado a 
los interesados.. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 16 de Julio 
de 1929.

. ■ A UNOS
Señores Director gencraj. do Traba jo,

Ordenador dé pagos por, bMIgacin* 
nes de este; Ministerio y del mismo.

Núm. 1.089.

limo. Sr.: Vistos los expediéatafc Ü*  
coados por los señores que más 
lante se relacionan, todos los ©aálef 
han solicitado los beneficios del üesd 
decreto de 21 de Junio Re í¡$M„ m  
concepto de funcionarios y padres di familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $  
bien otorgar los mismos la calidád í #  
beneficiarios del régimen que 
la disposición aludida, con los 
chos que se especifican a c« fe m a r  ción:
Los beneficios  ̂ del artículo 9S M 

funcionarios padres de ocho 
ve hijos:

201. D. Antonio José Nogueira.—- 
Escribiente de la Maestranza de Ü  
Armada, con destino en la Comigién 
Inspectora de .El Ferrol (Goruiia;.

202. D. Juan de Dios Fabrá f in 
chada.—Medito titular, Jerez #5 
F rontera (Cádiz).

203. D. Alfonso Fernández Pereb 
ra.—Juez de prim era instancia, Moii- 
doñedo (Lugo).

204. D. Gregorio Villanueva ©arfcav, 
les.—Médico titu lar, Aban*.# y ;-||íér- 
vana (Vizcaya).

205. D. Angel Sama niego 
Secretario de A y u n t a m i e n t o , * 
(Valladolid).

208. D. Carlos Ollero Sierra.—Go- ■ 
mandante de Artillería en hi Picotee- í 
nica Militar de Sevilla. i

207. D. Manuel García Yunquerq. | 
Secretario de Ayuntamiento, Boba di- j 
lia del Campo (Valladolid), ¡

208. D. Rafael Olmos Cebafio?.-— * 
Secretario de Ayuntamiento, fiará- 
chel Alto (Madrid).

209. D. Julio Díaz Martín.—Oficial 
de Correos de Madrid.

210. D. Juan Bernal Muñoz— Co
mandante de Caballería (E. Ib), afecto 
ai Regimiento de Cazadores de Victo
ria Eugenia (Valencia).

211. D. Gregorio Pardo Peña,— 
Secretario de Ayuntamiento, Viña- 
nueva del Río CJbierna (Burgos).

212. D. Antonio Aparcerp L e ó n --  
Secretario del Ayuntamiento de Hi
guera de Llerena (Badajoz).

213. D. Antonio Fraile \lvarez.— 
Maestro nacional de San Podro do Ce- 
que (Zamora). ,?•

214. D* Joaquín Muñoz.-*
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! ’ ;•*ifcso i ’ A u x ilia r  de ¿la E scu ela  I n -  
y,¿is¡jü ii de Madrid.

Vio. D Maleo Raposo Puposo.—  ;
! v i ? S í • r i > c 1 i a rlo  »1 e I a ir a e u i 1 a d d r M e- 

e.j Madrid. 
v;G. D, Enrique V im ulor jd-iado.

*. ••o:andan e de io i'a id e jía  y Delegado 
. o oe Tmeuo.

17 D. Pedro a’eriiández A lyw ez .
; o nariunal de S. C lod io -R ib a s  
■ ¡MiyU;*

D. Ununo-co-D íaz de Arraya, 
o de¡ fiRtado, Secretario de la 

n Regia , ara !a represión 
r iohanci) en ia z.*iia cuarta

/ i > j{jSv‘, Rubio Díaz Losada.—  

-.io  muño nal en M adrid ,"ca lle jón
í j 1;(ib, 2.

,;..o D. Jerónim o de la Rosa Gon- 
i.mpioaOo do* A yu n tam ien to  ¡ 

\ ei'-v * Ládj*//.a 
¿2L  D. ¿Nicolás Nava An¡*; '

■e p ra n c ia  'dase del Cuerpo de 
1 Toí.üie^, y artuatmente Curador Co- 
Limvt de ‘ os terrilo rto s  españoles del 
- m i ó  í\k Guinea lír ic a ).

... i /oda Encam ación lio v ira  A l -  
c o\t viuda ale D. Mariano Iscla Ja- 
amoíli, Sobrestante de ¡ doras públicas. 
Valencia, Plaza deí Músico Goniis, 2,

XJ.,  ." i i  i  g  O  i  i - u i i u , , : . -  ¿ KJ'j U . ------

,?ia  estro na iiona l de da graduada 
^Valentín Zaha la” , Zaragoza .

224. T>. B a s ilio  M artínez -Aguado.. 
Pargenito 'de ob re ro s  lidiados 'de A r 
tillería  en el P a rqu e  y fte s e rva , sép- 
jrna R eg ión  ¡ (V a lla  dulid^,.*
'225. B> M anu el Suárez M agadú o. | 

S ec re ta r io  del A yu n tam ien to  de IGoa- 
■ña (Dvredo;) • . í

236. B . V íc to r  M an ía  C o r te o *—  
■Inspector* .general de ¡Instituciones ' 
l im ita r ía s , B errsum , SíB. >

:227. Bu A n d rés  B e r re ra  Bobo.—  
Garabijiemr de 2.*, é e s & ro  en  í 
¿ah  ara fC ád iz ) •

:2M. B  Cristóbal Gálvez Meleno, i 
Tele de Negociad© -d e  2.* celase yd£l 
C u erp o  -é? Barreos, en i a  A d m in is - 
¿raoión de Granada. i

22&. D., JStías BLá&qnez G orra !.—  i 
i e l  A yu n ta m ien to  d e  V3- 

íla del H o rn illo  ¡(A v ilñ ). ;
230. D. Bortensio Fernández Ote- : 

r-o.— -Maestro nacional de ia  E scuela  ! 
de Barcala  •(Pon tevedra ;).

231. D-. Juan J. GaStanedo T a - * 
fcríns. —  Farniaoéutieo titular del ? 
Áymitamiento de B&resna ^Santan- ■ 
Her).

232. T>. Jasé P é r e z  'Carral Galds- ] 
íó*—m éd ico  f i t e la r  «  in sp ec to r  mu- • 
zincip^I de Sanidad #e "San Tfceiite 
d e  la  B a rq u era  { Barócnder1) .

Jiai&úéí fu&réz ^

JVurteio tejícero de da Aduan a de 
CaiLigexia (M u rc ia ).

234* i ) .  iNicolás Gi-ria -Gabello.— •
O íicial del A yu iiu u n ic ilio  de Córdoba.

235. D. Manuel G onzález A ied o . 
In gen ie ro  A  a va l de ia  A rm ada, M a- . 
drid .

236. D. J o rge  B arto lom é L íx̂ o.—  
M éd ico titu lar de Baños de M o n te -  
m ayor (G áceres ).

237. D. G era rdo  P a lo m o ' B arroso . ; 
O íicia l segundo del G ob iern o  cjvh 
de la p rov in c ia  de A iad rid .

238. D. G a b iie l A rrib as  E nebra í. 
G u ard ia  c iv il  retirado , Segov ia , -ca
lle de Juan B ravo , 2.

230. B .  José M :a Casado VTorre- J 
blanca.— -Auxiliar n u m era rio  de la  
U n ivers idad  de G ranada.

Lo s beneficios fd? .Los articuios 9.° y 
10 a Las fuucwnaírios padres de 
diez h ijos.
240. B .  A lb e r to  M aid ínez Pardo . 

A bogado -del Estado, Jel'e de 4a A s e 
soría ju r íd ic a  ^de. 4a .Becirelaria de 
i\ ego d o s  E x te r io re s , MadrtjdU

241. D. G erardo J todriguez ¿Gtero. 
S ecreta rio  d e l '  A yu n tam ien to  de 
Puerto  iiíea l tCGéjdi&)■•.

242. D. Eustasio G a llo  Ru iz.—  ¡ 
Alaes tro  nacional vde V e d i l l a  «de Se
daño (B u rg o s ).

243. D. Ra fae l Pérez Bryan.— M édi
co, P ro feso r  del Ilosp ita l p rov in c ia l 
de Málaga.

244. D. Manuel Carvalleda Peña,—  
Suboficia l de la  Gomandancm de la 
G uardia c iv il de E a Coruña. \

245. D . Manuel V illa r  Iglesias. —  
A u x ilia r  de la Facu ltad  de Sarttíago x 
de Cornpostela (La  Coruña;.

246. E>. Juan P u e rta  '— i
Ayudante d e l S e rv ic io  A^roném iro, ; 
con destino en la Estación d e  S eric i

cu ltura de M urcia . . .i

Los beneficios de ios artículos 3.°, 10  ̂
y 11 ( caso 1.%, a los ¡fvMcmnurios 
¡podres de orne fcijm :
247* 1>. üons tan ti ño Pé ira  A ivarea . 

V e terin a rio  titu lar de Re-cas (ToledQ ;.
'248. B. Indalecio ^Martínez EspíJiá- | 

m .—-Maestro nacional de Humada? 
(Burgos). ‘ i

.249. B. José Marta Alvar© f  Bá^ ■ 
llann.—Farmacéutico titular de Hiba- j 
foraña (Navarra)* í

250. D. Manuel ;Mar4Io Atoén. —  
Sobreguarda forestal de Gya JPnnte- 
vedra)).

Ej&s bmefimm ékt Im  m&mlm  9f, 40 
y i i  <$cmo 0 fmtdormmos 
padres de dme M j m i  

, 251. D. Alberto Laborda Wgúcdv— 
t&gg€ia primero del Cuerpo dé ■&&&* 
aifáaé m  liadr iü.

252. 4D. Jacinto ^unzu^qgui itómo. 
Salceda de Cáselas (Pontevedra).

Los beneficios de los artíetilos “9.®, 10 
y 11 {erno 3;°), a fmmmtmioa 
padres de trece hijos:
253. Doña Amparo Ttives Nogueras, 

viuda del funcionario D. Luis Olive
ros, Ingeniero de Ca mili os. —  Ma dr id, 
Núñez de Aixíe, 15.

Dé Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y 1ra siado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
íxiucbos ;años. Madrid, 18 de Junio 
de 1929.

MINOS ...

Señores Director general de Acción 
Soria! y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 1.090.

limo. Sr.: Vistos los expedentes’ 
incoados por los señores «jire más 
¿Miniante se mencionan, y teniendo, 
en cuenta ¡que, tanto ¡en el fondo 
como en la forma, se a 4as
disposiciones que TOgulan el Subsi
dio a Jas familias numerosas,

S. M. el Risy D . ĝ.) %a tenida
* a bren otor‘gar a los mismos la ca^ 
lidad de beneficiarios de dicho Sub
sidio en concepto de fuRei!onario9É 
con tos derechos que se especifica^ 
a continuación:

Los b^neféoim del artículo 9.® a  lo$ 
funcionarios pménes de mám $  
ve Jtijos.

254. D* Muñoz Galop. ^  
Médico fltular éo M & g m m  fValen
cia) .

255- D. t e n á a  Crespo de/-* 
Vetemnai^to titular #@ ©rl^i»6iraíi 
(La Coruña) .

255. 3L M is  Mimo Bmfoe. 
Ayudante de Ghras m  
Jefcdiura de Holedo.

257, D, Fernando JPére# deá B u l- 
|tóa Ayutóaaüentai

de
m%. D. fe itos  Bí&z Varada Cea* 

no Vivas*—4Com andafite da 
ría, e¡m domicilio en la W lie  íá  
Oreltana, üadrtá.

,259. B . Miguel Gaimeis© lIlmjHlOi 
Suboficial dr̂ BGmdo, m m  eni

mtm. M , ..ileü a .
260. JD>. S m é M m M  lieiü^éiideí 

JMcfel ^uañio ífal Ayun- 
tamieaio de Madjid, con deatino en 
la Administración de Ingmmm ydel 
EnsanchEi
• M *  AnÉonÉó
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renzo.— Peón cam inero, en .EsAie.io 
fCúrdohaú .

262.  ]>. Macario íinMán García. 
Cribo (fp hi (riiíiiíJjn c iv il, r*d11 des
tino m  Pon!eviohn.

263.  I). José Gil ¡Sofá. —  Úñela]
s p g u n d o d e l Ay un I u rn i en t o de M á-r 
tuga.

264. IX Fe ruando Ca rra Ida y Ca I- 
dexón.— T enien te F isca l de la Au
diencia de Valladolid. '

265. 1>. H a í a e 1 G o n zá ] e z M a o ía s. 
Guardia civil en el puesto de € o -  
ripe, de la. Comandancia de Sevilla .

266 D. E l í s e o  Alvarez-Arenas y 
■■Romero. — Corono! del Regimiento de 
Infantería de Gerona número 22, Za
ragoza.

267. D. Antonio Ruiz de Dios.—  
Guarda forestal de Jaén,

268. IX Manuel González Beredia. 
Ingeniero de Montes en la Secretaría 
del Consejo Forestal, Moncloa (Ma
drid).

269. IX Hipólito* Lois Pérez¿—Dfí- 
ei&í primero de la  Adminielracrón -ci
vil, afee! o a la Secretaría: general de 
la Universidad de San! i age) de ¡Com
postela (Coruña).

270. D. Indalecio C o r a  Toledo,—  
Bombero de Madrid.

271. D. José Bardají Muro.— Guar
da forestal de Argüís (Huesca).

272. D. Juan de Dios Soria Mora?. 
Sobreguarda forestal en el D istrito de 
Cuenca.

273. D. Mariano Escribano Alva
rez .—  Comandante Médico, excedente 
en 'Valladolid.

274. D. Francisco Bellos illo Pérez. 
Ingeniero Jefe de segunda del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos de Madrid. 
'Los benefieios de los articulas Í0

a los funcionarios padres de d iez
hijas.

275. D. Eustasio Sendra Escala.—  
Portero del Instituto nacional de Pri
mera enseñanza de Manresa (Barce
lona).

276. D. Luis Redondo Vega.— Peón 
GuardaMoreetaí de Villanueva de D ue
ro (Valladolid).
£¡m beneficias de los mlictdos 0.°, #0

y Ai temo 1 3  a fe# funcionarios
padres ée aneé Mjm.
277. IX Anionio Rui# Ruiz.—Cara

binero ée la Comandancia de Barce-
 ̂ *0f!a*

278. D. Eranciseo Puig Garefa,—  
Ómnmú&zñe Carabinero, Seo de Urgel

. jLférida).
De Real orden te dfgo a V. L para 

sti conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dio© ¡guarde & V. I.

muchos años. Madrid, 16 de Julio de 
1929.

A UN OS
Señores Director general de Trabajo, 

. Ordenador de pagotí por obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

üfúm. 1.031.
Ilm o. Sr.: V ista la in stancia  que 

su scrib e D. José de V elasco y P a
lacios, M arqués de Unzá del Valle, 
en so licitud  de que se desoalilique  
de su calidad ¡legal de barata el 
hotel núm . 2 del tipo D con stru i
do en Villaverde Áito (M adrid), y 
que obtuvo calificación  condicional 
por Real orden de i 5 de Noviem bre 
de 1924:

R esultando que la razón que s*e 
alega  es la necesidad  de hacer  
obras de am pliación  en la parcela  
correspondiente:

R esultando que no con sta  que el 
referido batel haya sido vinculado  
a persona alguna:

R esu ltando que el exp ed iente de 
con cesión  de oen eílcios fu é  rem iti
do a la Caja para el F om ento de 
la Pequeña Propiedad para form a- 
izar la escritu ra  correspondiente, 
y devuelto el 3 del actu al, acom pa
ñado de una copia sim p le de la e s
critura otorgada en Madrid entre  
la  Caja y  los* M arqueses de Unzá 
del Valle, el 14 de Mayo últim o, an
te  el N otario D. F idel M artínez Al- 
eayna:

R esultando que en la m en cion a
da e sc r itu r a . figura hipotecado a fa 
vor de la Caja el b otel núm ero 2, 
tipo D, cuya d esea liíleaeian  s e  so
lic itado ahora:

Gonsiderando que la  c ircu n stan 
cia  de no haberse expedido aún la 
cerliR cación  facu lta tiva  n ecesaria  
p ara hacer efectiva  la cantidad co
rrespondí ente de io s  beneficios con
cedidos y  escr itu rad os y  a sim ism o  
hecho de que e se  hotel núm ero 2 
no es tá  vineufedo a benefíc tarro al
guno, p erm ite acceder a  lo so licb  
lado, con la  con secu en cia  inelud i
b le  de que e l  h otel repetido no po
drá percib ir beneficio Alguno ' y de 
que la R eal orden de descufifíca- 
e ié n  áéberá ser puesta en co n o ci
m ien to  del M inisterio de H acienda  
•y de lo s  dem á# organ ism os a q n ie-  
\mm  a fe c ta , de conform idad con lo 
dispuesto  en el artículo 448 del Re
glam ento dfe 8 de Julio de iu 2 2 , 
m andado observar por la  Real or
éen  de 7 de D iciem bre da 1924,

$. M. p \ R e y  (q. O. g.) ha tenido  
a bien d isponer;

1.° Que c?p arroda n la des na i i- 
firnciÓn de In casa barata propie
dad de ios señores M arqneses de 
Unzá del Valle, señalada con ñ nú
mero 2, tipo D. dof novarlo <abfi- 
eado copdieinnalm eníp por Rea! u -  
den de 15 de Noviembre de 1924, 
e o m uñirá rdn.se la resolución se 
dicte a) M inisterio de Hacienda, a 
la Dipuf ación provincial de M aüno 
y al A yuníam enlo de ViH*- 11 Al
to, de esta provincia, a los efectos  
de que cesen  las oxencRmnc? írihu- 
(a rías de que el .referido hotel nú
m ero 2, del grupo llam ado “Anto
n ia11, sito  en dicho térm ino m uí.i- 
cipal, venía d isfrutando, y que p1 or
lo tanto, doherá sa tis fa ce r  los im 
p u estos y arbitrios de todas c ia ses , 
desde la fecha de la d isp o s ic ió n ; y 
a la Caja para el F om ento de la pe
queña Propiedad, para que, si !os 
dueños del hotel lo so licitan  y abo
nan todos los ga sto s, otorgue escr i
tura de can celación , referida sólo  
al hotel núm ero 2 de la h ipoteca  
con stitu id a  sobre el m ism o en ia e s 
critura citada de 14 de Mayo de  
1929.

2.° Que por el N egociado ¡de 
C onstrucciones de la Sección  de Ga
sas baratas y económ icas se tom e  
nota de la d escalificación  de refe
ren cia , a fui de exclu ir de tod as fe s  
certificación  os de obra al tan tas v e 
ces citado h o te l núm ero 2, tip o  D, 
del grupo “A n ton ia”.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su  conocim iento y dem ás e fe c 
to s . D ios guarde & V« L m u ch os  
años. Madrid, 16 de Ju lio  de 1929*

AUNOS
Beñor M rectv r  general de T rabajo,

Wúm. I.OSe
lim o. S r .: V ista la in stan cia  de 

D. Cipriano Sáiz Conde, en  so lic i
tud de que en lo  su cesivo  se  en
tiendan con él la s  aoti libaciones 
n ecesarias’ para que realice p erso
na Imen te el pago de los mié? e se s  
y  ei re in tegro úei cap ita l ée i p rés
tam o del E stado corresp ond ien te A 
la casa barata núm . 22  del proyec
to  aprobado a ' El H ogar O brero’*, 
de G u ech o:

R esultando que el in teresada  
funda su  p reten sión  en  que ha ad
quirido el p leno dom inio de fe  l in 
ca y lo acredita con *a escritu ra  de 
cfm pra hecha en Á igorta, barrio de ] 
Guecho, a i.°  de Junio de 1929, an
te D. F ran cisco  González T cire#*
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bajo el mírn. 981 de su protocolo, 
inscrita  en el Registro de' i .Pro
piedad do Bilbao:

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de i i do Mayo de 
1928, publicada en la G a c e t a  del día 
23, todo beneficiario do casa b a ra 
ta  que haya adquirido el dominio 
de la misma, t ienejlorecho a que se 
gire a su nombre la am ortización 
e intereses del préstam o del E s ta 
do que corresponda a su «asa, que 
en este eas’o, y según escr ib irá  de 
20 de Noviembre de 1926, ante don 
Florencio Cortey y Maurioh, a sc ien 
de a 7.885,56 pesetas, m ás las cos
tas  e intereses del 3 por 100 anua) 
d e j a  cifra c itada:

Considerando que las casas ba
ra ta s  que hayan llegado a ser p ro 
piedad del beneficiario que las* ocu
pe quedarán  v inculadas a osle, en 
virtud de lo dispuesto en el a i t .  10 
del Real decreto-ley ele 10 de Octu
bre  de 1924.

Vistos el precepto celado y la Real 
orden  de 11 dé Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. gP ha tenido 
3 bien dec la ra r  v inculada a D. Ci- 
obtenido de cualquier entidad c- 
priano Sais Conde la casa barata y su 
terreno, núm. 22 del proyecto aproba
do a “El Hogar Obrero”, de Guecho, 
que es la flaca núm. 2.547 del Registro 
ele la Propiedad de Bilbao,, tomo 
775, libro 82, de Guecho, folio 
61, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad (le que la casa 
quede em bargada, salvo para  hacer 
efectivos los plazos no sa tisfechos 
por la com pra del inmueble, los 
créditos h ipotecarios  que con an te 
r ioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido en cualquier  entidad o 
particular  y los derechos re se rva 
dos al Espado, Provincia y Munici
pio, a los efectos de! Real docreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante  el plazo de cincuenta  
años, a con ta r  desde ql L° de J u 
nio de 1929, pueda la ñaca  ser 
t ransm itida  a título distinto  del 
de herencia  o donación al herede
ro a-.quien cortc-spor.da el derecho 
de sucesión, según ’.as regias y las 
Bendiciones establecidas en c! c í ta 
lo Decreto-lev, correspondiendo ex- 
hlusivarñente a este Ministerio 
tcordar la des vino ala eme si proca- 
ÍHere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su . conocimiento y demás, efec
to) s¿ Dios guarde a V. J. muchos 
áñojs. Madrid, 16 de Julio de 1929.
, AUNOS
i&f&oíÉ Director genocal de [Trabajo.

Núm. 1.093.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Jesús  Miguel Izquierdo, en solici
tud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones 
necesarias* p a ra  que realice perso
nalm ente  el pago de los i n t e r e s o  
y el re in tegro  del capital del p ré s 
tamo del Estado correspondiente a 
la casa b a ra ta  núm. 24 del proyec
to aprobado a 41 El Hogar O brero”, 
de Guecho:

Resultando que el . in teresado 
funda su pre tens ión  on que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita  con la e sc r i tu ra  de 
compra hecha en Algor!a, barrio  de 
Guecho, a 1.° de Junio de 1929, an 
te D. F rancisco  González Torres, 
bajo el núm. 24 dé su protocolo, 
in sc r i ta  en el Registro de la P ro 
piedad de Bilbao:

Considerando que con •■arreglo' a 
la Real orden dé 11 de Mayó de 
1928, publicada en la G a c e t a  dél día 
23, todo beneficiario de casa b á ra -  

' la  que haya adquirido el dominio 
de 5a misma, tiene derecho a que  sé 
gire a su nombre la am ortización 
e in tereses  del p rés tam o del E s ta 
do que corresponda a su casa, que 
en este eas’o, y según e sc r i tu ra  de 
20 de Noviembre de 1926, ante don 
Florencio Cortey y Maurioh, a sc ien 
de a 7.885,56 pesetas, m ás las cos
ta s  e in tereses  del 3 por 100 anual 
de la c ifra  citada*

Considerando que las casas ba
ra ta s  que hayan  llegado a ser p ro 
piedad del beneficiario  que las* ocu
pe quedarán vine liadas a éste, en 
v ir tud  de lo dispuesto en el mi. 10 
(del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924.

Vistos el precepto citado y ia Real 
crden de 11 de Mayo.de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ar bien declarar vinculada a D. Jesú3 
Miguel. Izquierdo la casa barata y su 
terreno núm. 24 del proyecto aproba
do a “El Hogar Obrero”, de Guecho, 
que es la finca núm. 2.549 del Registro 
de la Propiedad de Bilbao,, tomo 
775, Ibro 82, de Guecho, folio 67 
vuelto, v inculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para  hacer  
efectivos los plazos no satisfechos 
por la com pra  del inmueble, los 
créditos h ipotecarios que cdn an te 
r ioridad  a la adjudicación se hayan 
obtenido en cualquier entidad o 
p a r t icu la r  y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Munici
pio , a los efectos del decreio- 
le.y de 10 Se Octubre de 1924. siri

que duran te  el plazo do cincuenta  
años, a contar  desde el 1/ de J u 
nio de 1929, pueda la finca se r  
t ransm itida  a título distinto del 
de herencia o d o n a ro n  ai herede
ro a quien .con os ponda el derecho 
•h sucesión, según las reg'.is y las 
c o ii dio] o n es’ es t a b i o t > i i s o u e I c i i a - 
d » Deere i o-l e-y, c'o it p ond i én d o ex
c lusivamente a este Ministerio 
acordar la .desvi n.oulecic o, si p m ce 
dí ere.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su e o n o c i it i i o n t o y d emú s efec
tos. Dios guarde a V. 1 m uchos 
años. M a di id, 16. de Julio de 1929,

iTJNOS
Señor Director general de T rabajó ;

Núm. 1 .0 9 4
limo. S r . : Visla la • instancia yde 

D. Gayo Nicolás Gigosos en solicitud 
de que en lo sucosivo, se. en t i endan  
con él las n o t i ñ c ac ion e s n e c e s a r i a s 
para que realice personalmenle el 
pago de ios intereses y el reinlegro 
del capital del préstamo del Es la (Jo 
correspondiente a la casa barata nú
mero 58 del proyecto aprobado a “ El 
Hogar Obrero”, de'Guecho;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha. adquirido el 
pleno dominio de 1a ñuca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Algorfa, barrio de Guecho, a 
1.° de Junio de 1929, ante D. F ian -  
cisco González Torres, bajo el nume
ro 179 de su protocolo, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Bilbao: 

Considerando que, con arreglo a J la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
pub 1 icada en 1 a G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que erí este caso, y 
según escritura de 20 de Noviembre 
de 1926, ante D. Florencio Cortey y 
Maurich, asciende a 7.885,56 pesetas* 
más las costas e intereses del 3 poi* 
100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado n ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de 1$ 
dispuesto en el artículo 10 del Reai 
dejBfetoMey.de 10 de Octubre de-1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien declarar vinculada a D. Oayd 
Nicolás Grigoyos 1# casjv haca tí» V SÚ
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terreno, número 5-8, del proyecto apro
bado a “ El Hegar Obi ero” de Gue- 
ch o ’bque es la linca número 2.583 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 775, libro 82, de Guacho, folio 
167; vinculación cfue lleva consigo 
la imposibilidad de que la cava que-, 
de embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, Iqs créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
ia adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el i.° de 
Junio de 1929, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto (iel de 
herencia, o donación al heredero á 
quien corresponda el derecho de su-r 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordaií Ja; 
yesvinculaciónp si procediere. «•

De Real orden  Iq digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás electos. Diós 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
¿16 de Julio de 1929.
- . V AUNOS
Señor Director general dé Trabajo.

Núm. 1095
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pantaleón Pérez Alvarez en solicitud 
$0 que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el 
pago» de los intereses y  el reintegro 
jdel. capital [del préstamo del Estado 
correspondiente a la cásá barata nú
mero 68 del proyecto; aprobado a “El 
llegar Obrero”£ de Gueoho^

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca* y  lo acre-, 
dita con la escritura de compra, he
cha en Algórta, barrio de Gueoho, a 
1.° de Junio de .1929J ante D. Fran-. 
cisco González .Torres, bajo .el húm e
ro 176 de su protocolo, inscrita en 'el 
Registro de Ja Propiedad de B ilbao:

Considerando que, con arreglo a 1® 
lleal orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se^glre a Su 
n ombre lá, amortización % intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
i&egún escritura $e 20 dé Noviembre 
de 1926. ante XX Florencio Cortéy y

Maurich, .asciende a 7.885,56 péselas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud di1 lo 
dispuesto en el a? tirulo 10 del Real 
decreto-ley de 1.0 de Octubre de* 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 192-8,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien declarar vinculada a D. Pauta- 
león Pérez Alvarez la casa barata y su c 
terreno, número 68, del proyecto apro
bado a “ El Hogar Obrero-” ,, de Gue- 
cho, que es la finca número 2.593 del 
Registro de la Propiedad de Bilbao, 
tomo 775, libro 82, de Guecho, folio 
194 vuelto; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada,, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por, 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudioacióri se hayan obtenido dé 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado; P ro- 

» yin.ciauyh^ lqs efectos del
; Real deereto-léy de 10 de Octubre: dé 
¡1924, sin qhe durante el plazo de cin 
cuenta años, a contar desde el 1,* de 
Junio dé 1929, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia q donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las. reglas y  las condi
ciones establecidas en el citado De- 
(jreto-ley, correspondiendo Exclusiva
mente a ’ ieste Ministerio1 aeordafi Ja 
desvinculación, si procediere.

p e  Real orden lo digo % V« I. para 
stu conociínieíito y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid,. 
16 de Julio dé 1929.

AUNQS

Señor Director general Sé Trabajo.

Núm. 1.096.
limo. Sr,: y jstá  la instancia de don 

Moisés Bufgoe Espino en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias parn que 
realice personalmente el pago- do los. 
intereses y  él reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata número 9 del proyec
to aprobado % “El Hogar Ubrerq” , de 
GuecíhQi:

Resultando que el interesado fúnda 
su pretensión o?l qué ha adquirido el 
pleno 'dominio o-* la finca y h) a ere -. 

'dita con la e s c r i t u r a  de compre, hedía; 
en'Algortar  barrí  ̂ V Guccho. a i 2 de 
Junio óe ’j 9 09:aníe l\  Frfuú^.'n

zález Torres, bajo el número 183 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la iCJpiodad de Bilbao:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de t í  de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gac’eta del día 23, fodo 

' beneficiario de casa ha raí a que haya 
adquirido el dominio de iahnioma tiene 
derecho a que se gire a ¡su nombre hj 
amortización e intereses del pi cslamc 
del Estado que corresponda a su. casa, 
que on esto caso, y según escritura dt 
20 de Noviembre de 1926 ante D. Flo
rencio' Cortey y jVíaurich, asciendo1 a 
9.004,04 pesetas, más las codas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
tada cifra:

Considerando que las casas baratas' 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario q u e  kvs ocupo quedarán 
vinculadas .a éste, en virtud ño lo dis 
puesto en .el artículo iÓ del Rea! de
creto-ley de 10 ele Octubre de 1924 :

Mistos el pjecepto citado y la Real 
: orden de II de Mayo de 1928. ;

; S .M  el Rey (q. D. ,g.) ha tenido, a 
• bien3 declarar vinculada a 1).- Moisés 
Burgos. Empino la casa Har ai a y  su te- 

írreno, núnrerq 9 - del . proyedo apro- 
*badq ‘ a “ El H ogar. Obrero” .- de Gue- 
cho, que es la finca número 2.530 del 
Regí afro d e „ la . Pr op i edad de B i Ihao, 
tomo 752, libro 80 de Gueclio, folio 5 
vuelto; vinculación que IJeva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo pata hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por . la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios qué con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y  Municipio, á los efectos del R e.a l 
decreto-ley dé 10 de Octubre de 1.924, 
sin que durante el plazo de cincuenta* 
años, a contar desde él 1.° de Junio de 
1929, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 

. él derecho de sucesión., según las re
glas y las condiciones establecidas en 
él citado Decreto-ley, correspondiendo 

'exclusivamente a esté Ministerio acor-, 
dar la desvinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento v demás efec'o»3. Dios 
cunr ..!■• n V. i mu dios años. Madrid. 
16 de Julio- de 1929. ' • *

AUNOS
Sema Fheeiói' general de Trabajo.'

' Núm. 1.097.
TU- ••••. vp-t y }n insUuVUU de tió:.\

y i : ¡i': ñsminv', en sol * c. i i r¡ u >
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que en to sucesivo-se eniiendaa con éí 
tas notificaciones iiecesanu6 para que 
iOcilicu píu’.ajruiiineiile ei payo ue las 
in le reces y ei reintegro del cupii.ul dei 
préstamo del Estado eorraspuiidíeule 
Ría casa bitrala número 79 dei proyee- 
lo aprobado a/‘ El Hogar Obrero”, de 
Qwriur*

Item liando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
jilea o dominio dé la linca y iu aere- 
dita con la escritura de compra hecha 
en Algorta, barrio de Guecho, a l.° de 
Junio de 1929 ante D. 'Francisco Gon
zález Torres, bajo el número 180 de 

protocolo, inscrita en el Registro 
láe la Propiedad de Bilbao:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
.beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tiene 
derecho a que se gire a 6u nombre la 
¡amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
"qu© en este eaeo, y según escritura de 
80 de Noviembre de 1926 ante D. F lo 
rencio Cor le y y Maurich, asciende a 
,7.886,©6 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
tada cifra:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario q u e  \m ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de to dis
puesto m  el artículo 10 del Real de
creto-ley de 19 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
frrden de 11 de Mayo de [928,

& M* el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
lite» declarar vinculada a D. Manuel 
prM Aguirre la casa barata y su te- 

número 79 del proyecto*apro
bad#, a uEf Hogar Obrero *\ de Gue- 
ché» que es la fiaea número 2.604 del 
Registro de te Propiedad de Bilbao, 
tomo776. Hbro 82 fie Guecho, folio 228; 
iTíicuIacrótt que lleva consigo la im- 
¡posibilídad de que la c a s a  qu ede  
fcmlmrgada, salvo para hacer efectivos 
tas ptezas no satisfechos por la eom- 
jpra de! inmueble, los créditos bipote- 
fesrtos que con anterioridad o. la ad- 
l^ icación se hayan obtenido de cual- 
;i|uier entidad o particular y los dere
chos reservados ai Estado, Provincia 

jy Municipio, a Io3 efectos del R e a l  
Secreto-ley dé 10 de Octubre de 1924, 

•Jtfn que durante el plazo de cincuenta 
(liños# a contar desde el L° de Jumo 
H92&t pueda la finca ser transmitida a 
fliuio distinto dei de herencia o dona- 
f i ó n a j  hostelero a quien corresponda 

 ̂ Él derecho de sucesión, según la9 re- 
Ip íg  ® fes fignÉteíaagg figt§W€)cidg| gn

el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio aror- 
dar la des vinculación si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pára 
«u conocimiento y demás efcebas,. Dios 
guarde a Y. I. m ■•■chos añas. Alad-rol, 
16 de Julio de 1929,

a  m m
Señor Director genecaá de Trabajo,

Núm. 1.098.

Exeme, Sr.: Vista .la instancia, sus
crita por ei Alcalde de Bilbao, en su 
calidad de Presidente de la Delega
ción local del Consejo de Trabajo, 
con fecha 1.° de Noviembre de 1928, 
en que cumpliendo el acuerdo vdep- 
tado por esta entidad y temiendo em 
cuenta las razones que se alegan, se 
solicita la derogación de la Real or
den de 20 de Agosto de 1910 por te 
que se concedié la excepción fie la 
ley del Descanse dominical para ist 
celebración de un mercad© en Wm~ 
tu gafete:

Resultando que posteriormente-, se 
han producido otras varias instan
cias en ei mismo sentido» Suscritas 
por los Alcaldes de Guecho» Steter-- 
ce, Baracaldo y Bestao, y  de m riffi 
comerciantes en repceseafaeíóa á®. 
todos los demás de dichas localida
des, haciendo constar la baja da sus 
ventas, que achacan al privilegi# q « .  
disfruta Portugateie desde el ano 
1910, que le fuá concedido porque 
entonces .La necesidad 1® exigía-, y  so
licitando su derogación porque m  la 
actualidad no responde a los la te ro  
sos públicos de la comarca j  sotoea- 
a los comerciantes de ésta en un pla
no de desigualdad respecto de los de 
la  indicada villa exceptuada:

Ulesultando que con posterioridad, 
e l Alcalde de Portugalete acude a. 
este Ministerio con una instancia en 
que afirma la existencia- de la con
cesión oficial hec'ha por Real orden 
de 20 de Agosto! deO 191$ ¡fitoen* 
d.e 22 del -m ism o)que tm f tó  una 
concesión generosa, ni ua privilegio» 
sino ei reconocimiento oficial fi&. una 
realidad económica, y  <pr& sotomeate 
al amparo de tal excepción ha sido 
posible el desarrollo de su Comer
cio; que los pueblos comarcanos 
quieren invadir el campo de la ac
tividad exclusivamente comercial de 
Portugálete, que no tiene otras in
dustrias ; que los .9.000 habitantes 
de la villa son insuficientes para sos
tener el comercio en ella organizado; 
que para la subsistencia de éste, es 
indispensable la excepción de que 
disfruta con la celeb^aplóa del mer

cado dominical; que d  hecho, de mv 
puerto de mar, aconseja esta excep
ción para el abasleciiíiienlo de íju
ques; que el mercado os ira di ció- 
nal; que en su Celebración uu se co
meten ilegal i.dad es; y, por. útlruo» 
que en el caso de que se de ornease 
la c.ilada autorización,. habcuui do 
cerrase en uu breve plazo el óo por, 
100 de los eslableciiuieulos que v i 
ven exclusivámenle' dei mercado de, 
tos 'domingos,, por todo to cual su
plica so desestime la pelicion r i 
mulada por los Ayum icm c iI  v  ■. 
einos:

Resultando que con fecha 14 de Dr. 
eiembre de 19.28 se intesosaimc por 
este Ministerio, por -conducto del G®** 
berma dor civil,. • nuevos documentes*, 
siendo remitidos coa fecha 27 de 
yo del .eorriente aun tos si;piesde&;*j. 
un ©ficto del señor Gobernador l*re« 
sldetóe, .en .-que se participa^ que 1®' 
Delegacién provincial acordó amme* 
uto manifestar que., a su juicio, 
variado comptotón^eiite tas ex 
mm que- molivaron . ía promulgúete® 
de. ,|a f^eal eééeu de 20 de ágoeto

un oficio del Ayuxxtomtoit# A  
Séstao interesando la derogaeiéa «te
la míSMi, ©tro de las Sociedades obre^ 
ms éei mismo punte,, oír© del 
xficato Católico de Sestao, en que-so 
dice ignóranse las circunstancias qué 
concurrieron en i f l i  al tiempo de la 
concesión del mercado; ©te© ídem deí 
Síndtoato Obrero Metalúrgico en 
mismo sentido; tía informe dei Grtr 

:. mí® de €@meretantes áe Smi-m* ©o® 
argíinientes sobre la desapaaúcióft úé 

tivmmi&mim qm  justificaron M 
excepción, y la •pree-eáeaoRt ■ #e- qd# 
ésta desaparezca; iastancte e ínfor^ 
mes miátogos del Ayuntamiento jr éé 
te I>elegacióa: ioeal de 
Párorco de San Jorge, de d tote pueblo; 
deí Presidente dM Pásite áe Peoai« 
dores, del Mayordo mo -Pr es idéate íü  
te Hermandad de Ganaderos de 
Pe#*o Santurcfi, do la Alcaldía» de te 
Asociacién de Propietarios j  de 
Párrocos de tes iglesias de San kgmt 
tía de Alzaga y de Santo María» é& 
Eran(&; de te €ámm$ Oieteí de 
mercio de Bilbao» en que afirmante 
la tradicionaiidads fiel mercado d# 
PortngaMe, señala la exMénete Ü  
Tactores nuevos, que hacen mnecesa- 
ría la celebración del mercado; oficio, 
del Alcalde-Presidente de la Delega 
ción local del Consejo de Trabajo, dé 
Baracaldo, soticiíando también la oim 
ducidad de te excepción que disfruto 
Portugaiete; otro del presidente del 
.P£§sideiite_.ilel Bixidicate CMÓltep tíbur
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ro o&m ídem ídi dé fe
Casa* del Puelfioy oficio cid Pár roco; de 
Ban Vfeeifee;, otrudelí Presidente de. la 
U u ife  Gomeeciai de; Baraoaídoy »ns*- 
taiiefe d é te  I&fegaiñón, local del Cora- 
seje efe .Tfcatojos dé fe; A iteigjeste dé 
Guedte». fe&rm i, del Párroco de* 
Nuestra Señora tí.e las Mercedes del 
b arpio» (fe: t e  Aranos^ termino, murte 
cipa»! de otros;, em el mismu
isentMo.; de- fes; Párrocos^ dé- las; Igie- 
siass-te Béu M eó te  dé Béri, de. Al
gorfa y dé fe Asunción de Nuestra? 
Señora,. de Sania María; otro del Pre- 
fedeite t e  fei Á$jm§miém é® o&mv.m 
, v a s d e  A ípu te  ^uecho^; otro* ciel 
Presiden^ dé' fe- Agrupación; dé 
obreros vascos de Las Arenas (Gua
cho), otro del Peeaidéite' de la So
ciedad def Ramo* efe- Edificación de 
¡Gu-eeko»; otro, del Presidente, de. I.a¿ See- 
jcióm Mate!urgjfe& (aléela* al- Sitiéfeato 
Pbrero Metaidrpca; dé Vfeeay&b da 
¡Guecho*. fetesreR ua. im te a sa m te  fe  t e *  
frogaoMm: de fe Real orden de exeap.*- 
¡oión* @im> m A t ó t e  dia. -fe Aiteigír ' 
isia -Lejae% parempaanté qjte i&uBte 
1 egtóón  £má®m  (fe; Traba-
jjo ■mmMGstm- qpe,. m\ m  ©$te
m óxv mvcm&Ummm? eurntórmeas
¡que w « t a i  paca* ser exceptuado 
!PortatiaÉ@te <te & m m m ' domíaical 
han vacfedfe y cp®*¿ par fe tate, déte; 
hallarse* e w  fe s iu s ito »  etóiéfemes 
fcue -fe»; pnM ai» M ^ r o ^  o iré  déD 
¡gindtsafe Agrfe^a dé Lejomay que. ba
te oomala<r q », te cau
cas que m o t iv a r »  fe -Wmb m é m  de* 
&0 te Apte dé fiftepur »  existir 
p e t o  ■Sí&dSfcfte m  tal época, na> fior- 
Jmife iütemew s f  bléís sé a teto©  al1 
jqué 'sus^fóié m  ui^o»
$lel Gentpo ele Sociedades obreras dm 
Poriug^feté haciendo la m anifeste 
fcióm dé quer te cimiiíife andas lum\a~ 
Hadfe bastante
■ Y' &íh Ciwñeuf&tedóm uu aten* da* fe 
JCíomisión municipal ponnanaiñe deí 
Ayuntamiento-ele Abanté - y Glervana 
(Vizcaya) afir cuan do. iu, ecm&^iGmte 
¡Se que*» camtfeúfir suhfeMúumíta el 
fiim  de excepción a te g ít e  a Poilu- 
yaleie y fe. cefebmción. dé: su mercado 
jjQminieaiy olror défe A f e i t e  ífcl Ayun
tamiento de Sim  ik lt ó fo r  3él Valle 
(Vizcaya) interesánclase. también por 
la continuación ael mercado; otro de 
|ft Gfó&p-a-Mfe de t e  Im m ite
sj50, diciendo, qney a; i-m emtemxfe no 
.han variado fes eondbdtaeA de refe- 
lene-te estimando que; por convenien
cias o el personiit obrero db* lé zona 
mínnr;tjt debe, sateíriu' el s-ifeinuni. de 
éxccpMÓít que? Vífenc (bríruioode ;•'(;■ s1- - 
til! unefét ihi on.cío,; efe* Lt Abnlílci dv 
Porí , ^P>u ;̂ <'•.(! uuc i .zona ins tur.la- -

mentes que justificóte Ih existe ríe m de 
?ir excepción^ sil misnu^ tempo que 
envía, tos siguientes documentos;: un.- 
informe* dé fe ©efegacióé local del 
Consejo» del Timba jo de-- Poclugaielo- 
ra«:-oniviridio*. los, motivos de fe concosiem? 
dé la: excepción; y  haciendo^ constar 
que sb se* suprtafese- colocaría a lo. 
haeienrla municipal en la tmporibilt- 
dad- da fiaeer frente- at. pago* de iiíifé- 
ceses y amuF.Üzaeiára* do ..us: ♦•rnprás- 
f.i.fós; y dé- abendér- a' fes, demás, cargas* 
qpe pasau sobre el erario; mtmfeipaJ, 
ya* que. la importancia dé Pórtugaieie 
siempre: te: estado unido, a la impor
ta meia dé m  eomercio^ sosten ido* pem- 
c i pálmenle- por ?n- mercado- dominica!, 
informe en que, se. kaoc constar que 
fué aprobado* con ei voto en con Ir a 
cíe:, . f e  representeióni'oteer'ai;, »  oficio: 
del Coadjutor' accidental más antiguo 
dé. Santa María, de Pédíugafete, por 
enfermedad del Párroco* maní testan
do* que desde, telífe ai ampara deí. mer
cado' dominical»., aumenló el comercio 
de* Portugalete eir té l formen, que sin 
él no* podéfe séteis îa?;, y  m>:- m- 
kifbíégen:-lm tepsi samfes^ »  iii§r 
ianem; d  ̂te W m í^é ' ®aémv~
«É8É ‘.fe: ém (pe* m düm
%w mm m ctimgjmtéMtém <Mt. mmmmim 
cO'Ucedádé) m  gara»tim .;fe; vidi-, (te m  
Gomenci©  ̂ que; se désarroife Bíriér eJi- 
régimon áe; M ; e-xcepclón;., ciando*; te -  
gas a* un: progíieso y dest»iivofeiefiéiMél 
de súmelos miuiicipalo^ eiiííre,te qp©¿ 
se desfecan la traída* cte agp*% smfc* 
dad a higiene, etc., ote,, por te  que; 
diaaiaríifiíde se rnaiútcosla la, neeesti- 
dad de que dis^aitando Id# be
neficios de la, excepción,, ya que; con, 
cite n o  causa- DerjiiicJo a* los pueblos 
llmitrofes,, qqo tLenen» vida, propéu* un, 
oficio de la Herma rula; L cíe- Síuu 
de Portugafetéf quien,, ctepuó^' dé: 
coíLsullíiir ftnni te  mayoría <j& teŝ  indi
viduos pedonerñajtií&sr a te rajsmaw 
ma&iflGsta' de un? mudó» iiMáñáém 
no reconocen variación r,n; fer-ei^cte#^* 
ta fia s  ecoiteteicas; un ofie-ip- del Prc^- 
sidinte1 dfe te  SoeLedad de. Socorros

malidbte eo B ifte iA ^  te^éteKal-iii^GK 
dell meueadép om ot epo c^nraMai íao- 
tuci-meiite las mtemafe ck’l* un sí. encías 
qué al tiempo de óoRcedfmse' la excep
ción; una certifiaaMón; ifelb Secretario 
del AfmnitoiteMio.' dei; Gnucejo d.s: San- 
íiiífeat#Mwil^);* quien$< mm  referencia 
sfi ante déy la seskte; da, la Comfeíón 
muinii' ipaJ peí irw nenie, sa-. transe-idba- 
que la proposición t e  la, Alcaldía lla
man (ib la aimieión, oa fe* fém aaente' 
solfeo fe bnpíMb'uck que la,cnntírvl- . 
dtul fifi "fe fe trf v it e  t e  Pm bt- 
gafete llorio, pura iodoa los-puolfew Jé . 
•fe /¿o na minara, fe rvienefe- al' mísruo':- 
tiempo ífevme¿v;ute ¿■'t-guiador -da pre

cios, estimando, por tanto, do y on 
conveniencia: ia suhfifeoneio lo ex
cepción,. fué' aprobada- por ur-anrm!- 
dadp y, por último, un . informo üel 
Presidente del Gomii ó parda ri o ínt er- 
local dé! Comercio de; Vfecayav drj que • 
ces-ufea. que, si bien esta instfiiici.ón 
acíícilu. no i ni . ax> ■ s.obve la cvi(o;lJón 
d® referencb*, y~<r no fia bar tete in
vitada v i Pe-. ii«» atetante efe-harto.-pro»' • 
puesto* uno• de*-sus; Vocales-, ab aponer
se- n\ esta pro-pos i cióa. el Vncai; p a tre
po? Sr. BayOi. este decía ro que en la - 
actualidad' subsisten Ins.- eireuetemu 
eras, que justificaron* la exce|>ü!..ó.n.. con
cedida a*. Pmfii-igafet.e. en 1910,. y qn# 
suprimtrbr afiou^ »|onsf Rut ría un me- 
nospreelo; te ' los;-interese# crea.ios at 
amparo» de. ella,. arsfi a.omo.. dé - la y iia ii-  
dad de: la poblacmm

Bonfederando que hx Bear ferdéu 
de- 2*0 do Agosto,, de: tfitOi por la 
cfiiB se; ciómeed-i/V aufeifeaeión paen 
oeleB,ra.-r uu mareado: dominleaf 'e-a 
Portegalété. durante:., las luiros:, t e  
las nueve de* la mañana''fe otea loé 
do$ . fe  la* todo. - ^  fiuufe, aparte 
te  la teacMeinnu" <1 u! del ' meréadcp 
eai .éiTCxiaslaucia»•• de; qnm.'e^
aqmdl entem ea: í.° tedífeáte v fe  
ITay pos m  aiitnaEsiMf fe@^0'grá&% 
cav® un; aL .qmr mm-

] (ITmn los numero sos obreros de. la 
2a)im iñiteera,. cuyos> núcleos, de p©* 

Maeión, por sir e se a rife í-mp o. r lan,ei%. 
no temían» eteablécinrlenloa rnfn^ai?^- 
titas., 2,.° Q te  la pequefer co ferte  
vena niega, coíl que contaba- 
g^líete», na era bastarte a* 
su p rnspariclafi* fgua*. fe it ls te , m  
bior, recursos, abundantes? pon ífe 
atemcaéia. t e  Cocasieros en, días? % & & * ■  

l ú m & H  3f„ en, qym afeudo emíonues el 
número* te  liabiínníes^ de Boxfiuga- 
tote. i&.féEíair m babitant€^
podían, qpeílár exceptuados tel. efe^ 
mío» dtoifeiénl to,s> e s t a b l^ J jn to t^  
te; tedna edwsm- te vom
las* casas* dé GQmidte y  fomdfesfef 
constituían Fa pa^te- tek
mereio. do la- villa t  

üamsi deranáo? (§m ®tl  
te que altera se promuevo ap am jü  
probado: í,fe Qu& la; pob lae ite  mj& 
ne-Kai dfe la; c m a r m  no- necesita o s  
la acítealidiid" acudir los domingo^  
a HoríugérMe pora.provoeMé; te  krti 
artícuiós Bara su subsisteiieia, tan-# 
té porquw l m .  Jécafidadés dé m  

si"d'éiTci.(T, m  pifen o  desarrollo, cnons- 
taH? c on - o sí a 1)1 eeírni en lo s comercia^ ; 
íes- (fe ío te#  ramos, asf £oma 
v ; <\t{ * ’ > -c:!uc.<nún- do la j o rúa te 
/fe * ■ * fe i- pn ií Jic hneer -suíf-
c n ... .. , Jíir I*;ir *¡*:J. dv.a. Qtffe
eí oroferrJiuUo do lis. y 'b ,  fe;; Por-
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légatele, S án tu rce ,. Guecho, Sestaó 
|  B n í^ a ld o , todas ellas lim ítrofes, 
M  a p r o x im a d o  de tal ttianera las 

l'oaanev a ero tíos urbana^  de unas y 
fy.tras, que so! ;mente d istan  entre sí 
\m Mió-metro, y que la acum ulación 

eom upicaciünes, fe rrocarril, 
franvíais y autobuses perm ite hacer* 
Im  recorridos interm edios en cinco 
^.muIo>s:

Considerando que la villa de Por- 
tir^aM e cuenta en la actualidad con 
traedlo# económicos4 propios en los 
<ffwe* no t i e ne i m p o r t a 11 c i a r  e a 1 la c e- 
lie Oración del mercado dom inical, 
tales como el tráfico m arítim o de 
num erosos barcos de Compañías 
.tesa íM nticas nacionales y ex tran
j í a ^  que hacen escalas periódicas 
f  se proveen en Portugale te  dé vi
neras y otros4 artícu los, y el traba-- 

en las facto rías próxim as: 
Considerando que,* en consecuencia", 

& celebración del mercado nq es iri- 
lispenisable en la actualidad para 1$ 
riela económica de Portugalete ni de 
la comarca, y la excepción del desean-* 
io dominical concedida para ;e)la sola- 
znente tiene por efectos un; régimen 
Se desigualdad injustificado para los 
comerciantes de Portugalete; en per- 
juicio de lOfS de las demás poblaciones 
limítrofes:

Considerando que tanto lg antigua 
lomo la vigente legislación sobre des
canso dominical solamente ha autoría 
xado la excepción para; la celebración; 
de mercados y f é £ i á s tradicionales 
cuando y m ientras tanto que* éstos 
respondan a exigencias éconómicas 
ineludibles, giii que; tales Excepciones 
puedan en ningún caso crear un; deré* 
ip e r m a n e n te ;  ni po£ tiempo fijo 
para  los comerciantes de una lóc&li- 
cad|. siendo facultad Sel Ministerio de: 

poner término a tal excepción 
IfAi cualquier momento ézi qué sg dé-: 

jlm iesfré qué han desaparecido las clr« 
¡cuiistanciais económicas que las ju stí-  
jfieahan: y 1

De acuerdó con El informé dé la Co-: 
W ri permanente del C o n s e j o  flf 
abajo, ;

I' 8.-, M. él R e y  (q. D. g.) sé ha servid 
fte  disponer que sé acceda; a las íné-* 
pmeias dé referencia, Revocando Ig 
pea l ordesí de 20 de Agosto dq 1910, 

la qué m  eónoedió Excepción do 
M -fcy  del Descanso dominical para II  
P^Muación de un mercado ¡ent Pórtu- 
Jpdete y que, en consecuencia el co-« 

;jfc&reio dé dicha villa quedq Sujeto f¡ 
ófts mismas nonnag dé aplicación da 
Ja indicada .Ley qué; determina t\ Re- 

/^ m ^ n to  de- 17 dé Djelombré 04 1921?,

sig Ja excepción prevista en el ar-: 
tfeulo 12 do (a misma disposición, a 
cuyo Efecto, por los Comités parita
rios correspondientes o, en su defecto, 
fo r  la Delegación local del Consejo de; 
.Trabajo en la mencionada; villa y. por 
el servicio de la Inspección del Traba
ja  $e adoptarán las medidas pertm en-

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 27 
de Julio dé 1929.

AIJNOS
Señores Director general dé [Trabajo 

é Inspector general del Trabaja.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm, 1.833. 
l im o ,  Sr.': C o m o  c o n s e c u e n c ia  Be  

la  v a c a n te ' p r o d u c id a  poi* haberle; 

jsidq ad m itid a; la  r e n u n c ia  d e  ¡bu 

C á te d r a  a  D , J u a n  F ló r e z  P o s a d a , y  

;en r e g la m e n t a r ia  corrida" Be e s c a la ,  

M i e l R e y  (q. D . g .)  h a  te n id o  

a  b ie n  a s c e n d e r , c o n  a n t ig ü e d a d  d e  

1 4° d e Ju n io , ú lt im o , a l  s u e ld o  d e

9.000 pesetas anuales, a D, Ramón 
yilamltjana Masdeval, Catedrático. 
Be .la Escuela Be Ingenieros; Indus
triales Be Barcelona, que ocupa el 
núm. i  en la categoría inferior luí 
mediata" Bel Escalafón Be los. Be su 
clase, .cuyoS haberes percibirá Con 
cargo; al. capitulo i»», articulo. 8*», 
concepto; tercera; Bel pEesup.ue^ia 
vigente Be este Ministerio!

D e  R e a l o rd e n  lo. B ig p  a  Y . I¡ p a 

ira s u  C o n o c im ie n to  y  aféelo s" p o n -  

s ig u ie n te s .  Dios; gu ard e, a  Y ,  h  ¡“lu 

chos safios", M adrid, M  Ba ÍHlio Be 
«  - O ' "  %,J'i KN D Eg '
g e ñ o S  D ife E lo r  g e n e r a l  0 8  I n d ü s i í ia *  

geñ o i* .O rd en a d o r B a  P agos" p o i  

O b lig a c io n e s  d e  ¡esta MLnii&erí.Oi

Núm, 1.839,
l im ó , g r , 5; C o m o  c o n s e c u e n c ia  j K  

la' v a c a n t e  p tó .d u g id a  p o i  h a b e r le  

S id a  a d m itid ^  l a  r e n u n c ia  Be S u  

C á te d r a  a  D ,  J u a n  F ló r e z  P o s a d a , y  

S n  r e g la m e n t a r ia  c o r r id a  Be e s c a la ,  

l s  M , el R e y  (q . D ; g .)  h a  te n id o  

g  b ie n  a s c e n d e r ,  c o n  a n tig ü e d a d  de  

1/  d e  J u n io  ú lt im o , a l  s u e ld o  d e

8 . 0 0 0  p e se ta s; a n u a le s ,  5  D . J o s é  

Magas; Benvi, Catedréüfib la gga

cuela de Ingenieros Indusíiualés fie 
Barcelona, que ocupa el núm. 1 érí 
la categoría in feriqr inm ediata del 
E scalafón de los de su/ela^e, ;euyo$ 
haberes percib irá con cargo al ca
pítulo l.°, artícu lo  8», concepto te r 
cero del p resupuesto  vigente de és
te M inisterio.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ira su conocim iento y efectos Con
siguien tes. Dios guardé á V. L 'mu
chos. años.; Madrid, 80 de Julio  dé 
1929,

, ANDES
Señor D irector general de Industrias 

.Señor O rdenador de Pagos p o i 
óbligacioñes «de esté Ministerio? ;

Núm. 1.840.
lim o. Sr,: Gom o' consecuencia jBé 

lé  vacante producida por haberl.4 
feidó adm itida la  renuncia  de W  
C átedra a D¿ Ju an  Flórez Posada, y 
én reg lam en taria  corrida de éscálalf 33¿ M¿ el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien ascender, pon antigüedad >I4 
1 /  de Jun io  últim o, al sueldo «ié 
T.ÓOO pese tas , i  Ramón Po
só Izquierdo y Garrido, Catedrá
tico dé íá  E scuela C entral [dé. 
Ingenieros Indu stria les, que ocupa 
e l núm j i Sn la  categoría infeí;io? 
inmediata; del E scalafón de los A i  
su clase, cuyos haberes percib irá  
Con cargó  al capítulo i¿°, a rticu lé  
8.°, concepto tercero  del presupusii- 
lo; vigen.te dé este Ministerio^

De Résd orden lo digo a V, I. pá^ 
3ra su  conocimiento ŷ  efectos Son# 
siguientes:. Dios guardé á V.< h 
;c îos añoSi Madrid, 80 de Julio Bf 
í M Í í

ANDEg
geño^ D ifector general de Industri%  

Peños O rdenador dé Pagos; p(É 
obligaciones de éste  M ini^teiióí

ADMINISTRACION CENTRAL
i ' •

; PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

f  >/ • V ■ I

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

r g a n c iliíb r ía

La' Secretaría general de la Sociedad de las Naciones comunica a este Departamento la adhesión de ügancia al Protocolo relativo a las cláusulas de arbitraje en nzaterio comercial, femado m  éí 24 de Septiem-
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bre de .1923, Ja cual ha sido registra
da en dicha Secretaría el 25 de Junio 
próximo* pasado.

Lo que se hace público para cono- 
¡cimiento general con re feren c ia  al 
anuncio publicado en l a . Gaceta  de 
Mad rid  de 28 de Junio últim o.

Madrid, 6 de Agosto de 1929.— El 
Secretario general interino, Antonio 
Plá. —

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRAClON

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la  ̂plaza de Ceuta, 8 
instancia del soldado del Tercio Se
bastián Castaño Valdés, licenciado 
|)or inútil, en justificación de su cre- 
g’echo a ingreso en ese Cuerpo, y  ha
llándose comprobado' documenta l men
te que a consecuencia d!e herida pro
ducida por bala enemiga en él tórax,

Ífi día 7 de Octubre dé 1924 en Xauen,
. la sido declarado inútil total para 
íei servicio por padecer, fístula torá
cica y que la lesión que presenta sé 
Encuentraincluida, en el vigente
imad'ro, : ó

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
Json lo informado por .el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha tér. 

’jpído a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
jnenciouado soldado, con arreglo al 
Artículo 2.° del Reglamento aprobado 
bor Real decerto da 13 de Abril clfel 
%927 (C. L. núm. 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
I  V. E. para su conocimiento y de- 
jinás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
fchos años. Madrid, 5 de Agosto de 
|9'29.—El Director general accidental, 
Pablo Rodríguez.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este. Centro por el Sr. Obispo 
de Badajoz, solicitando, en nombre? 
de la Fundación instituida en Mon- 
’tánc-hez por D. Rosendo Galán, la 
¡exención del impuesto sobre bienes 
’de las personas^.jurídicas:

Resultando que dicho señor, por 
testamento otorgado en la ciudad de 
fié jar ante el Notario D. Julián Feli
pe Gómez Moñibas, en 7 de Septiem
bre de 1920. instituyó, por. la cláusu
la 10.u del indicado testamento, ttií 
Colegio destinado a la enseñanza de 
¡las primeras letras a veinte niños po
bres o más, si las rentas lo permitie
sen, y del grado de Bachiller a aneé 
alumnos o más eu las mismas oondi-. 
ciones, declarando con derecho a .go
zar de este 'beneficio a los- niños po
bres y aquellos cuyos padres no po
sean más de -5.000 duros en fincas,

títulos, industrias o sueldos capita
lizados:

Ressuítando que eri el citado testa
mento nombró Patrono de ra ituncra- 
ción al Sr Obispo de la Diócesis:

Resultando qúe, según declaración 
del solicitante, la Fundación posee ios 
siguientes bienes: los inmuebles en 
que se halla instalado el Colegio, va
lorados en 55.000 pesetas; 200.000 pe
setas nominales en Deuda perpetua 
al 4 ipor 100; 78.500 de Deuda amor- 
tizable de 1927 con impuesto, y 
195.000 pesetas en cédulas del Banco 
Hipotecario al 6 por 100, fj sea en 
conjunto, 564.000 pesetas nominales:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública clasifica a la en
tidad peticionaria con el carácter dé 
benéfico docente particular, confiere, 
el Patronato al Sr. Obispo de Bada

joz, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado, y ordena que el capital 
fundacional se convierta en una ins
cripción intransferible de la Deuda á 
hombre de la Fundación y que se ins
criba el inmueble en el Registro de 
la Propiedad:

Considerando que el artículo 44 de 
Iá ley de los impuestos de Derechos 
reales y-sobre transmisiones de bie
nes, Texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927 y el 281 del Reglamenta 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente', declaran con dere
cho a gozar de exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas, 
él conjunto de los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscritos o afecr 
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el ar-: 
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando ,que si bien el fin 
que realiza la Institución es esen
cialmente benéfico, por dedicar su 
actividad al remedio de necesidades 
ajenas de índole intelectual y moral, 
de una manera gratuita, y no exis
te persona interpuesta entre dicho 
fin y ei capital’ fundacional, ya que 
se exige al Patronato la rendición 
de cuentas al Protectorado', no se 
cumple otro de los requisitos man
dado o>3e#var por las disposiciones 
vigentes, cual es el de la adscripción 
directa e inmediata Me. los bienes a 
la realización del fin benéfico;

Considerando que para que se cum
pla este requisito de la adscripción 
es necesario que se justifique de mo
do fehaciente que los inmuebles se 
hallan inscritos a nombre de la Fun
dación en el (Registro de la Propie
dad y que los valores mobiliarios se 
han convertido en una inscripción 
de Deuda púbb’ca dé carácter irüransr 
ferib le:

Considerando que la faite de este 
reqiiisitií obliga a denegar la exen
ción solicitada:

.Considerando que este Centro tie
ne tiene competencia pajva resolver 
esta clase de expedientes, en virtud 
de ta délegación qüa al efecto le ̂ fué 
conferida por Ministro de Iiac i co

da en la Real orden de 21 de Oclin 
bre de 1913;

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar 1 u 
exención del impuesto sobre bieneá 
de las personas jurídicas, solicitada 
a nombre de la Fundación de 1). Ro
sendo Galán, en Montánehez, pgr fal
ta de justificación ele requisitos le
gales.

Dios guarde a V. T. muchos años, 
Madrid, 27 de Julio de. i 929 —- - E! Bu 
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Cá

ceres,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIO N  G EN ERAL DE  ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, m  
el expediente de jubilación (Iei Se
cretario del Ayuntamiento de BiSrge 
(Teruel), D. José Espa!largos Moya, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los 4/5 del sueldo.anual de '2.500 ]|u 
setas.

El Ayuntamiento de Seno deberá 
abonar mensualmente 43,06 pesetas.

El ídem de Berge, ídem 123,01 ídem.
El Ayuntamiento de Berge leñara 

a su cargo el recauda^ de la anterior 
Corporación la cantidad que le ha co
rrespondió, y abonará al jubilado in
ternamente la mensualidad a que tie* 
ne derecho.

Madrid, 1.° de Agosto de 1929.— El 
Director general, Emilio Vellando.

Con esta fecha se ha acordado, esr 
el expediente de jubilación del So* 
eretario del Ayuntamiento de Cari
ñena (Zaragoza), D. Pablo B‘aig*$tfj 
Ezpeleta, el siguiente prorrateo vd® 
arreglo al sueldo anual de 7.000 Ve- 
setas.

El Ayuntamiento dé Mallén abana
rá mensaulmente 47,05 pesetas.

El ídem de Cariñena, ídem 319,61 
ídem.

El Ayuntamiento de Cariñena ten* 
eirá a su cargo el recaudar del anteV 
rior la cantidad que le ha correspon
dido, y abonará al jubilado íntegra* 
mente la mensualidad acordada.

Madrid’, 1.° de Agosto de 1929.— EU 
Director general, Emilio Vellando.

Con esta fecha se ha acordado, eu 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayiiuntamiento de Horcajo de la 
Rivera (Avila), a favor de la viuda 
del Secretario que fué de dicha Cor
poración, D. Francisco Rodríguéi 
Hernández, el siguiente prorrateo, ooh 
arreglo a la cuarta parte del suéyi* 
de 3.000 pesetas, mayor sueldo dis
frutado por d cuu-ante durante mái 
do dos años,

E! Ayuró w c - -  de Solosanche 
abonacá/m----- rdo 3,38. pesetas.

Id ideo-:, ó- A: uvhóndo/ídb-m 37,6$ . 
ídem. • ’■
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El ídem de Horcajo de la Rivera»
ídem 21,52 ídem.

El Ayuntamiento de Horcajo de la 
Rivera tendrá a *u cargo recaudar de 
las anteriores -Corporaciones la parte 
que ¡es ha corrnspruuiirlo, y abonará 
a la interesada oí importe íntegro de 
su pensión memnrú,

Madrid, 1.° rie Agosto de 1929.—®  
Di redor general, Emilia Yol í anda.

Con esta fecha se ha .acordado, -en 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Campos ere Pe
ñaranda (Salamanca), n favor de fa 
viuda del Secretario efue fuá de d¡~ 
d i Corporación, D. Ricardo Vicente 
Madrid, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parle de! sueicto 
;de 3,000 pesetas, mayor sueldo dis
frutado por el caucante .más de dos 
¡años.

El Ayuntamiento de Salmo-raí año
nará mensuahnente 1.iñ pesetas.

El ídem de Campos dé Peñaranda, 
ídem 61,35 ídem.

El Ayuntamiento de Campos de Pe
ñaranda tendrá »a su cargo nee&uáar 
de la anterior Corporación la parte 
que le ha correspondió, y abonará -a 
la interesada el importe íntegro de su 
pensión mensual.

Madrid, 1.° de -Agosto de 19£9--.~MJ 
Director general. •Emilio* Ve Han do. ’

En cumplimiento det párrafo segun
do del artículo 26 del Reglamente de! 
23 de Agosto de 192'i, y a los efectos 
Ilegales oporiuiuos» se -hace pública la  
relación de designaciones de SecTét?a- 

•rios de Ayuntamientos de primera ca
tegoría y Diputaciones provinciales re- 

jeibidas hasta el. día de la fecha, como 
| corssee'iijencia de] concurso convocado 
i por Real orden de 13 de Mayo último 
¡(Gaceta del i&).f y sin que la Rictedún 
¡del designado en estacelaeión;se:aIbás* 
¡tante para convalidar la  nusencin #© 
■'derecho que pudiera tener para ron- 
• cursas y ser ntegidm 
; Los 'Gobernadores edites se servirán 
,inser4ar él ííresenie anuncio y  rdacMn 
adjuiíta en él Bdleim 0 fie ¿al, y las 
Corporaciones notilicarán en forma los 
norntoamientos & los Interesados res- 

ipectivog para que'tornea posesión te i-  
tro del palazo Jqgaí, si nsí conviene a 

ifcus tateres&s, ’cnvkiirdo a este torta© 
copia ee^URcada úú  acia ¿de la  gesíón 
O ceretnoonia de torna íie posesión, de- 
■hidamefíte reintegrada, con arreglo al 
Real decreto-ley del Timbre vigente.
- Aquellos señores que hubieren sido 
designados para -.do* o más Secretarías 
podrán optar por la que más les cea- 
a#8tiga en el plazo de cinco días natu
rales, contados a partir desde *e] « i *  
guíente al cuque se inserte esto a min
tió y  relación adjunta m  la Gaceta 
'Be Madbj-d..

Madrid, 3 do Agosto de 1929.— El 
Director general, -Emilio Venancio.

-.Relación que se día.
L Provincia de Alicante.-—Ayun tu* 

miento de ¡Jijona. Electo, D, José Ma
fia dé Lacy y Zafra.

2. Provincia do Barcelona.— Ayun

tamiento ele San Baudilio de Liebre- 
gal. D. Buenaventura .Tniiá Mas A

3. Provincia de Cáceres.— Ayunta
miento de Montánohez. D. Santiago 
Sánchez y Sánchez.

4. Provincia de Cádiz. —  Ayunta
miento de Prado del Rey. D. Santiago 
Sánchez y  Sánchez.

5. Provincia de Cádiz. — Ayridte- 
m lento de Rota, D, Francisco Martí a 
de Rosales y Lozano.

6. Provincia de "Cádiz.— Ayunta- 
miento de Los Barrios. -D. Eladio- .$*&- 
rez Búa.

7. Provincia de Córdoha.~Ayimf;a- 
mienlo de Fuenteovejuna. O. Antemte 
Mórala Carmona.

8. Provincia de Ciudad Real.— Ayun
tamiento- de Mafagón.— D. Carmelo Wb 
ñas Mey.

9. Provincia de Ciudad Real.—-Ayun
tamiento de Piedrabuena. D. Francés»» 
co Montes Modríguez.

19. Provincia de Loruña TLa i—
Ayunta miento €e Ruis. B. Manuel Cas
tro País.

11. Provincia de Cumto fLa i—
Ayuntamiento de Noya. D. Im í  ¡Maria 
Vázquez Utioa. '

tZ Provincia de toruna, íLab--~
Ayuntamiento de Boimorto. IX Jos# 
Ramón Béseos Pérez.

13.;" Provincia efe' ■"Guádalajam^-^* 
eretar'ía de la Diputación provincial. 
D. Aiitoiíio Raso Sánchez,

. 14. Provincia.. Me Lugo.— Ayunta- 
miento "de Pol.'D , A le ja n to  Cabezas 
Batax. ‘ <

l i .  Protóacia é& Dugo.— A ptóta - 
rdiexite ie de Rey. IXSitólaf©
'Sánchez y 'Bánctaz.

16. A w in c ia -td e  Lepmílm— Ayusí* 
temiente de Torrecilla ée 
L>„ Plácido •Buheiro/R^rígaa^.

■dZ Provincia de Madrid^-Apint#- 
maento de Ja capital, U  Mariano Ber* 
■dejo y G ar r o al,

•18/ Provincia, de Madrid.— Arn lia- 
rníiento te 1^a.valearner& D. Juan Par
alo YferMe ' 1

19. Provincia %  Muremí—Avunm- 
u\h'.ñlo de Fortuna. D. Alfonso cíe Aya- 
ra y  Bfmchez.

M . Provincia de Gvleda--niy#ala- 
mlenkí de El Franco. BáBanliiago Bán- 
*otez y Bánehez.

21, Provincm de Grense^—Apahta-í 
inientro i e  Da 'Yéga, D. Francisco Da- 
rracet© Prada.

22, WmrMcM  de Dren^e.—Ayurte- 
fn ienfo de Boteras. B. Fen¿a- 
dez López,

23, Prcmareia de
miento de La Merca. 3D„ A n t « e  BAe- 
Jas Alverte.

BL Provincia de Ayimla-i
miento de Padrenda. P . B a l i t e o  W&& 
i hez y íSánebBz.

25. Provincia da O r ^ e ¿--Ayw iá-- 
miento áe La Poroja, i .  laa íife Pérm 
Aceiro,

26. Provincia de Orense.— Ayunta* 
miento de Junquera de Ambla, D. José 
Pascual Araujo.

27. Provincia d e  Pontevedra.--* 
Ayuntamiento de Creciente. D. AngoJ 
Qousiño Alvarez.

28. Provincia d e  Pontevedra.-— 
Ayuntamáento de Campa de
D, José Fernández Bftrros.

29. Provincia .” dB : Pqn^^dra.

Ayuntamiento de lle.doiiáela. D. Alejan
dro Cabezas 'Daten.

30. Provincia de Pontevedra.— , 
Ayuntamiento de Barro. D. 'Evaristo» 
Antonio.

3Í. Provincia de .Soria. —  Ay mita- 
miento de Medinacelí. D. Santiago Sán
chez y Sánchez,

32. Provincia de Tarragona.— Ayun
tamiento de Faíset. D. Antonio Forns 
Toreüó.

33. Provincia de Toleáo.— Ayiiirta* 
miento de Escalona. B. Juan Guar-dio-* 
fa Olalla.

34. Provincia de Teruel.— Ayurna» 
miento -de Afcañiz. B. Ricardo Asensí# 
Pa rielo.

35. Provincia de Valladólir!.— Se-»- 
crélaría de la Diputación proviiiriat, 
B. D iteislo J, iNegnerueia y  Baba Mero»

36. Provincia ele ‘Yaíeacia.— Ayun
tamiento 'de GarcageMte. B. Rogelio* 
Bernández Rui-z.

37. Provincia de taragoza,—-Ayita--» 
tamionto de Baspe. Mlguol de PRiP 
fia f  W t t e

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Oposiciones en turno 
libre a las Cáte  dras de Lengua francesa 
de los Ins titutos Nacionales de Segunda 
ense ñanza de Avila, Lugo, Calatayud,
Tortosa y Zafra, convocatorias por Real
orden de 1º. de Agosto de 1928 (GA
CETA del 8).
A  tos Cerneé y  m  oumplMeaiita ^  

§í> p w l t o  oh ¡tei oap ítu te í !  f  ifk 
.¿di R¡eglawent'o de mpos¡icfoiíBsqa-ClA* 
tedraís úe $ ie  Abril á® l i l i ,  esta IM-*
^occió-n general de .Éns-e.KV,,̂ 37.a Simc- 
rlor y Secundaria hace pdblioo io M * 
guiente:

4.° Que el Tribunal qué ba de jm * . 
gar dichas opohiciornes queda formad^ 
de la sigaionte manera:

Presidente. I m  m . I>. Jtóaate Wém. 
©avente, Consejero de InstruciÓn pú
blica.

Yocatei D. Miguel Monaín BaMa» 
D. Ignaci# J. Aslk, B» Imfe 
Aspiazu y D, Hilario Bucay Hidalgo, * ¡ 

Súplanles': D. DanM  F e ite l fem po, 
D. Iridio de Anta, IX Altenlo Bétm 
Pimentel y B. Feltstedo' Baboriio fe *  
wi qtie, Profesores de la uv sena -ti.s i 
Jura M  las vacanlts.

2.° Que por haber presentado sal 
instancias debidamente dc^mentaá^I 
dentro del plazo de la convocaltorila y. 
acreditando las eondictoes exigldalÉ 
en la misma, ban «ido  aimMfdos 
siguientes aspirantes ;

j^toerü» :ii—fe f ia  María TM orlii 
Díaz É im .

Don Luis Grandia Diva.
3..—Don .Juan del Alamo y Afamo,
4.—Don Enrique Montenegro l á f  m*

■ 6^-Don José -Pena y  ; Pena.
—Doña María de los Dolores dél 

Pataelo y Azara.
7.— f e a  Nemesio 'Sabugo Gallego*-
8.—Den Camilo* Chnusa T/ápez,'
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9_-Dofm Julia Merráez y Sánchez. 
i_0.— Doña María Mari ínez y Fernán

dez,
j 1.—Don José Ruiz Soler.
52~~Dona lsabel Borván Muró 
53._Don Luís SYmdiez-Bruneíe y 

'Alvarez.
14.~~l)o-n Eduardo Manuel del Pala

cio Ghevalfier.
15.—Don Juan Francisco Noain Gar

cía.
■ 16.—Do-n Eugenio Sarralbo Aguare- 
Jes.

17.—Don Acisclo Benabal Busutil. 
líL—Doii Alejandro de Domingo San

tamaría.
19.—Don Ginés Ganga Tremí ño.
20.—Doña Coíicepción Peña Pastor, 
2'L—Don FloreMi.no Zamora y LUr

cas. . !
28.—Don Jesús María Nieves Tgíe- . 

sias..-' G 
23.—'Don Castor Núñez Outeirlfio.
27t.—-Don Ignacio Baga y Franch.
25.— Don Jacinto de la Biva Silva,,
26.—Don Epifanio Sil ves Zarzoso.
27.— Doña Inés Mora Almagro.
28.—Don José Chacón y de la Al

dea.
Quedan excluidos, de esta relación: 
Número i.—Don Fernando Molina 

Calvar.he, por faltarle toda la doeít- 
|mentaci(Sxia

2 .~Doña Laura Josefa Ariño Fas* 
Sbiuai,.. por la misma causa.

3.—Doa Odón de Apralz Buesa, pot? 
Idern* id.

4.—Don Luis Hernández Coniferas, 
§>or ídem fd.

5.— Don Bufo Moreno ATfoemí, por 
fdem Id.

6.—Doña Inés García Escalera, poy 
Jdam íd. v

7.—Don Fidel González Martínez, 
feor M iarle la póliza de 2,40 pesetas 
peí certificado de antecedentes penales.

8.—Don Félix Ctieto -Hamos, por la 
falta de su fe de nacimiento v certi
ficado de estudios.

3.° Que desde el día que se inser
ís  ialíe anuncio en la Gaceta empeza
rán a contarse Bis diez días de térmi-

: . po señalado e® los artículos 14 y 16 
¡Bel Real decreto de 8 de Abril de i Oí 6, 
l>arr que puedan formular las recia- 
piaciones a que se consideren con de- 
f^cho los opositores, como las recusa- 
|!ónes contra los señores Jueces y Su- 
frentes que consideren incompai ibles.

4.* Que los ejercicios de oposición 
!fii verilearán durante las vacaciones 
¡festivales, ' m -  vista d.e que algunos as- 
felrantes pertenecen al Profesorado de 
institutos,, y porque así se ordena en 
M capítulo tercero, artículo quinto, 
yoneepto único de la vigente ley de 
Presupuestos;

5.° Que los señores opositores de
berán justificar previamente ante 0 el 
¡Tribunal haber abonado Tos derechos 
iS quie hace réferencIa'fa^Real orden de 
$4 de Marzo de 1985. (G aceta  del . 30). 
;.f Madrid, !.•' d e . Agosto ..de 1§20,—~EÍ 
bi rector genera!,.P. A„ Acuña.

: De conformidad con lo d ispuesto en 
§ ftrÚouiQ- é  del Real decreto m. 31

- el n Agosto de 1922 y 4,° del Real de
creto de 21 de Mava de 1026.

S. M. el Bey (q.,D. g.) ha tenido a 
bien acordar que re acredíten al Ayu
dante interino y giaRnto de la Escu
ta Profesional de Comercio de San Se
bastián, D. Harto* Páenz de O.r r f. 
Arzn, a p a r tir  ríe I.** fie Maya último 
al 30 de Junio nróxíron pasado, ía*p 
cantidades.' emcrexpondienles al sueldo 
anual de 1.500 pendas, que percibirA 
por mitad del Estado y de MiimHpto 
de San Sebast ián, í/On cargo a la cfoía- 
oión de la plaza de Profesor especial 
de Administrariú.n económica, puesto- 
que el Auxiliar D. Manuel Diez Dar-, 
cía, que la viene df^empeñnndo, ha 
renunciado a! percibo de tos .dos te r
edos de dicha consignarían» conser
vando el sueldo oue como la! A im Ror 
v i ene d i s fruían do.

De Real orden com m icada lo digo a 
.V. S. para su conocimiento y demás 
vfeclos. Din-s guardé a V. B. urnAios 
año*. Madrid. 2 de Agosto de 1989.— 
El Director gen o ral, P, A., José Acuna.. 

. Señor Ordenador de pago* por obli
gaciones do tste. MimaLcrícn

Cumplidas los requisitos exigidos 
en el núm ero tercero de la Real or
den de 12 de Dieiemtoré de 1924,

S. M. el Rey {q. D. g.J ha tenida «  
bien conceder a D. Luis Medina Ju ra 
do, Profesor del Colegio Politécnico 
de La Laguna, un mes de licencia, con* 
lodo el haber, por enfermedad debi* 
damente justificada.

De Deal orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1929.— 
El D irector genera!,. P. A.r José de 

• Acuña.
Señor Ordenador de pagos por -obliga- 

clones de este Ministerio.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E BELLA S 
A R T E S

Incoado ante este amainisterio expe
diente para ‘clasificar, romo^ benéfico-. 

.dórenle* de ra rá ríe r parí ír uta r, hi 
TbiSlnclón insfiiuída en San Sebas
tián. fu'O v Inri a de Guipúzcoa, por don 
Paulino Caballero Ruiz, denominada 
v,Prerniee a bu atenúo* de D Frene- 

i in de Aries y ’ O fie ios L 
! FsU Direceiibr gcnerul hn dlspúe?-
í i o, en cumpl i míenlo de to piafen  ido 
I (».q e| n'rlírulo 43 de la ínsirucrión de- 
] 24 de Julio do 1913, concedo!' audien

cia n los represan tantos ..ríe dicha F?in~ 
ilación e ’ inte recados, en- sus benoñ- 
cios, por un término do quince días 
laborables, a confar deMie el s.;gi«icn~.. 
fe al • Ge la publicación del psesepío 
odíelo eñ la G a c k v a  nu MaPí-vío,_ plazo 
durante el cual, so_ hallará oc inarn- 
üeslo el éxpedloiuei da reíefoncií^

•• ]r Sección de Funrlaclones benéilco- 
1 ■ dooonlas del expresado Ministerio, ae 
I nueve de la mañané' a dos de D. tarde,
I Lo que. se hace puldDo uC”a q^n,q- 
I ral ■

Madrid, 27 de Julio de 1289.—® . 
D irector srenerah Infantas.
Señor Gobernadlo’ c.Ivil. Presidente de 

la Junta provincial de Benefieaiuua 
de Guipúzcoa (Sao Sebastián).

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar por segunda vez, en tu r
no de cesante, Oficia! tercero ele Ad
ministración civil de este Ministerio, 
con destino a la Jefatura  de O b r a s  
públicas de Jaén, do con forro i dád con 
lo dispuesto en ei apartado ir) del ar
tículo 4.° del Reglamento para ejecu
ción de la Ley de 22 de Ju lio  de 1918, 
a D. Victoriano Fondev-ila Aznar, con 
el sueldo anual de 3.900 pesetas, en tÁ 
vacarite que resulta por no haber to 
mado posesión en e l . plaza,reg'hamen- 
lario  el propio interesado, q u e fué 
-nombrado por Real orden de 80 de 
Junio último.

De Real orden comunicada lo dügo 
a V. S. para su gotioc!miento v efec
tos. Dios guarde u V. B; mudims años, 
Madrid, 23 de Jim ia de 1929.—FJ Jefe 
del Negociado Central, C é s a r  A. de 
‘Arruche. •
Beñor Ordermdnr de pagas por obliga-

e ion es de este Mliiisterío.
A :

En cumplimieeto de lo dispuocto en 
la Real orden de la Presidencia 'det 
Consejo de Ministros número 297. ;dé 
17 dei acJuat (Gaceta de ayer),

S. M. el Rey (q. D. gd ha tenido a  
bien nom brar por ascenso, en el ! 
no segundcc-que didermina el a rtiiti-  
lo 3J del Estatuto, Port-ero c u r i a  de ; 

. los .Mii listen ó s civiles, con desf^o  h 
la Escuela de Ingenieros ^cle Monlés, . 

; ni Pollero quiníp de la misma Román 
Gircm éé  tas Cuevas con el sueldo 

uurd de 2.500 pesetas y aru igüedad 
de 16 de Jimio próximo pasado.; en la 
varando p a r  av en  so de Isidoro IVo- 

; -lanero.
De Real orden comunicada lo digo 

- a Y. 8. para su ccnioMmienlo y efec
tos. Dios guarde- a V. S. m.iíehfws años. 
Madrid, 22 de  Julio de 1929. —FJ Jefa, 
del Nogorlfuio Central, C é ~ a r A. de 

■; .Arruche,

En cu mp] i m i en t o d.o lo ci i ̂ ; n -do a n 
la Rea! orden' de la Presídruri;! del 
Consejo de Ministros, número 239, do 
i 7 riel admi] (Gaceta del 19),

B. M. el Rey (q. D. g.) b>i tenido; n. 
bien ju,‘ínbrar a l>. Miuiuíd. GaUórrez, 
que se halla eir situación de exceden
te, P arte ro • tercero ■ de -Ios Min ist cries 
civiles con destino -a la Jcínlnra de 
Obras públicas-., de. Guada)ajara - y suel
do aíiual de 3.000 pesólas.

Da Real orden eo-muruca*Ja por oí 
• m iiw  Ministro lo d i,#  a Y. S. para su 

; eanaeímlenio y cíoctos. Di.os guardona 
¡ JTa ¡St niueliqs años, MacIcicL ?i\ de Jiúíg
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‘de 1929.—El Jefe del JJégociado' Cen
tral, César A. de Arruche.
*8eñor Oficial mayor de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

Vista la instancia suscrita por don 
Basilio Rafael Gómez Redondo, Oficial 
tercero de Administración de este Mi-; 
nisterio, adscrito al Gobierno civil de 
fcloria,. solicitando licencia por causa 
de enfermedad; y 

Vistos el certificado faeullativo que 
acompaña y el favorable informe que 

a d ju n ta  á la solicitud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

oí en concederle un mes de licencia por 
enfermo con sueldo entero, de acuejv. 
fio con lo dispuesto en el artículo 33 
dífi Reglamento para la ejecución de 
ía Ley de 22 de Julio de 1918 y en lai 
Real orden de 12’ de Diciembre de 
19,24.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo .a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
-V, »SV muchos años. Madrid, 26 de Julio 
do 1929.—El Jefe del Negociado Cen
tral, César A. de Arruche.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

* Vista la instancia presentada por
D. Julián Gay Taboada, Oficial terce
ro de Administración civil, en la Se
cretaría  de este Ministerio, adscrito a 
la Sección de Aguas; y 

Vistos el favorable informe del Jefe 
de dicha dependencia y el certificado 
facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
Jkien concederle un rnes de licencia, 
por enfermedad, cón sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la Ley de 22 de Julio de 
i® 18 y en la Real orden de 12 de Di-, 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
ft V. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1929.¿—-El Jefe 
#el Negociado Centra), César A. cié 
Arruche. .
Señor Ordenador de pagos de éste Mi

nisterio.

1 S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente a s u  instan
cia, de conformidad con lo  dispuesto 
en la base cuarta de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y en el artículo 41 del 
Reglamento para su ejecución, al 
Portero cuarto de los Ministerios ci
viles, afecto a la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, 
Manuel Sáez Rodríguez.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio  de 1929.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
Arruche-
Señor Ordenador de pagos dé lá P re

sidencia del Consejo de Ministros,

J En cumplimiento dé ló dispuesta 
m  la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros númeTO 311, de 
fecha 27 de J u lia  últim o (Gaceta
del 31),

S.-M. él Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar a Julio Áldnso Luelmo, 
Portero tercero do los M inisterios'ci
viles, afecto a la Jefatura  da Obras 
públicas- de Zamora, a servir igual 
cargo en la Universidad de O vi reo.

De Real orden comunicada lo digo/a 
V. SS. para su conocimiento y efec-' 
tos. Dios guarde a V. SS. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1929.—  El 
JJefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y. Or
denador de pagos de la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente a su instancia, 
de conformidad con 1© dispuesto en la 
base cuarte de la ley de ,22 de Julio  
de 1918 y én el artículo 41 del Regía-: 
mentó para su ejecución, al Portero 
tercero de los Ministerios civiles, afec
to a la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
Guadalajara, Mapuel Gutiérrez.

De Dea! orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. bV muchos 
años. Madrid, 3 de Agosto de 1929.— 
El Jefe del Negociado Central, César, 
A. de Arruche. . .. r 
Señores Oficial mayor de la Presidenr- 

cia del Consejo de Ministros y Or- 
. denador de pagos de la misma.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

De acuérdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se liace saber que la Sociedad 
“La Verdadera Nacional”, de seguros 
sobre enfermedades, domiciliada en 
Barcelona, calle del Doctor Don, nú
mero 4, principal, se ha declarado ;en 
liquidación, voluntaria; y sé fija: el 
plazo de un mes, á contar de ésta fe
cha, para que puedan presentar én 
esta inspección cuantas reclmaaciones 
crean oportunas todos aquellos que se 
consideren perjudicados, transcurrido 
el cual so elim inará a la expresada 
Sociedad del Registro de las inscritas 
y será incluida en el índice de las 
que se hallan en liquidación.

El Liquidador designado es D. Vi
cente Guillén, con domicilio en el de 
la Sociedad.

Madrid, 29 dé Julio J3e 1929.— El 
Inspector general, C. ríe Madariaga.

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente dé devolución 
de la fianza constituida para garantir 
la gestión del agente encargado de la 
oficina de información y despacho dé 
emigrantes D. José Manuel Luis Cada- 
vieco Pérez, establecida en Luarca 
(Oviedo), dependiente del consignata
rio  D. Alberto Paquet, que ha dejado 
¿  funcionar, y en virtud de lo preve

nido en el artículo 73 del Reglamento 
•de Emigración vigente,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdó en la Ga c et a  d e  Ma d r id , para 
que en el plazo de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan reclamar- 
contra la devolución de la expresada; 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 31 de Julio  de 1929. — EJ 
Inspector, general, P. D.} Ángel Gam
boa.

Instruido expedienté de-devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tir  la gestión de los agentes de las ofi
cinas de información y despacho dé* 
pasajes de emigrantes, D. Nicasio Fran
co Torres, de Rivadeo (Lugo), depen-» 
diente de los consignatarios D. Nicanrj 
dro Fariña y D. Felipe Rodríguez Reyg
D. Domingo Macedá Novio, de Noyá 
(Goruña), dependiente del consignata^ 
rio D. Luis García Reboredo; D. AdóL 
fo Sarandeses, de Ventosa (Ponieve-¡ 
dra), dependiente de D. Luis G. Rebo-$ 
redó ,y D. Nicandro Fariña. D. Cándi-s 
do Villanueva, de Poyo (Pontevedra), 
dependiente del consignatario D. Luis 
García Rebórédo y  D. Jqaqpín Arias; 
Quirós„ Barco' de Valdeorras (Orense)*: 
dependiente' de los * consignatarios don
E. Mulder, D. Enrique Fraga y dort 
Eduardo Fáriñaj * oué han dejádó dé 
funcionar, y en virtud de lo preveni
do en el artículo 73 del Reglamento 
de Emigración vigente,

Esta Inspección general lia acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando él¡ 
acuerdo en la  Ga c et a  d e  Ma d r id , pará  
que en el plazo de dos meses, a contal*, 
de la publicación puedan reclamar) 
contra la devolución de las expresadas 
fianzas quienes a ellos se crean con 
derecho.

Madrid, 27 de Julio dé 1929. — El 
Inspector general, Francisco Gal íav.

Instruido expedienté de devolución 
de las fianzas constituidas para garan
tizar la gestión de los Sres. D. Cefe-¡ 
riño Fidalgo Soteliño y D. José Pazo* 
Silva, como agentes encargados de ofi
cinas de información y despacho dé 
pasajes pará  emigrantes, establecidá 
en Mondariz (Pontevedra) y Cotovact 
(Pontevedra), dependientes de D. Joan 
quín Dávila y Compañía y  D. Eslanis-s 
lao Durán, que han dejado de funcio
nar, y en virtud do lo prevenido en el 
artículo 73 da! Reglamento dé Em i
gración vigente;

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a  la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c et a  d e  Ma d r id , para 
que en el plazo de dos meses, a contar 
de la* publicación puedan reclamar, 
contra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 27 dé Julio  dé 1929. — El 
Inspector general* Francisco Galiay.


